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l'eÑORes ¡URADOS. 

La causa SObrti la t.:lJal \":lis tl did!l!' fallo dcfinitiyo 
es únien t' ll lluest.ro~ fastos judiciales. La uu.turuleza 
tic! uclito que se tl'ntn de inYestlgar; la condición uel llcu
::;,'lllo, investido .í. la vez t.le la dignidad ~n.ccl'dotal y del 
cadete!' de muestro y preceptor ue la jlLventml; In, alt3 
posició ll que 1':1 ha s~bido conqui starse eu nuestrn. sociedad, 
1.:\11 perspicaz p<ll':l. descubl'il' el falso mérito como pl'OIlL'L 

tí: reCOIlOl:.'<!l· y poner en su punto el yerdaúero )' sólido ; la. 
públ ica expectación, que aguarda con nns i,'l el veredicto de 
este jurado, como uu desagravio solem ne á h moral ultra
jada: todo esto y mucho mús r¡uc ti vuestrn penetración no 
se oculta, dau ,í, h caws.tl. de (l UC "Vai s n. decidir ulla gl'~\Ve_ 

dad excepciona l. 
En la presente ocasión estáis lhl.lnndos á dictnr un fallo 

que. más que al acusado, afecta. direct."unente á la sociedad 
eutera, de In cual sois vosotros miembros distinguidos, ú 
11\ cu:\1 est~ín villculados t.orlos Yuestl'OS intel'eses )' -'o'Ues
tras m,i.., caras afecciones. yoc cuya est.:lbilidau y buena 
marchn dependen la paz de 11Uestros hogares y el pon'c
nil' (le nucstr'os h ijos. 

No 1:;e trata aquí. COIllO en el ¡;OIllWJ de los juicios, 
de evitnl' Ó disminuír una pena, ó de rehuír el cuerpo ¡¡ 
una responsabiJiuad legal j ni se trata talllpOCO de bienes 
de fortuml, siempre caducos y perecederos, Lo que en 
vuestras mallOs estti, ]0 que la ley ha fiado á Yllestra dis
creta decisión, como hombres de conciencia y de honor, es 
nada menos que el dccol'D y el buen nombre de un Meer
dote y de un ill stitutol', que, dadas 1a"Il:l.turale7.a de la acu_ 
sadón y las circunstancias que la. han acompañ:tuo. habría 
tenido derecho, en mérito de los antecedentes personales 
que le abonan, Ú Iwr absuelto aun sin las formalidades de 
un juieio.- como ha sido nbsuelt0:YR pOl' todns Ins gentes 
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sens:~tas, que al formar Sil crit.e\'iú ace rca de los homhres, 
estiman m¡1s sus buenos procederes que las especies ma lig
nas ~ltte conen siempre e 11 las tabel'nas y en los IU,gnl'cs ac 
difamación. 

'Mns ya que los homosos precedentes del seflor Joctor 
TOlluls Escolml' no f\lemll parte 11 sa lvarle de la afren ta ú 
qll~ quisieron someterle SlIS viles calumuiaclores, y ya qlle 
ese mismo eal'ácter que d inyiste y su probado celo por la 
educación crisii:ullL de la juvent.ud ha n ~ido las verd fH lcl'llS 
(!ilt1SnS de esr.e escand:dosísimu proceso, aueI:mt:1d o con 
tilla :u.!lIt.:iosidad y u n:l diligencia q ue de ol'dinnl'io se cchan 
menos en nues tros tl 'ib ul1:t ll'S cu:wuu se trata. del <:llStigu 
de insignes ln:d hechol'c¡';,- I'CCOlloc:t" l'éis conmig' ) el (lspe_ 
eial deJ'cdlO q lll~ tÜ:Il C mi dcfendido tÍ que se Jc j uzg ue con 
sc \'cra illl Pureia !iúad. 

Justicia y nada más que justicia es lo que él exige de 
voSOtl'O.s; ~' la exige imperiosa lllente, pOl'CJue lo (111e é l de
fiende es la honra, que ¡.¡j para cualquiera de vosotros cons_ 
tituye el bien por excelencia, va le infinitamente más para 
qu ien, cerradas todas laS! Clll'l'eraS oelllLundo .Y llamado 
por su ministerio á se r el consola,dor de todos los dolores 
del a llllfl y el depos ita l'io de los Imís hondus seCl'etos del 
corazón hUlIlflllO, Cllent~\ !Sólo CO Il Ja limpieza de !Su nOIll

bre CUTIIO escudo y pl'Otceci6n el1 los trances de su aza_ 
rosa. vida, y CO Ill O t't ll ico IlI cd io tic llemll' Clllllplid'lllleute ell 
la tielT.!L su 11.ugust:\. y delicada misic)Il, 

Ni es s¡,¡lo el sellor doctor Escohar el dil'cctalllt:!O tc in_ 
te r esado tm este juicio, Si, COlllO 11 0 10 ten\o, l legare él á 
sel' condenado por \'osotl'OS, conjuntamente serían heridos 
con él g rau nú mero de j(í\'enes de familia8 muy I'espet:a
bIes, llamados 1\ representa r papd importante en nuestra 
sociedad , Todos ellos sc sentirían lastimauos CI! su ho nl'fl 1 

¡i todos ello~ a lcanzal'Ía, la llltl llclm qUIJ se 1m )lI'etendid u 
arrojar sobre el que fué su maestro y precepto\'. i .Y qué 
puüalada. señorcs, pam d cnl'nz611 de sus maures, y qué 
mengua pam la P,~tl'ia, ,Y qué guIpe ¡i, la moral públ ica, y 
yué a mal'fl;lt decepción para cuantos aman el hien y ti enen 
fe en el pi'edoll1 ill in de la virtuu ! 

rensad t..'llllb ién , sciiores j Ul'l1dos, en que si por ligereza 
de juicio, el acusado que n.gtlnl'dr~ de vosotros justicia no 
llegara á obtener la clull pl ida, se descargaría un golpe 
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sourado rudo y de irrepnrnblcA consecuencias sobre el 
profesorado en general . La carrenl de la cnseñan7.,a., lo 
sabéis bien vosotros, no es 1;,'11 Colom bia carrera de lucro, 
ui siquiera de hOllores; la vida del institutor, llena de pri
vnciollf's. ele sin&'tbUl"CS, de ama rgos dcseugaitos, :;ólo es 
Ileva.dera . cuando se la adopta. con coutiencia. pOI' b espe
mnza del lI ien que ¡í la sociedad ]Hlcdc IHLCCl'SC. 1'C1'O agre
gad ri b ~ pl~ n ¡} lidadp.s dI.! aq uella llo bilí~iHla pl'ofesióu . tan 
l nti ll1 all1cnw l'cJac iollnda con el pOn'ellir tIe In PaWia, In 
}J~rspecti \'a inmedi:tt:t de ll lm lWIlChll (:01110 la qne hoy 
lace m y tr itura 1.~1 corazó n llel senar doctor Et;eob:u', )' de
cidme si h¡L!J l'Íit hom Lrc :llgu l lo. cfltimador de SIt hOllm. que 
se atr eY iera así IÍ, cOl ll jJl'oltleterb . :tfl'úntalldo. indefenso y 
deS:lllJpamtlo de la. justiein de la tierra, la snnn ,¡ lns mines 
pa!:iiones de tl llO de tnutos mise rables que cuentau s610 con 
la. trist.e resollancia del escá.mla lo, para llamar en tomo suyo 
.las miradas de un¡~ sociedad e n cuyo seno viven devomdos 
por In envid ia y agobiados bajo el peso de su insignifican_ 
cin persona l. 

Las precedentes consideraciones no tienden en manera 
alguna ti inclinar \'uestro ¡ínimu á. una culpable len itlad , ni 
siquiera á 1:\ benevo lenciu. Ellas s610 tienen en mira lla
mar vuestra ate nción li la importa ncia"j gravedad el!"! fallo 
que hahréis de dict:u- y:i In trascendt!llcia ue sus resultados. 

Envidiable ministerio el vuéstl"o, scnares jurados. Li
bres de lorla traba lega l, sin sujeción á dd enll luadas prue
bas. interpelando s(ílO:1 vuestra rL'Ctn conciell cia, os encoll
tru ia en t.:.'l.pacidad de hacer IJI"ill:l l· la itwc:e ncia ult.rajada, 
de devol ver á ccntewu'es de familias la a legría y el COIlSUIj!O, 

y de desbarata\" con llUa sol:\ }xl. Jab l'o lo tl'l1tlla. iufernal 
urdid.'! CO Il la espera nza de dcnib:ll" de un golpe los UHís 
firmes soporte8 del onlell social. 

El espíritu de intolcl"fLllcia sp.ctll r ia ha presidido-y de 
ello no se hace mistcl'io- á 1:\ i ll icill.ci611 y adeJan l:lmiento 
del sumario que acabáis. de leel" ; }Jero yo estoy »e~uro de 
que, f: ualesquiem que senil vue." t.l'a~ opiniones polítiea s y 
relig iosas y VUf~stl"aS s impatías persolla.J(.S, a l tomar \'us
otros asiento en este trihunal y al j urar á Dios 'Y:1. la Pntl'jl). 
cumpl ir le:tl y hourada lll cn le vuestro L ! I H~:lrgo , l:errfii"teis 
los oídos:í toda maligIHf.lSugestión pam ten¡:d os auiel"tos so
lamente ¡L la voz scvcm de la justic~ i n; de 1'1. just.icia, S<'ñorcs, 

I "' 
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amparo)' protccci6n de toJo~ y única líncom de salvación 
en ell'cvuelto lIlal' en que \'alUo~ llnvegando. Hoy sois vos
otros los llamados á adl1linistmrln en un caso arduo y difícil; 
mañana quiZfL os toca.ni ve nil' á })edirb. clamorosamente 
pal'.a. poner á salvo Yuei:itm honra ó la honm de "Vuestros 
hijos. Quiem Dios, si ttd caso llega, que tengúis la fortu
na de bnllnl' jueces (~omo vosotros, CO II b conciencia de 
I:>U deue!" y la energía necesaria para cumplirlo. 

Pennit idme ahora mm explicación personal. Yo uo he 
sino ahogado fl(~ PI'Ot'CSiO IJ, y es ésta la primera vez que lILe 
presento ante lol'i tribunales ti hacer u na defe usa criminal. 
No us dil·i.io, pues, la palabra en deflem pcfio de un encargo 
prot'e,.ional (¡ en fuerza de un obligado compromi::;o. Vengo 
ante vosotros impulsntlo por un dchcr de conciencia y sólo 
pOI' amor IÍ la justicia y od io á b. iniquidad. Fuí cOlllliscí
pulo del señor doctor Tomás Escobar; le traté de cerca en 
el co legio, dende tuye ocasión de OU.s(H'\'!l.l' la pureza de su 
vida y la. illoce llcia de sus costumbres; he sido después 
constante amigo suyo; le he seguido atentamente en su 
carrera de AA.ccrdotc y de institutor, y desde que se lauzó 
a.l público la asquerosa acusación que dió origen á este 
juicio, quise a lzar la voz en su defensa. Me abstuve "in 
emb!tl'go entonce.'l, par:1. no ohmr de ligero y por temor de 
cont ribuir ,i que se apasionara la cuestión; examiné luégo 
con calma y con csplt'itu sereno, los carp;os que se fOI'IIlII
lahan contra mi :l.migo el señor doctor Escobar, estudiau
do, finalmente, el sumario instruído en avcriguaci6n de los 
hechos denunciados ; y cuando aSl huhe form~ldo juicio se
gurc del asunto , lile presenté en su caso J' le ofrecí cons
tituírme vocero suyo en el jurado, sahiendo que él, siempre 
senciJlo y candoroso, llllbíu r enunciado al derecho de nOlli

bmr defensor, que estimaba innecesario, bnstánclole la se
guridad de su conciencia. 

No sé si vosotros, seiiol'es jurados, cOlloceréis mi (,'3-

ráctcr; pero sí puedo aseguraros, sin género n]guno de 
jactnncia, quc no habría fUel'7.a ni collsidemci!'íu alg una. 
podel'osa ¡i COlll pl'Omete l'lIIc e ll In defensa de u na Ulula 
cnusa. Estad. pues, f:)(;!gn ros de quc si, ri pcsllr de ]0 dcs
agrndabJc y 1'cpug nante del asu ntu que :l.quí se vellti la, he 
aceptado el delic:ldo encargo de defe nsor, es porque \·engo 
IÍ desempeñarlo eon el corazón y COIl clnlma; porque estoy 
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íntima y sinccramente convencido de que abogo por la 
inocencia de mi defendiuo, y porque abrigo In. esperanz.'l, 
110 obstn nte In. debilidad de mis fuerzas, de hacerla brillar 
esplendorosa ante vosotros. Quiera Dios da l' á mis pala
bJ'ilS la fUmwl.:l irresistible de la verdad; y que ellas tengun 
eco simpático en vuestros C01':17.0 I1C8 y en ] O~ (le nuestro 
I'cspetn.blc ::l.Ilditnrio. 

Ll. !¡Jgic¡¡, y el sentido comLÍn euseñan q ue, cuando se 
tr:H:¡ de '!\wccial' h fuel-/'<\' Je un w!;\timonio, el cuidado 
previo debe ser el estudio de las calidades personales del 
testigo; pm'que si es verdad que la palabra llUman:l Ille
l'ece erédito en la mayor p:1rte de los cusos, también lo es 
que la pugna de intereses, la uatura1 1)cl'\'ersidad 11 e algu
UDS homLres y la ignorancia. ó estulticia de otros, hucen 
que en ocasiones pierda In. pl'UCb~l testimonial toda su 
fucrza IÍ se debilite gr3.ndeluente. Dedlu.:ese de aquí la 
razón principal, y t(uizü línica.. que milit,n en favor de la 
institución del juicio por j umdo~. La ley. impotente para 
entrar, en cada caso particular, en el amí.lisls ue la:; comli
ciones morales de l testigo, tcndrÍa que limitarse á fijar e l 
mllllCl'O de declaraciones suficientes pal':t const.ituíl' la. 
pl'lleba de un hecho; .r ya se comprende el peligro de 
semejante modo de proceder, ciego, arbitrario y ocasiona
do fi las más inicuas confabulaciones. El J ue¡o; de derecho, 
obliga.do así á íullnr sourc la hase de una inflexible tarifa. 
de pruebas, viene Ú cOlwcl'ti l'sC en un instrumento il1cons
(~iclltc y autonllitico de la ley escrÜ.;l., llue aLsuehe 6 con
uenn. sin criterio propio. N o af: í vosotros, señores jurados : 
vuestTo jnicio se fOl'ma. libremente. como el de lUI pnl

dente padre de familias que tratn. de correg ir unn. infrac
ción iÍ. las leyes de la discipl ina. uoméstica; un indicio 
moral pUf'de pam vosotros lSer prueba concluyente, y 
cuando os encontráis, en la investigación de un hecho, con 
deposiciones de testigos, vuest.ro deber no es t~ont.'l.r el 
número de ellos , ¡.;iuo avalor:ll' su c:didad para dar :L su 
dicho In fuerza que correspolJ(b. TIé nquí lo que cO llsti
t n.)'c la :tlt.ez:1. de vnf!st.ro carg o y lo que determina. tam_ 
bién lo trcmcuuo de vuestra responsabilidad moral. 

Penetrados como estáis dc estos ' pr incipios, creo que 
vuestra atención se ~ncamjn aLJ.í de preferencia. á estudiar 
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Y trntar de conocer á fondo el modo de ser, Jos fiutcceden· 
tes. condiciones y cil'cu nst:mcias especia.les de Ilis dos 
personas que representan papel promi nente en esta. c<msa , 
y que se os Illuestl'n lt frente 11 frente con las !lruebas de 
sus r espect.ivas :llcgaciones. Ese cotejo y CO lll l1fIl ', ICidn de 
caracteres debe servirolS tle pun to de pnrtid¡~ en la. iuYcs
tigaci6n de los hechos sometidos ú vuestl'o j ui cio . 

Pel'Jliitidme, pues, q ue a ute8 de elltral' en el foudo de 
la cuestión, 0 8 p resente como en bosquejo, y á gra ndes 
rasgos, la figurn dd acusado y la de Sil :l.CllflaJor . .o;in·ién
dome para ello de los J atos q ue nos sumiuistrau los a utos. 
Sensible es tcncr que entrn r así en compnrnciones perso
nales, siempl'e odiosns. pero i lld i spensahle~ en el presente 
caso, en q ue, ¡í. falta de pruebas fe haciemes. el debate 
t icne q uc g il';'lr sobre simples imlieios mora les, q\!C derivaJI 
toda Sil fucJ'1.a del conoci miento J e las pe ..,w lIa,; )í qu ienes 
tales indicios se refieren. 

El senor dodo r Tomús Escobnr, nat lJ l'fll del Estndo dc 
A ntioquia,)' lIliem hm de uua de aquellas falU iJ i'ls aU8tel~lS, 
laborioS<ls y profulH.la mente cr istianas, que ta nto abundan 
en aquel pueb lo noble y vil'il, depositar io fi el dp- las hon
rosas tmdic iolles de nuestros mayores, entró desdc muy 
n iiio n: hacer .o;us estudioii literarios en el (:olegio. tn n eo
nocido en tuua In. Re públiciI por su moralidad .Y discipl ina. 
l UC rcgentó en esta ciudad , durante más de trcintn itiio~, el 
senol' D. Ri~rdo CaIT:"l squilla . El señOl' doctor Escob:l.1' 
permaneei6 en este establccÍluicllto de educación ~is aúos 
consccutivos, lo ~' euatl'O pr imeros como a lum no y los dos 
ült imos CO III O superior ; y salió ue a lli . ya fo rmado, <Í 
acompaña r a l senor D. J osé J oaquín Borda en la direcc ión 
de U ll colegio pri Ylldo . que 9;07.6 ta mhii! n de muy mereci_ 
da rcput-aciólI . 

Cuál fuera In conducta del selior doctor Escobar cn el 
Liceo de la ln/mleia . lo sabemos )':1. por la deposició lI del 
señor Ca 'Tfl Sf.¡ u ill:l. R lI c6"O a l sellor Secretario se si rva dar 
de nuevo l~tura Ú este documento , que m('rece ser estu
diad o con ~lgu n:"l de tención. 

Los qu e tuvimos la fo rtu1l:l de ser a lu Ul llos del colegio 
del .o;eñOl· Carrasquilln, sabemos cuánto ynle la declaraci6n 
q ue a.caba de releerse. "}l~ 1 sellor C:nl'asquilh 11 0 sólo es 
persona de nltísim:\ respeta bilidad pOI' sus eximins virtu _ 
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des, sino que, como instituto r, creo no haya tenido igual 
en punto li celo y cscrupll los í~imo esmero por la lHomli_ 
I.l:-uJ de Jos jóvelleiS liu e bajo su cuíd:uJo be ponían. E l SeflOl' 
Carrfl sqn illa sabía cuanto pasnlm en su colegio, aun lo 
1111;'5 oculto v l'ce:ltadu; cOllocía:í foudo el C;1,l'rlcf.f>l' v cos
tumbrt>s de ·~us edtl<.:andos, ('spccialmente de nqueUo~ que 
¡l su lado pCl'llIil.llccínu nlg;Il110:'l :lños; les seguía paso ti 
paso, tanto dentro cumo fuenl del estllblec irnicltto ; y 
cuando de::;cu lll'ú~ alguna fn ltl1 grave contra h 111 oml, la, 
expulsión era el inevitable castigo del culpado. Ln depo
sición que él rinde, tocaute á la t;onducta del smlol' doctor 
Escobar en el largo espacio de tiempo que á su lado le 
tuvo, cs, por lo mismo, de gr:m peso y cOllstituye)'fI un 
indicio qlW :í ltli ver es pruelm cuucluycuw de la inuccn_ 
cia de mi defend ido. por la scncilla l'l1z6n de que es de 01'

d ill:ll'io en Jos colegios donde se :H.lquicrcn los feos y l'C

pug uautes vicios. eUJa investigacióu es el objeto de este 
cscnlldnlosísimo lll'oceso : vicios que ral':1. YO?. pnra. honra 
de nuestra espec ie, se uesarrollau el! l:-J erlad viriL h de 
135 grandes y nobles pnsiollcs, del afúll por el porvenir, 
del t rabajo y de la actividad material)' mental. 

Pero si el tcstilllou iu Je l maestru v el de sus inmedia
tos colaboradorcs, sellores D. Hupel'to'S. GÓ lllCZ, D. " ren_ 
cesIao Montenegro, D. Francisco Ortcp;n y D. Francisco de 
Plaza, e~ de gran illlpul'taucia, mayor quizá la tieneu, eH 
el prcsente caso, las deposiciones de los condiscípulos y 
camaradns de colc~io del seiiol' doctol' Escobar. Conocéis 
también eS;~1) si:l~~l'IIJ:I ,. calurosas ueelamcio nes rendidas 
por los señores D. Edun'l'uo Gómcz, D. Emilio Piado, D. 
Rupcl'to Ferrcil'a. O. Rohcl'to Herrera, D. Luis HCl'l'em, 
D. Franciscu Moutoya Moutova. D. ElaJio Ferro y D. Car
los M ichclsC Il , r...aballeros tod(~~ que ocupan en IlUCSt1'll so
ciedad una elevada posiciólI y que SOIl ll ueva)' elocueute 
muestra de lo que era el establecimiento en cuyo seno re
cibieron b cd llcac:ión moral que tanto les dü;tingue y 
euuohlece. 

Todos esos caballeros y muchos mús, C0l110 los sellores 
D. Francisco A. Gutiél'1'e;, D. }bnuel .J. Pfil':lmo, D. José 
:Manuel Restl'epo, D. Aquilino A ngel y D. Jlalluel Vicente 
U maña, á quienes DO se Llam6 ú declarar por lo angustiado 
del término que se tuvo para la pl'llctica de estas diligell_ 
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cias, dicen que conocie ron)' trataron íntimamente en el co
legio al señor doctor Escobar; que nunca supieron (Iue él 
hubiera cometido falta eontrn. 1:1s b uenas costumlll'es. \' 
que el eOllcepLO ell q ue siempre le han tenido ha sido el 
de u n hombre sinc'enUllcl1tc virtuoso y pnrn, antes y des
pués de nbrnznr la carrera SnceLuola!. 

?\fe pel' lIIito lIalll:u abora vuestra atenci6n :i estas 
deposicio nes, porque nI t ratar de examinar la yidn. de un 
estudiante, no hay 1l1CjOl'C3 j ueces LJue sus propios ~ond.is
cípulos y compailCL'os de fH'enturas estu úin ntiJ~s. Los jó
venes son por naturaleza f rancoi; y :lhiel'tos, y la necesidad 
de In. cxpansián, tan en él'g ic: ~ ell .'Su eda d, les llenl ¡i hacel' 
confitlent eJ:i de su vida \' de sus netos mús ínti mos;i cuan
tos les hrindan con su ~lmi stnd, @. in CIIl":H." e de averiguar 
si SO Il dig nos Ó 11 0 de tan seii.alada l1lue~tra de confianza, 
Por ~so en las t!scuelas y colegios no hay sccrd os; todo 
se s.1be y se trasciende, v á cnd:L 1II0mcuto est.:.i abierto 
para los a lulfIllos una t!~pecie de juicio tinal, en el cunl 
son ellol> mismos ncusadorcs, testigos y j uece~ , Con }'Il.7.!Sn 
se ha dicho, pues, que la hase de b s :sólidas rC}llli .. 'lciones 
se asie ll ta ell ('1 colegio, en nquel mundo en miniatura, con 
todas Inl> pasiones, no bles y ruines, y todllS lns luchas y 
pruebas (lue ag itan las gramles socierJades, pero en el cual 
110 hay falsí:~ lI i caLe por consiguiente engaño, 

Que el seilor doctor Escobar fué en el colegio del señor 
Carmsq uilla un estud iaote ejemplar 1101' su carácter .Y 
puras costumbres, es un becho que queda supcrnbundan
temcnte probado por el testimon io del mismo señor Ca
r¡'asquilln, el de sus di stinguidos colaboradores, y, final
llIeute. por el dicho de los condiscípulos y amigos Ín timos 
del señor doctor Escobar, 
. Como Jo dij e atrás, de aljuel plantel de educación pa.s6 

el senor doctor .Escobar á ncompan.'ll' nI scñc,l' D . • Iosé ,J oa, 
quin I!ol'da. en la dirección de un colegio l)t'ivado; prueba 
inequívoca del lmen nombre de que en 3quel entonces dis, 
frutaba mi defendido, como que tan delicado encargo y 
tan amplio t.estimonio oc (,;onfiallza DO pudo oa rlo el señor 
:Borda., sino después de cerciorarse íntimamente de la hon
radez de aquel con quien iba á compartl " la responsabilidad 
)' Jos cuidados en la. dil'ecciúu del establecimiento que lle
vau:L su nombre, 
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Tal era la. venk1josa po:sició lI que ocupaba el señor 

doctor Escobar, muy joven aún, y en vía. tle abrin;e uua 
carrera cualquiera tle b s que en el mundo dau paso á los 
honores rí :t las r iquezas. cuamlo ' r~sol vil] ahntl,:l¡' b . iI~1 sa
cenlocio y tOI1I:1,1' de nucyo puesto de simple estudiante en 
el Seminario COllcil1m' de 1:,. Al"fluitli(/Ccsis , regentado 6. la 
sazóu p Ol' d seiío r uoetor BCI'I1:trdo Hel'l'el ':.l. HesLt-epo. 
prez y hOll ra del cle ro colombiano. 

Tenemos ta mbién el testimonio que rinde el señor 
doctor HCl'l'cm ¡';OUI'C la comlucta del señor doctur Escobar 
en'el Scrnin3rio, dUl'Ilnte los dos años que allí permaneció 
de alumno interno, y el concepto que de (:1 h:l tenido des
pués de tllluelb época. 

Ese testimonio es de g¡'f\ll valí!l, no ::;ólo por la recti
tud, se l'jedad, di!Scre<;jón'y perspicacia. que d istinguen al 
señor doctor Herrera. Rcstrepo, sino también por las cir_ 
cllllstanr.ia.s especiales en que él se ha encontrado para. 
formar juicio acertado aceren de la conducta Jel ¡.;eiior 
doctor Escobnr. 

En efecto, es UII hecho notorio que el Sem iua.rio Con
ciliar de Bogotá, muy especinlmcnre ueooe q ue Jo tomó 
bnjo su direcció n el SeflOl'doctm' Herrera llestrepo, ha sido 
un est.ablecimiento que en clmlc¡uil'l' parle del mu ndo po_ 
dría presentarse como modelo de disciplin:L, momlidad y 
orden. A mantcnerlo en este pie hf,o c:ontribuídú no sólo 
las dotes e!Speciaics que todos reconocen en el seliol' He
ITera Hestrepo, sino la circunstancia de que en aquel esta
blecimicnto, a l revés de 10 que sucede de ordinario en los 
colegios de jóve nes que ¡se euucan pam el munuo, !S011 los 
alumnos de mayor edad los nU1E dirccL'tmente interesados 
en COIISeL"VIH' ef ol'deu y la Jisciplill:\; de sueL"te que en 
todos esos jóvenes, )'a consagrados id ¡sacerdocio, h[l.lll111 
los superiores ot ros l.anOOs auxil ia res y celosos colahora
dores, que están eODl5tantemCl1te en observadón, )' que con 
8610 su ejemplo detienen ,'í los mal inclinados y est imulan 
,¡ lo s huenos á seguir }lOI' 01 seudero de Ja virtud. E n nin
guna. parte es, por lo mislllo, más fáci l que aHí, conocer 
Ja índolc y costumbres de un estudiante; y como bs pruc
bas iÍ. que se somete ti 108 {[ue !:iolicitan las sag¡'adas órdenes 
son largas, ynriadas y severas, la presunci6n natural ~s 
que los que á ellas resist.en, 60 11 dignos de tomar el cal'lí.c-
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ter tic ministros del altay. ¿ Cómo, pUCIJ, de aquel plautel, 
que se honra con hnbe l' formado sn.cen]otcs como D. Juan 
RuenaventuL'<\ Ortlz. n. Carlos Cortés . D. lI'fanuel María 
Camll.rgo, D. I:>alustiano G6mcz R , D. Joaquín Gómez 
Otero, n. 1I.'lanucl Marh Cam:lcllO, D. Aquilino Niüo. 
D. LllCMS Horhía. D. Rafael Ca l'rasqu illa y tallLos otl'OS 

que hoy son orgullo y esperanza de la Patria, pudo sac.'lr 
el señor doctor Tonuís Rscohn:r, si llgub.l'ísima cxecpci6n. 
los feos vicios tie (j ue !Se le acusa 1 No, señores : t:m ab
surdn suposición no puede aceptarse, porque es un hecho 
constantemente ohscl'yado que d vicio, como la virtud, 
no so n plantas exóticas. sino que necesita n para su des
arrollo de terreno adec uado y de 11 tl'-l atmósfera propicia. 

A poco ue rec ibir el señor doctor Escobar la invest i
dura snccl'dotn.l,y animado <le ficJ ue l ardor y elc aquel santo 
celo pOI' el hi~ 1I de las al mas, que es carácter distintivo de 
los sacerdotes cat6licos, y en especial de los sacerdotes 
j6venes, abrió cl señor doctor Esc.:ob:u' r,u colegio CII esta 
~iudad,)' eu breve rué, ~quél ,un, p~ante.l s insuJa rmentt: 
favorecido por las fo.unha:;; nm:'! <hstlll,!2;mdas dc llogoh'i, 
hllst:l. el punto de tener su Director que-lilll itlu' la ad mis;6n 
de IlUevos alumnos, Cuatro a.ú.os l1el'lllrmeei6 abierto , y 
cuando yo. fatigado el doctor E8uohar, resolvió c1ausumrlo 
accidentalmente para llacer un viaje Ji Europa, recilJiú de 
lo~ paures de todos sus ruu mllos, y de ellos mismos, los 
testimonios más explícitos de g l'atitud y de aprecio, Ta.I." 
t.'l.n jli mit.:.lda era la cOllfianz,L que inspiraba el seilor doc
tor Escobar, que vnrios de esos padres de famil ia no "aci
larol) en confi:u'le sus hijos pura que los llevara á su lado 
á Europ<l~ y[~ para. que complemental'an su cducaci6n en 
otros colegios, Vi pa!';) q lI~ :IJquirieran, kljO b "iS"¡
Jallcia de tan prudente dil'eetOl', aquellos variados é inte
resantes conocimientos que dan siempl'e los ,,¡ajes por los 
puehlos el! Itos, 

Después de rogaros os fijé is en esta circunstnncia y en 
la interesante declal'fiei()1l del sefiol' Víctor Peña. compa
ilero ud seUfH' doctor Escobar en aquel "iaje, creo COll

veniente apuntfll' un heeho que d:l mucha luz en el asunto 
que trntamos de esclarecer, 

Se 11:\ üicho-y de ello se haee mcnci611 en los rLU
tos-qne euando el señor doctor Escobar cel'1'6 su colegio 
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)' se fue ¡HU'a Europa. corrían .ya e n el público 108 malig
uos mlllores que, condensados, fo rma n l:J materia. dI;! este 
proceso. Sen de ello 10 que f Ller~, el hecho es que cuando 
tlI 801-10r ductol' Escobar regres6 de Europa y lmu uci ó de' 
lluevo In I1pcr turfi de 8ll colep.; io. volviéronsc (i lIcnar sus 
claustros de escobl'es; Jtlll cho.'ó :lutiguos discí pulo:;:. tor
naro n á aq uel teebo amigo. que cO ll sidel"n.\)a n C0 ll1 0 u ll n 
seguuda- alma mater .- y ,!;"l'a.lI luílJlerO de los qll e no csta
bnn ya e ll situaci6n de conti nuar estud ios. fuero n 1'ef'IIl

plaz:ldos all í por hermallos menores que empezaba ll su 
educación. Dccidme ahora, sCJio l'es : si los rumores lÍo que 
he Ilecho referencia hullieran tenido algún l igero funda 
mento, ¿ c6mo explicar cntonc{)s la ceg uedad ú incuria ue 
los ptldl'cS ti c ar¡uellos ni i'io8 ? i Xo tenÍ;tn elJos Ill cdios 
de a\'el'igua r lo que pasaba, ó no lCJ:I importaba nada la 
i3 Ueltc de sus hijos? Resolved previamente esta cueJ:ltióll, 
senore", jUl'ndos . S i so is padres de ramil i.'l , ~ ya cuál ser:í 
\' tlesira respuesta instantlíllea, sa lidn del fondo del CO I':lzún ; 
si no lo sois, sahed que uno PIl Pl le dudar de todo sobee la 
tie1'l'a, :HlU de tus se lltilllientos lII á8 nobles.v pUl'OS; pero 
hay unn. cosa que {~5t:i pOi' encimll. de todas las uuu:us y de 
todas Ins ca,' ilaeiones lmmnnní', y (>~<; el amor del padre, y 
sohl'e todo el ll mOI' de h IlUulre; ue la madre, se(101'es, que 
con una sola cariiioss Illimda k'C Jo que se oculta en él 
último pliegue del co1':1I',ón de S11 bijo, y que cuando se trata 
de la !suerte Illo m l de ese 8ft, amado por excelellcia, tiel]<' 
el d6n de u ni1 intuición casi lllfa lihle. Negad cse hecho, 
señoreE , nc!!ad lo, \. condcHad lué<ro al sello r uoctO!' Esco-

~ . o 
har; pero sabeu que por el1ci ma de "Vucstro veredit.:to se 
alza ría entonces e l fnllo inapehble de b socied:ld entera. 
que se se l1 t i,'í". bsLil11<Hla y hCl'ida en Ullft de 1!'1IS fibrai! lmis 
delicada.:;. y que flcoml'ftllal'Ía con su cflrii\o y respeto ñ la 
VÍctilllíl. de bm monstl'tlOsn in iq uidad. 

C reo habet,os presentado los datos ~uticielltes pum 
formal' j uicio de la conducta del seüor doctor Escobar. 
desde sus pl'imcl'Os mios hasf.a el d ía. en q ue, CO Il ¡;:oq wcsa. 
y esetÍllllalo del púd ico , se fu lminó contra. :lquél la tre_ 
mcnda ncus..'lcióll que fi ¡.!; lI rn eOl11o c:\he7.a del proceso euyo 
est.udio nos ocu pa e ll est os lIIomeutO:l, Justo es ya claro,o; 
á couocer t.:..mbiéll algunos antecedelJtcs I'clntivos á ]a. per
sona. dé su !l ll tngon ista)' acu.'; ~ll l o l', P:l. I';). (Iue, presci lJd iendo 
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pOI' a hor:'\. de otras pruebas, y j ll:r.g:mdo á priori, decidáis 
cuál pekla y yale m¡Í!:i, de h~ pa.1abra del uno y de] ot.ro. Y 
no va,vlíis Ú crcel' que los hechos de In. vida del seüor Var
gas Vila, (lile aparecen comprobados en los :lut,QS, han sido 
l'ebuscados y .so lici tado/) co n ahínco, pu~;s tratú,ndosc de 
una pCI'SOlla como él, absolu~lnl('ntc Jescolloci(L'l antes de 
que este negocio h ubiera dado tÍ. su nombre triste notorie
dad, 12m muy d ifieil cntral' en minuciosas iuuagaciollcs . 
que habrían demandado paciencia y t iempo sobrndo, con 
eJ cual 110 pudo conlarse, para la IH'áctica de las diligen_ 
cias que constituyen las pruebas de In p~LTW acmmda, 
levitnt.'ldas tOllaS en el breve espncio de ocho días, que son 
los mismos de que he podido disponer p,~ra Ir. pmparaci6n 
de este deficic l1 tísimo nlegato . .. 

E n a b OllO del señor Vargas Vib, 110 sé sino lo que 
fH.!e rca de él afirma el señor D. José Joaquín Ortiz, su pa
riente re l11 oto : que fné maestro de escuela por el Indo de 
Anol:.tium, y tI ue con su sueldo mantenía :'i su Illíld l'e viu
da y !Í. sus hermanas. Est.1. es sin duda UIla buena reco
menda.ción, y me compla7.co en t ributarle por ello el honor 
Ilue merece. 

Sé también que Vargns Viln fué militar, y que, según 
~ us }wopias palabras, ,. considera c0l110 el honor supremo 
de su "ida, d lm\¡er ceñido b espmla y haLer Jlcvauo las 
ehnrrcteras de los lidiadores libera les en 1876." Bn qué 
batallas ue :-lflueIb contiem!:-t. tuviera {Jc<lsión de e~gri mir 
I;;U espada y de luci r sus charreteras, 110 COli sta, lI i él lo dice; 
pero lo que sí consta pO I' lns dechlr11Cio ll cs del señor (;api 
t.án Cados lrora les, del seflOJ· corollel Ramón Accycdo y 
d~ otros je!€s úel b.-ltallólI 2." de Hnen, es que sienuo ~ arg:is 
V lla. hablhtndo de aquel (:uerpo., se al7.6 con los tondos 
puesto!S Imjo su custodi'l. y que los oficiales de l lJakll1ÓU se 
vieron en la necesidad de cotizarse para cubrir las mcio
nes a tl'fl~a{hl.¡:;. Asimismo COllSL'l. que ('Iltr(' los soldados 
ocl cuerpo en (Jue V:trgas Vila n.;;nnlha, corríatl como 
muv vrí.l i(las aCll sll ciones terribles eon t ra l!l s costumbres 
clepl'n .... a da ~ de este mozo, (jllitm, :lpo)'lÍndosc simplemente 
en conjetu ra!:!, ¡.;e p l'esentn ahora como censor !Severo de bs 
mismas fnltas de que t;l npnrccc responsahle. 

Sabc lIlOs ta mbién, por las pcrsonns ya citadas, que 
V Il.rgas V ila" ese mismo que ciñ6 esp!lda y usó charreteras, 
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solía ilil:ifm;, . .'\rse l1t! mujer y sn.lir de noche por las calle~. 
ya puede nd ivillnrsc con <jul'i objeto. ¿ Qué de cxtrruio t ie
ne, IlUe~, llue quiclI !¡:sí ut!ponín su t raje viril y con él la 
e~ndn que In Repll blica hab~n.coufindo á s,u honor, pUr'.! 

dlsfrft7.nrs~ con Ins galas.r atcltesue las mU]Cl'Cs )lcrd l<1n5, 
relll(!(!am tamuiéll el t raje y las mnUt.'r:.lti de cahal h>;J'o. R fi n 
de introduci rse el! la cOllfinlJ 7.:1 del scnor doctor Bscobar 
y c:alumni:l1'le (lcspués ? 

COlista final mente de los antos. que Vargas V¡ la te ll ía 
fama entre los cstudinlltC¡; Jcl (:olcl'~'io del señor Escobar, .' 
de emLuSLe¡'O y difa mador; ({tiC escl'jbía -y propalnhn en 
el colegio versos ooscenos ; que era nllí el cun f1de lll.e 
obligndo, scp;úu él mismo lo tonficsn, de los mozuelos per. 
didos que repetían especies infullles contm el doctol' EsCII
ba:'; que abu3nbll al propio tiem po de la coufianz.a. y de la 
generosidad de és te, cumpl'OlIletiéudo su nombre en ncgo
cios en que Y Ill'gas Vila. quedó siempre como U11 tramposo 
)' un mendfl1.; que se Pl'cciaba de tener un carácter Yen?a
tivo .r ~ol>erbio, y que aun .'Se le ncusa uell'oho de un reloj, 
hecho ,i uno de los estudiantes. Todos estos cargos fueron 
fOl'lUubdofi pOI' el señor doctol' Escobar á Vargas Viln en 
los careos que C011 él sostuvo, y ninguuo de ellofi fué COI\ 

t radicho. 
i y este es el hombre que viene n hace r alarde do su 

celo pOI' Ja pureza <.le las. costumbres, que nos hah1a de 
rectitud moral y debercs cumplidos, y que ha. yretemlido 
rlerribar con UII!L sola. plumaÚ(l la bien e5t'\hleeuJa reputa_ 
ción del sellor doctor Escoba1' ! 

Co rlOcidos y:-t. nlgunus do lus alHecedentes del de nun
ciante \ rurgns Vila , es el caso de entrar ú a.nalizar su::I 
declaraciones; )' cmpczaremo~ por su ct\l'ta dirigid:~ al 
reuactor ..le L a Actualidad, que I':.!li ficnda después lmjo 
juramento, vino á figurar como cnbeza de pruceso. 

La primera pregunta. que se hicieron cuantos Jeyel'on 
aquel1a iumunua producción, rué tlSt:L: l CuÁ.l habrá. f>ido 
el móvi l y el objeto que- guiaron 6. su autor para Ja uza!' 
aSl a l lní l>lico I...'\n h011'eudns aClIsflciones , aun dauo enso 
de tiOI' ciertos Jos hechos denuncia.JO!:;? 

Esta mi~l1la pregunta la l'cpito yo nnte 'vosot ro s, i Se
ria. pOI' velltUl'a que Vargas \,¡Ia, animado de un santo 
celo pOI' In suerte de los niños conti:HJus al seiior doctor 
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R~obal', ¡)ese .. tha evitar su penlicióu tot~d '~ Ko, pues que 
si ta l lm lJ icra /'l itio ~u propósito, lo naturnl Dnbría sido diri _ 
girse, con In ll rudcllcia del caso, ¡í los padres de esos mis. 
mos niños'y advertidcs uel peligro t!ue !i aquf llos :uuena
zaba. AI>Í habría procedido un cnbflllero y un hom bre de 
conciencia. J) SCl' í¡1, que Vargns \Tila, (PIlO: la); daha de 
fen'm'oso católico, deseaba, por :tmOI' ,i la discipl ina ecle
siástica, que se c!\ stigamn las supuest.As fnltM; (Id señor 
doctol' Escoh:l. l'? Tampoco, porq ue e ntonces el c:un ino 
él'fi claro: ,)cnrrir al l' re lado , deuulH;iarJe el hecho, pre_ 
!Sentarle lns pruebos y dejar a l cuidado del juez compe
tente el pOllel' n :med iú a l II lal y castiga¡' a l eu lpauu. 
~Sería eutouces qUl:l lí VHr~as Vila , como cindadr.no inte
resado en el ei<t,rict.o eUllIp lllttÍento de las leyes pena]ts, le 
l\torr lll:lII t~d.m In idea de que fueran lí quedar impunes los 
crímenes que creyó descu brir en el colegio del seiior doc
tor Escoba!'? Ni aun t!so,seUO l'es: si el j nfle.'{ i ble~ i nexo
rabIe amOl' á la justicia hubiera sido su m6vil, lo natural 
habría sido presentarse directamente ante la. respectiva au
toridad y dar alli su denuncio, en vez de dirigirse 1\ un perió
t.lico que "iv(a de la mentira y del cscnndnlo. Aun pudiera 
hacel'se ot.ra suposición: qui zá Vargas Vila es un tonto 
COII1 0 muchos, que creen que a l púbJico, COIll O juez infali
ble, debe imponerse de todo, nun de los asuntos domésti
cos.y personales, .v quo tieuen, el! consecuencia , fUI'or pOI' 
ht publicidad. La f.:lxplicaci6n sería, con todo, innceptuble: 
los que cuJr.ivan amores de ese género con el plÍblico, es 
portlut', á su Illodo, l'espetan a l público ; y lo que meuos se 
adviert e en la <:ul'ta de Vargas Vila es asomo alguno de 
¡'espeto ui aUI] siquiera de pUllor. Aquella es lUla 1'1'1X1uc
cióu cínica, desvel'gonznda, ultrajante pat'/\. cualquier hom
bre dig no y medianamente educado. Aun entre ínt.imos 
amigos, cuando se trata de ciertas abominacionclS, se esco
gen lo:! tér mi nos mns recatados y las palnhrns mns deco
"osas, HesernHlo estaba al antes desconocido pa..;¡ante del 
colegio del señor doctor Escobar, venir aquí, en una so
ciedad tan eu ltn, tan delicada y pudOl'osa como In lluéstm, 
ti lanzar á los cuatro vientos, sin "'elos, 8ill disfrn7., sin 
arti ficiu :llgnuo, palabras y expresiones que no se oyen 
siqu iera en los focos más inmundos de disoluci6n. Y el 
miserab le que í\l:ií nos ultraja :i todos, el que no temió 
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escandn lizar li milla,res de niños y niñas inocentes, el que 
JIO vaóló en llevar la congoja y el lLl al'Lirio ¡¡ tantos hoga
res, es el mismo q1le viene oí hablarnos tle momlidnd y de 
dehel'es cnmplidos, y el mismo qnc. haciéndose el escan. 
Ja1izado, acul;.:L:d seiior dO¡;tU l' EscoL:Il' de t!lle cO ll gl'ega_ 
ba con frecuencia ti. alg unos j6venes de su co leg io para 
prevenirl os CO lit r:l. ciert.os \' ici08. en k rm inos que el gran
dísimo hipócrita jm.g:dm im propios de ser oídos por !liños ! 

Dispcllsnd, sellores, b ye hcllIcncin de mis palabras; 
pCl'O yo, C0 1ll 0 IIlIH.:hm de \ 'OSOt.T05 , s oy padre de fa milia, 
y la ind ignación rebos:~ en mi pechu cU:ludo pienso en que 
la asq uerosa. cm'ta dirip;idn por Vn.rg ns Viln ¡i su digno 
amigo el reJad01' de La Actnalidad, hubiem Jlodido pe
netrar ~n el recinto de mi casa , Y lo <:l,ue yo siento lo han 
sentido y lo sc nti lún cuan tos tClI.gnn respeto pOI' laiuu
ceu¡;ia y el mlldor, 

K ingún sentimiento noble ni propósito elevado pudo 
tener, pues, Vargas Vila , nI promover este escfínualu; su 
móvil fut la veug-.. mza. Aspi raba, á poder de arterías y de 
cngaiios, ¡í g-llIIal'SC la confianza del senor doctol' Escobar, 
y tÍ Ilegal' así ú se)' su segumlo eula. dil'cceión del colegio; 
pero le faJt(i la ha bilidad necesaria, dejó descubl;r SU ¡;¡ 

pervcl'sas i nc1 i nacioue~, ." (,1 senor doctor E scohar tuvo al 
fin q ue desped irlo ignomiuioEu n!cute de Su lado. La víbo
ra, así pisnda, apeló á su armi\., é hincó el vcnenoso diente 
en b reputación de Sil llmigo )' prot.ector, 

Parece qut: b traici(í ll anidaba ya en el pecbo del infame, 
cLUlndo compuso aquel discurso que ha bé is leído en lo:'! au tos 
y cu el cual Cllcue n,l'O estas sigll ificati vas pa la bras: "Ser
\' íos, seüo1', aceptar nuestro humilde obsequio, y si nlg-una 
vez unll mano desgrncinda f1 CC1'ca Á. vuestros labios el cá li z 
:ullargo de la ingl"l.tituu , si las l:.ígrill1:us del dolor asoman 
á vuest ros ojos, !la las dCl'l'I11tl éis, Yoh'ed \"uestI'IlS miradas 
¡í estC' cU::ld l'o y podr6f! eomprendel' q ue aun hay lll ucLos 
comzonel:! que forlllados l;.: tbifllllcnte por vos, conservan 
intacto el fuego dc Jos hucno~ ~enrillli e n to s y no ()~ olvi
darán nunc.'l., ni ltllla r g :m"Íll vuestra vida CO ll Ull1\ mala 
acciú ll.;' La. previ!:!i(ín, como Jo véis, sc h:l cumplido en 
todas sus partes; 110 faltó la I11n no dcsgrnC:lnd:t (p1t~ acer
ea ra :i los labios del 61.." -10 1' ductor Escoba¡' la copa 311lu rgn 
de la ingratitud, pe ro tampoco fal taro n esos eornzoncs 
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generosos que debí/ul ser el COllR II P.lO de l a migo y del 
Ilmc~tro en el día de la pl'U~IJa: los discíp ulos le rouearon 
cntouccs, y COIl sus testimonios v honrosas declaraciones 
¡mil r:olltrilm ído llIu)' (;ficnzm€'nt~ ¡i desvanecer la ma l ur
dida c,du lllnin. 

Dll.stl.ll"Ía lo lIicho pum establecer la ]lcl'fidia y vile ...... '1 

con que Va l'ga~ Vi\:¡ procer1iá e l! Lodo este asunto; pero 
aun quiero }Jrl'r;e ll taro~ otras pruebas. tomadas de 1m; mis
mas palabras consignMll\s por t~ 1 en su citada. r:nl'ta. al re
dacto r de Lct AI.:t/talidad. 

Leo nllí Jo siguiente: .. Cuando IÍ IH'iucipios del pre
sente año fní iL servir el vicerrecLomdo dI:; aquel colegio, 
habh oído va crón icas mu\' escandalosas sobre las coso 

- tumhl'cs ... ",. del seüor Es(:ohnr ... . .. " 
P resómlo de la mentira eH que incurrc---que él mismo 

reconoce después-llamándose Vicerrector del colegio del 
señOl' doctor Escobnr, 1~1I:1l1(]0 nu em sino un simple pa
sante, )' pregullto : ¿ á qué fué Vargas V ila ú aquel esta
blecimiento, q uc según él mismo 10 dice, gozaba )'a de tan 
mala reputación? ¿ F ué allí como espía uel seüo!' doctor 
Escobar, y p idió para ello las recomendaciones de personas 
tan respet.'l.hles como el senol' doctor He l'rera Restrepo y el 
señor D. José Joaq uúl Ortiz,~' solicitó CO Il insistencia del 
mismo doctol' Escobar colocnción en su colegio, y neept6 de 
él un sueldo por el encargo de espia.rle ¡í. él Y fiscal i7.:tr sus 
actos ?-Pnes eutouces Vnrg118 Vi la es dechado), prototipo 
de t raidores, pues los que este oficio desempeñan reciben 
de otros el pl'ecio de h traiciólI , pel'o 11 0 lo demandan ¡¡ 1;t 
misma persona ri quie1l8o proponen vendel'.-¿ l:'ué Vargas 
Vila al colegio Jel señor doctol' Escobar, no con ¡l ll imo de 
hacerle traici6n, /l ino eOIl el de sen-irle lenlmeme, Ú CUIll

hio del sueldo que de él iha ti rec ibi ., 1 Pues entonces el 
tal es un miserable, que conociendo (í sospechaudo 1~8 
nbominaciones que all i pnsnban , iha rl exponerse Ú &'lbien· 
das á dcscmpcñar el nrgoll 7.0so oficio de encubridor. 

La vi leza de semejalllc p roceder, resalta ;~U ll lllás, 
leyendo las siguientes pnlabl'a~ de nquclJa cad,a : "De ocho 
meses (Jlle duré viv iendo e n f:] coleg"io, cu:lt.l'o fui la som
b r :L impalpable del doctor .Escobar; lo seguia sin que él 
lo notara, de día, de noche, :í todas horas, y all í, a l pjc de 
su lecho erimi llaJ, ví roto el pudor, insultada In lIJ oral y 
hecha. peunzas la vergiiell za de los n inos ! " 
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;, No 1mbéis f;C lltido, sci'iorc!', nI oír estas pnlnbl'ilf:. un3 
~e n S:H:ió ll senlUjallw ,í, la {¡lle !:it~ CXpCl'illl€n ta cnaml o uno 
inadve rtidament.e toca :tsquerOf:l Inl'V;l ~ j lllagimío1'i que 
u u día. cotn p:ulceidos de la IlIiseria de llll infel iz. que os 
pid(: COI! i H¡,; i ~tcllcia (·1 pan. Je lI:Hmíi ~ )¡ vu(>¡,¡tm t::-tS:I. le 
scnttiís ;l n lCstr:t Hlt:sa. le sciialúi~ llltll rcutll .. le entregilis 
todos los Sf' c: \'d .os dI' \"Iw~~t.r(l hou"ar. 1\~ I:onfi ái!' la ,,¡<.ilan_ - o ~ 

ci:t d(~ \"ut'st. )"u~ h ij o~, .\" que lüégo descn hris que ése, abu
';''lJ H1(} di> t:t!cs r'n von::<:. S(' eOllvicl't1: nI pnnto en yuestro 
pr o pio t~s pí;t , l¡Cf'ell :l tlllo l:O!l ojos de ) ill c(~ v ucst¡'{):;; mellu 
rH:-; ,1I;tll";. pari'\. ver dl' descu bri r a lgo (:0 11 q ue lanzar al 
eseal'llio Plíbl ic:o \"lICi'tm hoUl'.'! y nlCstro Ilolu bl'c. Dccid
lile al le t!'a. ;, q ué lIll'reccl'ía t~ E- e hOlllbm ? Y bien : la rcpre_ 
¡;enwción · .. ira. de tau odioso I:nrácter, que pasaría. por in
,;crosímil en I:ull lquier novel:l, e,: .TO!'>l~ ~rnr1:1 Varga!'> Vila, 
y 1:1 es tlu. ieu Ita le nl.llti\do <:ontra el ¡,;eiiur doetu,' Escuba r 
totb ~sta ola de inillulldicln que nos está ya asfixiando, y 
él C~ r.n mhién h I:ansa del tu t"lneuto rí 'l il e ~e o:>; ha someti
do ti "us utl'O~. t rayénooo¡.::¡ este l ugar :i cunocer Je un 
proceso que debi ó (jnedar fallado desde el momento en 
que se vió qui¡;n era d que dpselllpeiiaua en ~l el papel de 
:lcllsador . 

.Aquí dcbcl'ía yo poner punto:¡ l!ste niegato, porque 
CI'f:O (Jue lo dicho ya ~obra para el oh¡'eto que me propo
nía; pero el cuadro no C'stlÍ aUIl comp eto, y por d oloroso 
,'lue ,,(:a . tend1'6 todaXLa que dal' lllg llnos retoqucs :11 re
trato del c..'\l ulllu iado r y presentara.;; o tras tigUl'flS que os 
hnbr.tín de inspirnr. llHí.S CJ ne illclj ,~nflción. Jástilll:1 y df>....s_ 
preclfl. 

Habéis vi!Sto, seilol'cs , oí. Vargas V¡la empeñndo en hn
CCI' creer en el odioso papel de espín que dice representó 
ell el colc.!;io de] señor doctol' E::¡coha¡' durante el tiempo 
<Jue aJli pel'llluncci6 empIcado; pel'o lo que hay en esto de 
¡mis g;mvc es que V.'ll·.-:ras Vila. se ha colocado en tan triste 
posiciólI , tall só lo COIl Ja, espcmllzn tic dar \' ¡sos ue verosi
militud li su ca lumnin. El no podín. tl cusur al señor doctor 
F.:&.:ohal' si u inf:ull .<ll'Se también; .v (m su despecho. tlollli_ 
undo }J0r 1:, ciega, pasión de la vengauza. 110 \',Iciló en echar 
¡;¡obrc sí la fCIl lIotn de traidor )' de pélfido, c l'cJendo que 
a~i Jogmría mejor ser creído. ¡ TaJ eslÍ-lucll wJo la inflexi_ 
ble lógica del delito! 
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y que esta expliCc'lci6n que acabo de dar acerca de la 
conducta de Vargas Vila, es fundada, lo penmaueu las 
muchas contradicciones y mentiras en que él ha incurrido 
en sus decla raciones . . " que n})untaré bl'evemente. 

En l'rilllf:l' lugar liS lllll'é Ilut:u estas precisas palaurus 
d(· :0; 11 carta. al redactor de L a. Act1taUdad: ., Yo he 'visto ! 
!>CI1Ol' 1'.:dnctol'. Yu I l(~ vi~t.1J :11'r:Lnea.I'SC ne los ojo"" de los 
niñ o~ l: t wwda d(> lit iWJCl;llCia por 1:1 llIano a levo::;:\ del 
holtL lil 'c t¡lle estaba dt,stinado á t' lIucllrlos. ·' Como se ve. no 
puede IUlbl'r u¡ldn, 11l1í. ... cat.e~(¡rico v dete l'lll inado: .. Yo he 
visto!": ." . .,irl c uJlJal'go, cuandoeu el c/trCO sostenido por 
V~u'gas Viln COIl el señor doctm' EscohJl.l'. ~c vió :1.cosauo 
por el Inspector de policía , pa.m dar h r :IZÓII de ese enfá
tico '110 Iw 1!1slo:, 110 acertó ;í sa lir del terreno de las in
duce'iones, y cUllcluy(í por dec il' que si llli uía t'IlIpleado 
aquellas palabrAS, había sido á manem de figura . .No sé 
qué nombre ten.rrll est~ figunl. eH los mallualc~ de retórica 
porque Val'.gas "'~ila leye l'a en la e;cue]a; lo que !Sí sé es que 
en Jos códigos de moral de todos los pueblos, eso de afir
mar un hecho grnve contra la reputación de un iudividuo, 
sin poderlo sosteller des pués. se apellida lisa y Jlallameute 
IIna \' illauí~. 

Otro hecho. Vargas V¡ lll llSeVCl'a q ue (~n los líltilll OS 

(:Ulitl'O meses q ue PCI'lHli lleció ell el coler;io del JoctOI" Es. 
cobar fué adquiriendo gradualmente certidumbre ele la 
courluct.n eriminal de éste ; .Y ~'¡ Il emuargo. 110 sólo co nti 
nuó ~lIí emplendo. lucbaudo contra la pretendida t'yidencia 
de los hechos, sino acarici fi ndo siemprc In esperanza de 
Ilegal' ni apetecido vicel'l'ectomdo, segLLu aparece de las 
liiguienteli pa labras de la. declaración rcndj(ln pOi' el senor 
D . .rosé .Joaguín Ol'tiz: " H.ecuen}o perf~ctamente que 
algún t iempo ante.';, uo muy anterior á b publicaeión de 
/iU artículo en La L1.ctualidr1d. pl'cgunt¡ílldolc )'o (:ómo le 
iha en el coh:g:io, me dijo (Jll e uwy bitm. y (l/U e:pe1'ab a 
llegm' (L ser vicerrtjctor d6 él. " 

Siendo esto nsí, puede for mularse COIIt,J'll Vargas Vi la 
un dilemn s i.n salid:l: (¡ él, jí p~S: \I' de estar cO llveucido de 
la crimin:d idatl del seiior doctor Escobar, continuó á. su 
lado, aspirando li un nS I;(~nsú en él colegio, y d~sempenan
do :llJí, como lu dije ¡¡tnis, el p~pel infame de eucuuridol', 
.Y en ese CfLSO ctll'(~ce de fil1torid,nd moral pam rlcusnr y para 
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scr creído ~ ó Jos supuestos tlctos inmorales denullciados 
PUl' el fueron ulla invenci6n po~t.erior lÍo su salidn del cole
gio, y entonces queda convicto de men tiroso, t.:tnto más 
vil y dcspl'cc iublc eunl1to ~u móvil único fué la. venganru. 

Allt~:s de couclulr , PUl' ahorMo con la :'! declll.l"ncioncs de 
VJll'gU6 V iln , deho afmdi¡' una obl:ie l' v ~ l!ión re lnLivll rl las 

¡;; ig ll ieIlL"~ pal:l.hra¡.¡ dP.' ~u t~mtJ¡,s veces citada cltrtn al re
dRcto]' d .. ' L o Actualiliall: "No tenllilla l'~ c~ta cll. rtn sin 
IUllnifest:n ti usted II"e el! lIquel (;o lcgiu hay 11 1l:1 ?)layoría 
l1lC'ÚU.úma, dr: já·/:enell (' U.YIJ Cll1'tfctu ~J(1f ona .11 altillo les 
lu, Aec/w resisti r las 1·'/iIsinu.aciones cOrr01¡¡ln'da .~ d(J su 
IIUtestro, teniendo el ,':.101' sufi cientú fia ra afrontar el odio 
de aquel humhre burlado e ll lSU pasión ..... " 

E u pri mer lug nr: si ex istíll en e l colegio tal llll.:ida 
rnayol'ía de j6ve nes vl1.l" lI lI iles y a lt ivos, '¿ cómo se •. n.: r 1i<:n 
que ellos, sintiénuose ofendidos por el señol' doctor "F .. sco
bal' en su dig nidad y t:!n Su honor, no pusiemn n. sus padres 
la, qu ej :~ de lo sucedido, para que se les retinn'/\ del cole
gio. con tanto mayor mz6n, cuanto bnbían quedado sieuuo 
allí objeto de odio de palt e del hUI·lado Di rector ? 

A hora-y es lo más importa nte cont ra V al'gas Vila-si 
á él le constaba qne muchos jóvencs- In. llmyoríll dc los cstu
diantes «el colegio-haMan re:súsl ido las corrom pidas iTlsi
nuaeiones del senor doctol" .Escobar, i por qué 110 eitó los 
nomhres de algunos de e~os j6'i'enes, para que de pusieran 
sobre hecho tan g rave .Y capit.,1 en la euesti61l ~ ¡, 1:'or qué 
no aparece cn el suuulI'io una sola declnraei cí n en este sen
tido ? i No em importantísimo para Vargas Vi lo. ubte ncr 
16S testimonios de aquel los jóyencs vlll'oni lcs y alti vos, ~n 
apoyo de Sil clcnull~i u ? ¿ PO I" qué )wcsc.:! lI de dc t!1l0i-i y !So
licita CO II ahínco lal; declaraciones de lo!:> otrol!i, cl e los quc 
tenúl por culpndos )' Il IOil l:lI a l('¡;; élmisllIo designa con Jos 
epítetus lII ás nltmjalltes -" despreciati vos ? i Y por qué, 
entre tnllto s j6venes COIll II f ueron llamados por el lnspec_ 
1.01' de po licía Ji declanll' en el !i ul1lllrio lid juicio, 110 figu rB 
uno, siquiera pOlo casua lidad, quc diga haher sillo objeto 
de esas insinuaciones, v:lI·onil ment.e l"Cckl Zadw:i, ue (Iue ha_ 
bla Val'g ll s ViJa ? Esta..'$ prt'g u ll ta s n o tic ll e n. ¡i lI1 i \'er, 
co.n testac: ió.1l ~ati sfac torin ,.v estoy segu ro de (lil e s i V:l I'g liS 
V. b CSt.1I \' Iel':). aq uÍ p resente, /l O vacilaría en npclal' all'c_ 
curso de las fi guras de rctórie:l para sl).l ir de b ¡Ji ficultnd. 
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Pero estoy nhus¡tTIclo, scfiores jumdos, de \' uestra pa
cicllcia, :v ya. es tjempo de entrar ¡l examinar las deposi
cioll e.s adversils ni señor doctor Escobar. rendirla s por al
g UItoS de sus alumnos. No hal'ú TlH:kito de las favoraules. 
(jl1f: 80 11 cas i tod:l~, lI i lile tletcmlré t~'lmpoco en lns indirectas 
ó de mera referpneia . que cnrecen en absoluto de -valor mo
m.l y legaL Considcmré sólo, pOI' su on!eu, hu; do aq uellOi:l 
jóvellcs que Of'VOIICr l solm~ hechos pel'sonnks, pr~ jsos y 
concretos. 

Ln primera. dec1arllCión g'I'aVC que en el suma rio apare
ce cont ra I!J ~efior dodur Escobar, es In de Ernesto Uasch. 
niño de quince nños. No p uedo ext.ractar aq ll i e;.:l .leclal'a
ción, ¡lut~ "Voso tros conocéil", po rque, COIIIO esta uefem;3, 
está desti nada al público, 11 0 quiero (:ollsig naJ' e n ella pa
labra a lguna que pll~da lastimar el pudor de los que habrán 
de ¡jer mi~ lectOl'C.s , :Me basta suplicaros, señores jurndos, 
que hn,~ú i s leer de lluevo b fleposicifin del joven Hnseh. y 
la comparti i!:j con lo que tI ru i81110 contest6, hOlTl s después, ni 
Inspector de pol icía. durante el carco con el señor doctor 
Escobar: lll. contradicción entee esas dO!$ expO!:sicio llcs es 
patente y m:mi l1esta ; eu la primera, el joven Rasch pre
:>euta como dos hechos d istintos, ejecutados en diferentes 
ocasiones, el (>Xillllcn que le hi zo el serror Joctor Escubar 
y 1u que d ice oeurr iú con ~l en e l dormitor io; y cn In. se
gundn prescinde fluso lutamcntc de est<~ ü lt.imo inf:idcnte. 
q ue er~1 el g l':l ve. y hace só lu referencia <1,1 Leeho del 
exa.men, el cual no ::;(ílo eo perfecta mente inocente en sí, 
sillo qnc revela e l cuidado paterna l que el ReñOl' doctor 
Eseobm' tenía CUIl IS U IS di scípu loti . Tan ev idente contradic_ 
cicin fué notada Id punto por el I nspector de policía, Re
convenido por ella el joven Rascli, t,;ou testó :t!egallJo, por 
vía. de disculpa (í de explicaci6n, que estnba "entre dor
mido y despierto" l!unnJo el :'leñor doctor E seo lHll' le llizo 
el examen tle que ya ~e 1m l mhlado, dall do eon ello ,Lenten
dor que no tenía en realidad conciencia 111 auu de 10 que últi
mamente :lsevet':l, )' concluye Sll~ e:<::cusa.8, propias de todo 
muchacho l;! lUlmstel'o , sOl'pl'emlidu en tlagra,nte mell t il'a, 
con estas precisas palabras : "[loy (:ualldo l'endi mi decla
ración, lli 8:l.bía lo que estaba diciendo." 

En otra ruout.i l's g rave t¡uel.lt\ cogido también el joyeu 
H.asch. 8n 5 11 primera declaración, despU!~~ 11e contar la 
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enurmitiau que ya conucéis y que luégo negó, dice (1110 tie 
tal hecho 110 habló ú nadie cn e l colcgio; y sin embargo, 
:Ip:l rece de las deposicio lles de Va.rg as Vi la )' de los jóve
nes Plácido Mori-des y Guillermo Herrera HieaUlic, que ú 
el1o$ les refirió-como tamhién tÍ otros Illuchos condiscí
pulos- el mismo incideute, tan tO I'pe lllcute lJl\'ell tati o. 

Ninguna de estas mentil'a§}' contradicciones ~dvirtió 
el .T1H~7. ci!'! la (~¡llIS:l, señol' Reill:l.ldo A,2;u ilar. al dictar su 
infeliz a.uto <10 proctlder. Toma ]a dec1u l'aci(JIl de Rasell 
en la par te :IJ,·erS¡l al doctor Escobar; da por cie rtos los 
IIf~ dJo:'l a llí refcridos; y clI:lI1do tropic :r .. "L después con la 
segumia dec!a.rución, 110 menciona sitJuiem la contradicción 
en que iucurre el declarante ni]a disculpa que prcsenta 
pa!":'l. pal ilH 1'5 \1 pCI'juriu. i Hé aquí un modelo de jnec:es! 

Valllos :.í estudiar a.hora una dBclaración qUtl los ene
migos del seüo!' doctol' Escobm· Imll considerado conclu
,yen te y Jeds iva: la uel señor .Manuel Resirepo Fermiudez. 

E ste joven fué durante yarios años alumno muy distin
gu ido del coleg io del 8~fLOr doctor E'icob:u-, donde llegó ú. de
semptliiar funciones de vigilante; y hacín)"3 bastante tiempo 
que había sa lido del establecimiento cuando se publicó la 
eartn .Je V:\I·gas Vila.. Al tener conocimiento de ella, va
rios antiguos discípulos del señor doctor Escob:u· convi
nieron en dirigirle uua Cf:. rta muy cxpresiv!l, protestnndo 
contra la. calumuia y daudo un público y espont.lÍneo t es
timonio en favor de la. conducta de t;U antiguo maestro y 
amigo. Cua.ndo se est.nha fi rmando aíjuella cart..'l, se presentó 
en el Juga l· en que se recogían las tirillas el señor Munue l 
Restrepo, y la s uscribió tamhién, s in Cinc nadie le i nstnra 
ni compromet.icr:t ¡í ello. No coutellto COIl esto, Restrepo 
fué li cns:\ del senor uocto!" Escolmr; se Illostró allí. e IlIH"e
scncia de vürias personas, 'Profundamente indignado con 
la ca lumnia. que Vargas Vila le había. leval)tado, y con~ 
cluyó qfreciélldole cülurosllmente sus servicios en el trance 
:mg ustioflO en q ue le encont.rahA.. 

P ocos dia8 tiespuél:i a.pareci(í ell La AGtualida(l ulla 
manifest.nci6n del mismo llcstl'cpo, en h cua l decía que 
retirnha su firma de la l".al'ta que {·I hnláa suscrito y que ya 
cOI"!"ía reproduc:ida en va.rios periódicol:i de esta capital. 

De Jos autos aparece que esa retrnctnción fué escrita 
por el se1lor Juan de Dios Uribe, rednctor de La Actuali-
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dad, vivamente inLel"e~aJo en la cUlluenac i!ín delseflOl' doe
tor Escoku', como rabioso enemigo del clero)' como que 
había dado entusiasta acogidn en su p~riódico á la carta de 
V;u'gas Vi la, y ap:u'ece ta mbiéu q ue Restl'epo firmó aque l 
mentís dado <i sí mismo clSt.amlo con el citndc ;J uall de Dios 
Uribc y otros dos sujetos ell ulla IllU'y eOllneirb t:lherna 
de esta eiudad. Os ¡'ucgo;"seiiol'es jurados, t¡ut' teugáis 
presentes todas estas circunstancias. 

¿ y cm'í.le"s seria'lI los motivos que tu\'u BC!'otl'epu, pri
mero para suscribir la <:a rt:L q ue dirigi6, en uni6n de utl'O,s 
condisci}lulos, nl senor doctor Escobar, y luégo para rcti
l'fU' de aquella cal·tI~ su {inna, UIJI espoutálle~LlIleJ lte puesta? 
~ll1lisUlo UOIj Jus ya á explicar; trascribo t>us prOpi3g pala
bras. tOlluulns de la declaración que corre en los nutos : 

"Me ratifico bajo la. g-ra\'edad uel juramento euJa carta 
fi rnmda por mí y publicada en elnúmcro 16 de La Actua
Izdad por los hechos sigu ientes: pl'üuel'o. porque he pre
~euci;ulo lo!:> hecho,:; que se le imputan al sei"ior E scobar, 
pues él no tenía inconveniente en .lu.!.ceJ'l/J.~ ]n'iblicmnentc 
cua.ndu fuí alum no (l e Sil colegio; segundo, porque el clé
rigo Escobar tUYO la oiladía de hacerme propuestas seme
jantes Á. las mismas porque hoy se le pl'uces<l, moti"o por 
el cual tuve UII serio disgul$to que me obligó :í I'etinmnc 
de su co legio,)' si untes no dí el denuncio correspondiente, 
filé 1101' ignol':n' (l ile C.9tO,~ hech(Js /nenw rllj /0 grftveda.d 
que ell si son .... En conocimiento uc estos hechos (sic) uu 
día me dijo que estaba enfermo. filIe lo af:omp:li'íarn cn su 
cual'tu, ,i, lu cllal ;JcCl2rlí, pam ct'Jl'ciuml'wo de los' hechoiS. 
Pocos momentos después pas6 éll¡ mi cama y trat6 de 
haef'1' ~on mip;o lo que haeí:l eon los ntrn!', IÍ. In ~:ual h 
OpUSIJ la n;.~'¡8te1tc¡rI digne¿ dI) 'P1~ /wmb1'i!-, y tuve h(tStrl que 
dat'lc 1lIW8 pesco::olles. Este fué el moti\'o pOI' el cunl salí 
de su coJegio, y esto.'; Illi.~moi'l mot.ivos lile ohJig-aTOII IÍ. re
tirar mi fi rma. que pur /tumanülad puse en la man ife,st<lción 
hetbn al clérigo Es'cobal'." 

i Qué os parece tona (~sla explicación ? ¿ Puede ¡J:u'se 
a lgo más torpemente urdido, ni !lIgo que revele más 13-
jez:l dc c:lrlÍ.ctcl'? 

Según esta decbraciólI , l\estrel'0 110 ~úJo dice que vn.t
sene i,í los hechos criminosos imputados al solÍor doctor 
Escoba\'. sino que él mümlO fué peJ'sonalmente ultl':'ljado, 
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lo cual dió origen ¡í ar¡udln tf~ LTible esceua d~ ]?s bofctollelS 
y :í. su (:onsiguicnte separación del esLahlecllnIcnto, uuude 
tantas prucl'):ls de cstlmacilín ~. (le confianza h:,bía. rcc.1bido. 

y cos.a inaudita. seilorcs ~ ese qw.' t~ll tanto cstnlluba 
!Su dill"l li (la(1 de homhre. hnst:l el punto de leY:lutal' la m:mo o _ 
pa,ra de~endeda co utL~~ un :o;¡werdúte .\: {;~ntm un sU I) el'~ol', 
es e l n:nslll o que. cllnndo I:iC :1cusn. puullt.'<'l.IIlunl.f' fI sellor 
doctor Escobar de aquel las propi:1.s faltas que él d icu Jlabtw 
presenciado, se Ilpre::;:lIl",L ti pOlle.' 811 fi rma en u lla mallifes
taci.ín que tenía por objeto l'cslJOnder pO I' la inocencia del 
acusado. Vetl8i no Jos té l'luinni' en que estú cOllcebidn . 
. aquella lIUloriwda protesta: 

La amistad y lil just icia nos imJlonclI d Ilcb(~r de ¡mcer plíblil.:a 
maI1ife~taci6n ue l u~ 8clI limiClltus Ilue ahrigamos respecto tIc llstcd, 
nuestro antiguo institutor. 

Habiendo ¡¡ido alllmno~ interno;; Ó 8ominternm¡ ¡lu Sil ¡JOlcgiu, h:l' 
bien do, ~omfl talm!: vi,'ido 1m 1111 intimi¡lad, y lUl.uienuo también ~iu.i'J.(lo 
muchos ue nosotros, en su compaüia, hcmos rodillo apr('ciilr su sóli da 
picdo.tl, su conducta intacha.ble y el interés con que sieml)re ha mirado 
la. cdtICación moral é intelectu~1 do sus alumnos. 

Quien "ah!.!, COIIIO llw;otro~J clIáhlS Imll siJo sus precellClltcs, ':' está 
pcrlllllulillo de quo de algo hRlI J e servir los de uno. pcrson:\ para juzga.r 
Jc su conducta, en cualquiera epoca uC la TiJa, ]luello dar el testimonio, 
t¡UO nosotrQ6 tonomos el gusto y 1:1. lloum ¡Jo flnr á f;L\'Or de nuestro 
venera!lo y querido inst itutor, 

Ahora bien: ¿ cuál dijo "el'dad. el _'M:wuel Restrepu 
que firma la rlllwrior llIf1nifest~lc i6n. 6 el Manuel Hestrepo 
fl ue susr.ribe la clcebl':1ción que corre en los a utos? _El 
-dilema es apretado y sin sa.l ida: si los hechos in morales que 
R-estrepo dice babel' prcsenciado, son cicrtos. él fué un vil 
y un infame nI firmar una pl'ot.es'~t que (en í:L por ubjeto 
·decir ,¡ h sociedad que el seiiol' doctor l~ scobnr crai no
ccnte de tlqucIlos cargos; mintió e ntonces Restrepo á /Su 

conciencia , minti6 :\ lIte ISUS cOlld ilScípulos y amigos, min
t ió ante la, sociedn(t entera, y mintió deliberadaUlente, sin 
excusa ni motivo, puesLo que uadio le obligó ó comprome_ 
ti6 á. sUSCl'ibit :Hjuella manifcstnción, que halwÍ:&. ten idu el 
mismo valor COII ó sin Su firma. Y si-lo que es más 
se.guro-l{estrepo tenía ce rteza, de la inocencia del sei'íor 
tlodor E scubar cuando de ella dió pübl ico testimonio, á 
nlÍ:z de la calumnia de Vargas Vila, cuando no había te
nido tiem]lo de oír malignas y njenns sugestiones, sino las 
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nacidas de su propio corazón. f uerza. seni conclui r qne este 
desgl'l1dndo jove n ha. s iLlo uu "iJísimo calumniador, tanto 
Huís culpable y odioso cuanto hizo hlanco de sus impostu
rtlS ií. Ulla personil de quien Sfílo h:.1)í:~ I'ec ibido !"l1l'vicios 
y fa.yoJ'cs, 
., La illlaginaci(ín se confunde, señore!'l, n1 penetrar eu 
estos nhismos de In depravación lmm:.-wa, Parece itnposible 
que 111 1 joven bien lI:lcido, en b flor de su ednd, descienda 
así de un golpe :1 las más ho ndas regio nes del delito, Ay r 
del perjul'o y del cn lumniadol'; pero ay! t:lII1Li~1I de los 
maestros perversos - que arrancaron del pecho de ese joven 
el santo temor de Dios; y ay! fina lmente, rl~l que llcvaJu 
de su rn.hin sntánic:l, contl':l todo Jo que mira :~ In religió¡¡ 
de Cri::;~o, aconsejó In. cnlumnia y gllifí b, toq)C IlIano del 
Ca.1Ulll 1l1Mor, 

Pero volmmos ,i la tleclllracióu de Restrcpu y hllg:~
mos subre ella algunas ligeras cO ll sideraeiones. Dice el <J1w 
por humanidad puso su firma en In. mallifest.nci6n de desa
grav io d irifT ida nI señor doctor Escobnr,lÍ pCS:l.r de tener 
constancia. de los malos hechos que se le imputaban , y {lllll 

si 110 se había él flnticipado li den uncil1t' esos mismos he~ 
ehos era por ignorar antes la g m vednrl (I ue cn sí ti enen. 

S i Restl'e po estuviera aquí presente,'yo le preguntada: 
i cree usted que por hu.mam'dad sen lícito menti r ñ su 
propia conciencia j' enganar Ji la 80ciedad '! j. Si llst.ed te
n ía. certeza de la cu lpabilidad del sellor doctor EscoLar. 
pero a brignba hacia él un senti miento de lústima, i no 
habría sido lo más decoroso abstenerse t.Ie firma r una p ro ~ 
testa que á los ojos de los demás que la suscrihían podÚl. sel' 

f undada: pero que ti juiciú de usted encerrab.1. UD&. lll cn 

tim? i Qué uecesidad ten ía usted de ponerse así en pUfTU3 
con su propia. conciencia? i Qué compromiso ineludlble 
le obligaba Ji. ello? Y sobl'e tod.o, /S i pOI' humanidad mint iú 
usted diciendo u lI a \ 'CZ lo que no sentía , ¿ por qué ese mismo 
sentimiento, no ble nUl1q ue cxh'avi:ldo, 110 dctu ,'o tn ml, i';u 
su pluma a l fi l'nl,U' h l'ectifi cación que le present.ó ó le exi
gió el señor J uan de Dios Uribe? 

i Y qué pensáis. señores, de aquella especie de ResL repo 

• 'El seño" Manuel Reah epo FernRndez, d66puéll de 6" lir del colegio 
del dootor Esoobar, Ilnt ro á Iiegnir 6I!tudir¡ ~ prof~ionale~ (In In. Univer_ 
,idad N&<.lionu.1 da BugOllÍ , 
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de ll ue :;;l aules lI u. había tletnUlciauo los IlCch os~l'i!l1inúso~ 
del sellor doctol' Escobar era. por ignorar que i'UCgCII g ra
vcs? Y si lo ip;nombn I\IITeS de n,hora., ¿ cómo cxplicm' enton
ces aquello.iJ bofcto nclS dados al mismo do cto r Escoha,r :lU
tes de snli r de su colc~io? ¿ Ip;llornbn. toda\'Ía la. gmvedad 
¡le cso~ hechos cU:llIrlu 1innó la citada C:l1't:l-protcsta qU(~ 
'ya cOllocói ~? l::ntOl1<:cs, ¡,<¡ ué va lor podí:J. tC!\(,I':í sus ojos 
la fil'lll<l llue en ella iba. ¡¡ consignar '( 

j EI I\'id ia.ble cando.' el lle este jon·u. {{IIf" lleg;l tÍ. tos 
\'cinte años sin b malicia- del pecado ~ ¡ y luégo hay 4uie
Hes d uden de qne ¡layll. :O;:lIltus que ltlllemll s in haber per
dido la gl':tcia bautismal! 

Pero ni fin Hestrepo abrió los ojos y aprendi6 ti distiu
guir el hie l! de l mal. ¡i aLOlll i ll :ll' el peC<ldo y ¡í :lm:1r In. 
virtud. E,s ta stl hi ta trasformaci6n, deb ida á un mto de edi 
ficante piiitica con cl l'ednctOl' de La Actualidad, entre hl~ 
espil-ltuales fl'll lciones del licur, rué la causa de que vol. 
viem sobro IÚ, se arrepintiera de in Illcntim que ha bia di
cho COIl su tirma " :;¡c I'csoh' iem al fin á dec irnos in verdad 
desu uda , s iu co;;sideraci\ín a lg una :í los scutilllientus de 
humn nidad, 

Dudo, sciiol'es jllrado~, tIlle est~l expl icacióll 08 ~<,.1..;8-
faga; pnm ml tengo que elln sola bastnrh para declarar ti 
R estl'epo eOI1\-icto'j confesudc C:.¡]UlIIllüulol' j' ue perjuro; 
j' pam que 110 haya 4.uieu pueda tacharlll c de apasionado 
1\1 elllitir este juicio severo, voy tÍ. presen t.aros la pruebiL 
concluyente, dec isivtl, inapelable eu el asu nto. Vais,-i oír 
producirse al mismo Hestrepo, di rigiéndose nl señor doctor 
Escobar. después de su s:dida de l colegio y de b escena 
a.quel\::." dlJ los ¡'ufetolle~, Las cnrt:t s que voy;¡ lee rus las 
tené is origillale.s :i. b vista. y In 1lutcnticidn(l de clbs quedl\ 
{:omprohad:L en Ins :\lItos : 

Señllr (lll ctor TOllláx 7--J,ltWKl¡'.-Prellcntc. 

Mi idolatrl4tlo p:~¡lre, 1I11ligo: herma.no )' todo euanto hay:~ de m,IÍ.~ 
uu lcc en la ticl'rl\, 

~'l i corazón está lacerado, y mi alma partida de dolor al lIeplU'urmc, 
1 tal yez pal'a Siem¡lf!l, del más cariñoso de los padres, del más excelen 
te y bondadoso herl1lauo y ulll verdadero amigo; iY cómo no han 11e 
eStar de este modo, si dejo I~ un pad re sulicito, cariüoso y lillrIlu lIara ir 
:\ buscar !i otros padres iguales' Dcjo un hogn.r para ir ft. huscal' otro; 
lIero tal \'I'Z III 110gar l¡lIPo tlejo no lo yoh-eré á encontrar, pues la vida 
uel hombre es tan inekrla·. Sin embargo, confio en Dius y Sil KautlsilU:!Io 
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Mau.re, {¡IJO 1110 hall de uar , idl\ para t.flllll f la gran dieh:l. de volverlo 
abrazar . 

. Los ra tos mús fdicell 1111 mi existencia, ¡.a r¡ui()lI 80 Jos dcw' ,A 
II Ulén le (l~bo tener tan nobles, leales y ~x(Jolente6 n.mi?Os como los que 
lengo la ulclm y la llonm de poseer ' .'. en fi ll, t á quien le rlcho 10 ' Iue 
ROy y lo que scnj HUÍ¡¡ tartlc' 'I'odo ú ustea, mi qU(lr idísimo padre í~ U3-
tml) y nadie más fJUO ¡j, ustell. ' 

H:ígamc el favor de dispensarmo lo l uucllf~ im() I1lw lo he mo l ~srado' 
yo l? pillo }lcn1611 el" todo rorazÓn po r lns innumcraules fa1ta~ I1 UI11111 co~ 
metHlo, y espero a(' la noLleza dI' su cora-zón mo lll\ga. úl favor do oIú· 
darlo todo. 

~o tellgo I',at~hra .~ ¡Jara expresarle el llgmdecimiellto )Il'ofn ntlo que 
on mi corazóu c::t1st.e I)or w!los los inmerecidos cum plimientos que tanto 
asterl ~mo SIl cxúelc~to)' e.<üimahilfsima familia han hecho por mí: yo 
no ~I e y¡gto en lodos illno ouas tnntos paures, y que no tengo nunca. con 
que pngllrles. 

Lo único que lile atrcvH á pedir lo M que dedique un rato quo 
esté ~IJ1lrrido 113m «sto Sil polo re ~ ilJút il lIero Je{tl y silwero y reconoci· 
do hiJO, qUll !lunca Jo poor.\. olvidar. 

Bn lo. prcmiKui ón, en la T,egión de llonor y en todl\s SU9 clases, !la 
" lvi do 2uo en un tiempo hubo 111\ sér Mentado alH, y que tenia ,. tiene 
.Y tomIr,a su C?raZóll. a;u~asado de amor .y gratitud por uste!l. • 

..8..\h6s: llH qucfIIllSllllO padre: reciba. el corazón y el al ma entera 
elel que tanto lo IIdora y que nunca Jo potlra olvidar, 

A . D.-No me ol"ide todos los (Uas en Il\ misa. 

&íior doctor TOn/tú Excobm·._BogotLi. 

1\1i iu.olllt mdo JJallre, 

l'opayi.n, Octubre 20 de 1380. 

Ya es muy tarde, yel e<.>rreo 110 ll ega , y e:itoy deseándolo por mo
mentos, lIara tener la di cha (lo " sr su tierna, :dectllo~a)" fma cartica; 
que creo mu !>uct!de rá con ésta lo lIIi~!HO que con h~ anterior, que derra
mó abundantes lágrimas en unión de mis idolatrados pallr~s i yo no 
HaMa cnál es el cnrifio que le tengo, sino después de selmrarme, Y le 
:L~egtlro (Plft pena ignal sólo ho senti rlo el :3G l1e Euera (le 78: lIia el! 
(lile JlOr Jl rimem vez mil separé de mis (jlleridos padres r hermanitos, 

.I<.:n 51l colegio, ó mús bien en esa larga. famili;)" tongo mis :m ejores y 
(micos !~migo8, como Simón , Amonio, T/:.olmrto, ,Tmvlllíu, y en fi n, todOB 
esos caballeros y tI lle [mm· mí han s i,10 hel'malJOs¡ creo quo en la única 
parte CIl donde fW cneuentran amigos es en su colegio, Ó mejor en el 
mío, en eso lugar en que salf o.Ie las tinieLlas !le la iguorancia, cu 'lile 
tn"l'e la tlicl la de reeilJir:í tollo un D io~ taulil.l! \'eccs: J, en fin, en que 
liu tellido los T'J.tos y \lías illR.íl feliccs. Hasta sus regaños me hacen 
f¡¡,lta· todo lo de ese Uolegio es grato para mi, y creo lo será IJam todo 
el <¡tle wug3 1111 sentimiento, a.unqne muy rellloto, de agradeci.miento. 
(lomo el lunes:35 "ahlremos de aquí coa mi idolatradl'lo madre, pues ella. 
HU {l uJere que usted se ' -ay" sin verlo, estaremos a1l4 dol 14 a l 15 fle.l 
entranto, J entonces le referil'Ó los trabajo!! (lel tmmillo, aunqull no los 
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sentí, ¡lUeS iba á rlir á mis ido1:madoiJ pa\lres y lu;rma.no8, pero todo!! 
~Il rt~ducen á hiu!lbrt!~. telllp t!~tatleH , can~Hlf\ ¡le he~tiag, y~ I~ U fiu , u!!lell 
(¡ue 1m Yiajlu10 sabr(i lo que se sufre en n uestros cllminos. 

IHg:tlnc el t:\I"or ¡lc .~1.11l¡larme muy afectuosamente Ú lU is segnntlaiol 
IIlR.ln;~l Ro~a; :'IIarÍll Terella .1- H it it. '111(, ¡Irseo f-srl'ihirh' .~ !WrH que t'l 
1\(:\10 llQ 1110 deja. 

A.,liós. mi idolatr:Hlo pallrt' : c¡uisicm 110 dí'jar la pluma. pero cl 
dlltl i, i¡llC por ¡lcl'gr:lt:ia 1111 se llU' a lien ta, y las ,· isitn~ no mr. penllitl~ 1! 
escrihirle t.an largo eOllll) Jo deseo. H ccil.m el coray.óu .\ e l a llllfl entera 
de este SIL polJrc @,efpnlo é hijo ( au uque illui.zno ) que delira ]lor teuor 
l.'l. dicha (le nbrn~arln y 11(' rcrilJir Sil ~au ta. uelldi r.ión r¡ne ta.llta~ mC'~l\ 
lu 1m hechu fe liz. 

.\lANUl:L. 

,\ . D.-A todo 1-1 eoleg-i n m il sa llldes.- Mi mamá. me r.~( :nllLielllla 
que lt! tligl~ (¡ ue es muchu el t! t:~t!u qUl' tieue d e escrib irle ; vero que le 
hace muchísimo afi Ílo, y esto .1'0 Jo 11(: ,' isto : úl día. dc corrcto estú s ielll 
pre mal; llero 110 '·aya ;~ creer que pon¡uc no lo escribe lo olvida, pues 
:U¡llf no se Ilace otra rosa (¡1I0 hab lar de usted y do todl\. su estimabiHú
TI)a fumilia, )' es incrcíhle lu I¡ ue lo Il lliflren en Pu¡m)'áu : toJos me pre
guutnll eOIl intcrt s por ustcd.-1\Ii HlumlÍ. est{~ mejor. r muy contenta 
por el Yiajl'. '[ :lmlliéu me recomienda. muchas S.'l.llldu pa.r .... mi S(liíora 
R()sa, R ita, Teresa y [lura F rallcis.;o: cuando Itl elleriba.- Vale. 

(.~uel" i dísimo amigo. 
Con IlOsiti nl Jlhu:er leí y relei su fi ua )' afectuosa cartica (le 14 !lu 

:rulio, l}(J r la cua l supe (¡ue usted guza (le !mlul1 J tIe COUWlIto ; por elln 
comprcllldí que usted no me había olridndo, y que es el mismo de siem 
pre; por lo CII.1.1 ¡Joy:í IIsted bIS gracias: y le IIseguro qne on mí encuen
tra l' l m islllo umigo !Jite tlt'jú. 

Mltchll.'! "C~S estuve con la ¡,lumu cu la mUllO, y aun empccoS cartu 
I,;m\ usted; Jlero no liIC MreTí tÍ seguirlas 1)Ql"qu c ,·i que usted lo llaMa 
escrito á. persomlH á. quienes no manifestaba t')ner el caril10 qne tenía. 
Ilor mi; PH)"U .:011 P.~t u lile 1~llIInTl r.í ¡Jo 1:\ \·of{l:l.!l , ¡lIles ll ~tell leti escrihió 
:i. e~as otra::! pe rsono -'l "primero q\le ii mí: l'0rt¡Ut: tell(l~ mueho más gust-o 
en haccrlo con e llas a utos; é::lm ~- otras considt:raei ones me impidieron 
escri,bi rlc, y :l.lltl(¡ne e.~ (liertu !P Ul nst.cd In" ru,¡r rihili Jl1'imero al Cancllo, 
t:;~1II11 i l¡ 1l es cierto (lile yo le ]l1Ise primero ntrios wlcgrnmas, y que no 
Ilabíalugnr tt ognardll.f carta m ía pnm (~ontc¡ttÍ\'mel(l, pues ustod sabí:\ 
mu~' lJien .]tIO 110 ora mn cho 01 t iempo qut' yo me illi~:í. e¡¡t)lr allá; en 
fill , drj el\loi'( lo dt!sagratlall le. 

:\Iuchu lile a legro ql1.c hn.yu cstntlo IJie1l content.o cn e SOS Imises por 
Ilonde 1m Yiajado, y que rmpongo se ráu bellísimos y cnllsadn la adm ira · 
eión dol Tiajern en tudult ~(! lI t i du:'¡i me a legro ¡pie con hlt l cxt.-eleulc5 
Ilivl~ n; i olle8 llll)"¡\ us toll tlistruítlo las lllolcsti/l9 quc le ocasionó ose cole
g io, {IUe fué pnfa UI;ted un martirio, J que l)Qr desgracia fuí ~·o el origen 
~. l ¡~ Cl\Us,'L • .11,1 much as tl ll e.-,.'l.8 molestias, i.n lluci llo por la. poca. expl>ritlu. 
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d:I, y 'llHl hoy me Ml"upienro, ])or haher sido la causa .Ie grMI nítlllero 
JI~ e8a~ lltolcMia:l. 

Eu cstos días llegué del Gauea, lh) dejar ¡i, IIl1llllá tille t UI'O I lllU 1'01 · 
ycn5t', después de 1III00r esta.rlo aqllf llueve meses j poro por Ilcsgracia 
JlO , se alentó; ]II'TO Dio!:! h ¡~ de ' Iuerer (1'10 110 "uelv:L á cHt:~r tan mala 
como CS~U \' O. 

En este afio, y después do haber habilitado nl.dos ~ur8os, logrú el! 
trar á la. Bscncla elo MctliciulI, J 10 m ismo Eduardo llerrera j pero !les
]lUlÍS de ¡¡lgullo~ IUCSC~ me pn.sé I~ San BartolomtÍ, :í c~tlldiar (los allOS 

más de LitcrlLtura, pUl:$ quiero ser ilustrauo en touo . r como [JO tengo 
nec{'sidad de precipir.-mne en mi s es!utlios, quiero ir dc~p:I.Cio y lIien, 
I¡ue It IJril!¡~ y lila!; :lJlrna!:l coll cluJ:1 aquí mi carrera, (lile será, ¡ji Dios 
'Iu¡ere, Júnl-ro .le siete lIilos, lil e ir6ú Europa á estn rmc al gún tiempo: 
ó quién ulJo si 10 bn.g1l. antes. de collcluírlll¡ es.to dopende de mí,llUe!! 
1m,P:\. me 1m dicho fl nl; me ueja en lihertlul de lIacer lo que qllil' ra; pnro 
yo no iré sino llespllés de haber lIuquirido r.l juiciu y tillu suficieute~ 
para ir 1I1hí sin r iesgo de perder el dinero, más que eso el tiempo. 

Um1'(}S estA :1J¡u[ on el colegio de D. Santiagnl't';rcz, {ol me f 111:1l

luicnllo. lo salucle, ~. lo misllln Imceu tOllo.'! lo~ tle caSH . 
.No he c:s:tro.iiado que no me haynu escrito Carlos y DlIniel, 11l«ts 6 

espaldas VI/Clt(UJ 1I1cmorias mucrta-s, y por fortuna yo no necesito df' 
luui.'!tad .le rieos ni de poures; así es qnc yo espero ((lIe e llos Yellb'1l.u, , 
entonces me manejaré como debo i todo e~to uo ac 10 Jiga 1\ ellos, pUCJI 
110 quiero que distraigan sus divcrsionC!I Ú ocu paciones ni un sc¡::-undo, 
¡lOr pensar (¡ OCUp:\TIlC ,le mi ni ell . hien ni en ln!l.l; pern sí ':roí fueran 
má~ vcridicos eu Sil muistml. 

Yo también 110 tenido Yarins diYe~·giollei!, pueS he estado eu a lgunoi 
bailf's, pa.seos, ('omidas, tea.trn) etc., ctc. 

DI! todo II! ue hablado) llIellUS de mi gr.~lI dtl )' lnwu amigu Simún: 
JO todos los días lo quiero mús j pero flOr 11esgnwb~ ciertas relaciones 
intimas que tiene, no me pernliten :llHlar siempre eon él : las re lacionCti 
JI! que Ii, hablo lion lmeuRs, ]le ~o Ó yo lel! 11iSg u8to .í me tinnf',n t irria 
( COlIJO ilecimos eomUUlllente); pero el Lecho el! qUll h:lb l!>l'OlllUUl JI, mí, 
cnlumlli¡~lIdome. l!:sto no lo dign. ¡ usted ~\hrá de:;pué~ l¡uiélleS son. 

Adió;{ mi r¡llen llo nmig-o¡ 110 01l';/1e á ¡::.u ami~o: que lo (Iniere y 111l · 
Mea \'erlo. 

,""e;tor ¡ÚN·tor 7'ontlÍ.! J<.'sooIUtr.-l'arili. 

Muy ' Iuerido J octor y :lIuigu. 
Von indoc.i lJle placer le! ~n Il(CCt,II\)t¡l\~· lilH\ {:nrticn 11(, r, 111111111'1:1110, 

Ilor l:l l:lml snpe que usterl gOJ.a (]¡, ~.IIl1(1 Y hienestar. 
:\ltwlHJ he l'xtrafllldu 'lile usted hllhicl'/\ Ila tlo cre(lito A II!I1g11ns I¡Uú 

tratlm ,le illllisrloOllcrlo {~ I'Ino CUll ~llH mejon'H amigos, tauto mrl!! cu autll 
qUft U8t1ll1 mC! wllúCe lo sufi cicnm 1):nll no creer St'mrjalllcs cosas. 

lllmll llSo I'S 1,1 placer ,¡ue u~trrl1Hr' proporciollrt COIl sus cartns, y IIsí 
deseo lile e6crillll con ha81¡¡nlll (re~: UI~ u ('ia; yu ¡It lumí lo mlÍs ti. 1Il611 udr) 
que mil SCI\ jlOsihle. 
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"eo; ¡)Ql' Jo tlue uSt(:d me dice, que lIO bu old tlado ulu!lLiKO ¡¡tHl 

tanro lo quiere y desea "erlo lo m;b pro nto que sea posil.Jli.', 
"VI) 11 101 arrr.ptmtí del viaje ;~ R1l1'opa, por pi flstatlo dr; ¡,¡a.l uLl en q ue 

se enconLmbl~ mamá¡ pero lo JI/\Té UpCllliS cOllclu~a mi carrera. La 
pona que experimenté (:O\l no poder Ilespedinne 110 ustClI fui! inmensa; 
pero más f1l 6 1.1. tIc \ 11} poderrru\ ir cml llste/I , y ann torlayla m;í~ hnhiem 
~itlo la de klbcnIHJ tlesJlctlido de \l~tctl, ll.m igu t¡ltu IJO m(' rc:wo. 

'l'nnto papiÍ, 1I111mil..r ]¡el"lIlmlO~ , COl1LO todos l:IUS discípulos lo recu(>r
dan con eariflo, y ~' o, por 01 e~r3do do mi 93 la\l, CJll('. 110 (>1; bueno, ffi fl 

,eo IJ nlCi~ado;i coucluir, lIUW¡u{t con el mayor IH!sar~ 1'I'~cl'Y:ínJullltJ. el 
uerccho tic escribirle IIIIIl. lar¡!;~ y miuuci081~ ClLrtlL, I)am· cllnllflr. n:ng-a 
rlo l Tolima, tI donde marcho dentro do unos pocos días. 

Adiú~! 'Juer i dí~inl!) amigo; reeihil el cora:.:";n.v .-arino d .. 1 ami,,, 
,¡tu.: 1IJR~ lu 'lUit'l·t· .1° (l(,~cl\ nlrJu Jll"OlIlu ." ldi:.:. 

~J¡L\'N (T":LH..l':8'l·P.J~!'O F. 

1"'P:I.\·ill, DkkmJ..rc "lB de 18&1:. 

S.m:or docto!" 7'omÚi! F~',~(;í!¡'(j¡',-Kogfl tá. 

Muy qucriJo nmigo. 
Después de Ilicz y siete dfas de pellOS!) camino UH"e Ji\ dicha. ,lello

¡;&r :~ e!«l hogar talJ querillo, dol quo no quioro volyer á separanne j 

! pero qué hueer1 L,'\ \·i{la tlel humbre no está cO\nlluc~t.\ IIiJIO ,II! pena
¡dades y trahajos. con excepción de In sUJP, que DO ('stú compuesta
~ino 110 placeres r hionestar, rodoa.do de una ramiJi:\ que lo 3dora y de 
amigos (lile lo est iman \"ert1aucramente, entrll l o~ clIa]('s tengo 1:1. felici
da.u de contarllle .... 0. y creo estllr muy bieu reeolll]Jellsado, por pequeili\ 
que sea h ..,s timaciúll que usted me tenp:uj a l TIn he l"isto (¡l1C no 80 
IIncumltra un allligu en la tillrra sino con mnello trnlmjo, y ~'o he toni
,lo la reHcida.l de encon::rarlo {~ usted único. 

Con ansi(l, t'spcré eSte correo, y In, cspemn7,."l. tIc l'ocibir cnrtll ~lIyB 
011\ Halió fn.l!icl:J_ 

Ojalá 110 ~e oh ide tle ellll!czar i t rahaja.r por mi" matrícnla¡.¡ I:on el 
,Ioctor :6c1"Iln, pues quién sabe /Si con la ucsgracillua IllUl'rtc t1c\ (loelor 
Zaldú:\. n.rían do Secrctnrio-'l, 

Al uuCtOI Zaltlúa (hijo) me hat:c el f.'H"0'l" Ile m:lnifestarle iIl pr/)
funda pent\ que me 113 causado b noticia tIc semúj R.DtQ de~gracill . 

Pall3. ~' ffi:\má. no lo contestan boy 1)(l1"(ll1e están (l,mb09 enformos, 
auUl¡UC 110 de ~IaH.,(}¡¡d; ¡iCrU lu liarán in mod iatamente que puedan; 
por ]lOy me recomiendan lo 5111\1(10 muy t:ariuosulIIe ntc, y lo mi ~lII o hU! 
ni rlilg l' Marcos, Otro t:Jnto hacen (;On mis t;cflorf16 Hos.'\ \" .:'lIarla '.reresa. 

_i; ·Sim{tll Herrera, si lo Y{t, me Ilace el fa.or de 8:t.liLdármelo j aun 
(jnu 1; 1 ~c 1m lUauifestatlo tan lIIal eoum igo, yo siempre lo Ij lliem lo mis-
100. Á tom las pCTSOIl3ij r¡no me rccucl"Jell mil saludes, 

He! ] 5 al 18 del entmnh', pienso '-ol.e1" tI esa. y tl!ller e l gusto de 
,.tiIn·CCllar largus r:lto~ COII 1I8tell, plfll llar.erlo seutir la f,'liei tlail qlltl 
."0 he sentido CII estos díns, 

Adiós, mi Iluorido y \-erltuloro Illlligoj recilta el corazón con un e ~
rn,dlU ahr;¡w ,l~~ e~tf! ~u poure :JIlligo que tanto lo quiere y desea verlo. 

i\ rANUEL 1{·lIis71u,ro F. 
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Después de 01 1' Iccl' todas est:lÍ'I cal'IJlS, que respiran 

:lmor, respeto. gratitud profuud:\; que l'e\'f"llln los más tier
IIOS .Y delicados sentimientos; que fueron escritas en dife
rentes ocasiones, b IlI'imera. la Imis I icn1a ." t:alurosa de 
todas. il1l1lt'lliat:lIlwlIlc uespués que Hestl'cpn .-;aljó dül cuJe
gio-circu lI stnl1cill imp0l'tlln tísi llla- y In últim:! cUl\tro 
años dcspu é~ . l ~ u:\Ildo ya pal'CCc '¡lIC ddJian 11:lh\': l'f' l : ho
rmdn ~n parte las illlpresiones dé In vidll tte \!ol egio • . v 
cU:\lu.1o e l tiempo y la cxpcrieucin Ponl Imllll'::l ¡ ' I llé hllbic
~en ejercicio influencia. eu d espírit.u de Bcst.n·pu p:U":1 

pel'lIlitil'le jm:gal' con ultis :H:icrtu de 10 :-: hombrl'."; y de las 
COfias; después de eo no(:cl' t'sla~ clLri,,, ... , ¡'Cp ilU, t'SC..ltJ1S too 
dns csponbí.nelllllc llll· , s il! otm objt!to ~luC d:1T !'aliJa ¡i 103 
!'elllimientos ín timos del comzóu. c l! el ¡<C IIO dc la intimi
liad y de la CO llllallZ:I, n)1 ved vuestra a teuc iú lI, aUlh(l1C ello 
os cueste repug naucia, :i la declaraci6n del mismo Ht:.:-I
trepo, y decidme qué calificativo mel'cce b conducta de 
este joven. Lo que él me inspira tÍ mí es lástima, profunda 
lástima; olvitlú, en un momento de perversidad y ue de
mencia, lo que debía SI l que llamaba S il padl'e, su her
mano, Sil mejor amiO'o,'y quiso pagarle sus beneficios eouIs 
más ucgm , la más infame de b.~ calumnias, que él m ismo, sin 
peosarro, debía venir ¡¡ refutar espléndidamente ell el filO

mento preciso. Ya ha recibido él el castigo : con su propia 
lIlallO ha g m bndo sobre su fre nte una lII:lI"C:L de ig nominia 
que nunca Se horl":\l'Ií, y de hoy Ulfi s cuanto., le ... ean, le 
Reñnhmi u con el dedo como objcto de vilipendio y de des
precio. Ta jes son, señores, los al tos juicios de D ios ! 

'y lo que digo de Restrepo es aplicable también ;¡ CUtt ll 

tos, COII s~ntillliemos semejantes ¡l los suyos, h flll contri 
buído ,1. llevar este I\s un to al extremo :i que ha Ilegrulo. 
Cegados pOI' 110 sé llué pasión, se confabula.ron contra la 
hOllra tlel ¡-¡ellOl" doctor Escobar y quisiero!! ¡i todo trance 
tra.cdc aquí JlI1,l'fl escI\1'Ile<;erlc, para humiHarle , pa.r~~ Jnnza!' 
,i!u nombre :Ll h u.l ibrio de Ins ge ntes: pero- ya lo estáis 
viendo-no sel'á él el confundido, y JII :reutencia tJue los ini
cuos buscabnn caer¡í sola.mente sobre ellos, inflexible, se
-vera, inapelable, 'y los efectos de e llll, l e~ ¡;;eguinin hllstn 
la tumbu ; porque, r íase el qUIj lluiem, el anateUla del 
,sfllmista e~tá escl'ito: "Ay del que toque:l miscristos." 

Demos paso á otro testigo. S illl lln Herrer:l H iffi l1rte, 
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IIlí~'yOl' de edad, ¡Jedan!. .. . ,_ Señores, uo puedo repetir aquí 
sus palabrns, porque siento vergüenza. por él. Pero, en fin . 
la sustancia de su declarac ión eH tjllC ~iemlu aluI1Ino del 
colel?io <.Id sci"ior doctor Escobnl', le llam ó éste en cierta 
ocas\6n, )" en su prcscncl¡l. 11' i llcit6 á IplC {'oUletil' I'a U1I 
:teto in f:l.Im~ CUI! lI lIU d" ¡o\u~ ,:,)!Idit;cípu !os. ¡~ Jo ellal !jI;! 

prest¡í e l declamute. 
Señores: ~:uando aq uclb 1I) :t~n il lli ll l:l. }{ci ll:J. de FnUlc i:i. . 

. \1:t.ría ·Alltunieln. tan g mude P')I' ~u.s dCJ::igraci as COl1l0 po r 
~UIS virtudes y heroico cOl'az,í ll. loé conducida :mte e l ju
rudo qu~ leuín ya de :111 tCIIl:l 110 cl t'crelada su lIL uert.e, com
prendió (lile tull a ddensa. enl i tl\\t iJ. .Y apenas pronunció 
unas pocal; y diguas pnlíLhms p:lnl cxpliclu alguno~ puntos 
dú ln. aeuslH:ióll; pel'll elt:ltIdo u.\·(¡ leer el cal'gu (I Lle ~e lc h:.l~ 
cía, lh~ curmptom de 1m hijo. :-,~ iq.;nió con toda la diS:llidatl 
de madre y de rcina y PI'ollUució l1C]uclla frase sublime: 
" Apelo al COI':l.ZÓ Il de todas las lUadres," 

.A 1 oíl' yo, represellt.:lIlte aqul del señor doctor ..Escobar, 
cl cargo quc le formula Sil discípulo el señor Simón Be
rrera, no puedo menos de parodiar las palabras de la gran 
Reina, y decir: .. Apelo al .lujc·il) de todos los hombres eh:: 
sentido comím," 

Comprendo, ~eüon:s, tÍ qué extl'cmos puetle llevar el 
\'icio; me explico que un homhre, cegado por una pasión 
infame, llegue, en el ansia de satisfaccL'IIl.:í las maY0l'cs abo
miuacioues; pero 11) que es absurdo, lo que es inconcebible, 
lo que es monstl'uoso. es que ¡mya alguicll que, colocado 
en la posición del sellO!' doelor EscobaJ', lI:Ulle á dos de sus 
discípulos,}' fría y deliberadamente les incite y estimule á 
cometer e1l su prcscll<:ia un aelo nefando. ~ Qué satis
facción pod ía ¡;I encolJtrar en ayueJlo? i Qué IJII1vil hu
!llano le podía g uiaT en semejante bajezn? i Qué iha ,i 
buscar. al prcparar a<.¡uplla eSC~lLa. "iJlo su propia dc!¡hon
ra. y su perdición irremisible ~ 

Porque, cfectiYlltnellte, scñort'~: pudil!l'a concedcrse, eu 
g racia de diRcusilíll, que el seilOr doctor Escobar Sea Ull 
mónstruo de iniyuidnd ;,¡Jcro lo q.u~ toí no puedclI sostener 
sus detractores es qlw lo: ~C¡l UII Id JOta ; y linda mCllos ha
hría tellido que se l ' pflm ejecutar erhecllu yue se le il llpUl.it, 

Poneos el! /Su lugar. IH'(!scindicl dc to<LI c\JIlsider:lcióll de 
decencia. de respeto propio, de pudor. porque aun el \'icio 
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lo tiene . ." dccilhllt': i 11 0 cm claro. 110 era e \'illcnte, que 
al llnmar <51 ,í do;.: de ~u~ discípulos n cometl!r In nbomina
ciólI 41IU se I!-· illlpllta, debía supunel' 411e al dí:\ siguiente 
todo~ i o~ nlull1no~ de w colegio estarínn il .. puestos de Jo 
ocu rrido, lo que (:<¡ni\"alí1l. li algo pCOI' q ue un suicidio ? 
SaLéis, .-::eiiurc!$. dl' algú u cri lllin:d que:d comett:'l' el delito 
haya cuiJlHlo de hnsc¡ll' previamente l o.'> testig os dCl)tiuados 
:í ser SlIS :H~llsadol't's 1 

Pero, señores jurador:; , empecé :t ll te lS de :t.mdizat' est:1 
deelnrH ción por apelar a l sentido COllllÍtI, y "co que estoy 
ol'clldiemlo el Yuc s !. t'o COII estas cotls idel·aciorw¡;., 

Concluiré, pues. este punto hncierrdo mérito de do.'! 
prucbas dil'cctns contl'll el nbsut'do eucnto tall torpe como 
imp,ídico inn' lIt:Hln pOL' el 8Ciiu(' H el'l'em R it:nurte. E sas 
uos pruebas SIIIl: 1:1 dcdilnlci\ín del joven Antonio .José 
Caic('du .)' la del .sellar Artul"O de Brigard . 

.El Pl'imero de (~stos declamntes es precisamente el con
discípuJo q ue cit:~ Herl'em en su deposici6n. No sólo niega 
tm absoluto el hecho en que se dice tuvo parte, sillo que d¡¡ 
un testimonio altamente honroso en fn\'or del seflo l' ooc
tal' Escobar. Sensi ble fUI;Í que el Inspector de policla quo 
(,omó touas esas.declarflciones lIO hubiera caído CIl l;~ cuen
ta de la eOllycniencill de provoca)' un carca entre los jóve
nes Herl'em y C;ticedn, el cn:d ItOS habría dado wa yot' luz 
en el asunto. Omisiunes como e .~ 1\ hav mucllas eu el su
mario, Icv:mtado con hll cnas inlell cione:", s upongo, tic parte 
del instructor, pero COIl !:lobrada ligereza" 

La Jeclamci6u del señor Arturo dc nrig-ard es impor
[u'lltisirna. pOI' 8U clariuad )" pret;isiúlI ; .Y 1.!OUIO este caba
llero, padre de fam ilia, goza de muy bucn concepto cn 
esta. ciudad, creo que 8 11S palnLrns consti tuyen ulla prnehll, 
que si no es plenn ,í ]01) ojos (le In ley. s í lo ser,:i pura vos
otros. 

Hé aquí Clíttto se exprt'~t (':-;1(: tt!stig-o . y Clí mo explica .. 
la circ!lI1 stancin que (I{:a:sio n\í S ll dce!n!"nción : 

"A mediados del nu~~ df' Seplie tlllH'c del :UlO próximo 
pasado, el día 17. si ma l 110 rL'Cuenla , se trasladó eL expo
uente:í la h;wienda de Oalindo. \';l:-:a del :';C110r doctor Si
món de HerrtJ rH "í as ullt O!$ plllticulart.' ~, -:" ellcontró en ella 
;í su hijo. sellor S imón de llerrera Hirllurtc, permaneciendo 
eon éste la t:Lr rle .\" n Of~he(lel día.vil infli1.!adn,)" 1:\ mañana 
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del siguiente, día diez)' ocho, (:Il que el exponente regresó ti 
esta ~iudad, Quc Ilabiéndole manifestado el tIue declara, 
al señor Hel'l'em Ricaurte. que se había llecho una puhli
ención reciente contra el señor Tomás Escobar, el señor 
Herrera Ricllurt.c le manife14ó que ya lo sabía, por unu 
carta <-¡lit! Imbú~ I'ccibido de Bogohi. Que preguntauo el 
susodicho señor lJerrcm Ricaurce j)OI' el que expone la 
opinión que l:I, Herrcm, tlI\'iem en e asnllto)' Jo quc su
piera aceren de ~stt', puesto que había vi,'ido eOIl el seüor 
Escob¡lf en el colegio que él regentaba, el serior Herrera 
Ri(,..:-tI1l't.e J'.ie f:xpl'esó en los siguientes términos: 'Durnntc 
tollo el tiempo qllU estuve en el colegio del seflOl' Escobar, 
jamás le noté 'liada, absolllfamr.1Jtc nada, que me dejaroJuz
.qar en conh'a d(' /:l , respecto de ¿m cOlllltu;((~ moral, .. ,,' Que 
para mayor claridad h!lec constar (el decJnml1te) que si se 
ha telliJo cOllocimieIlto de su conversación con el señor 
Herrera Ricaurte-, fué porque en día!:! pasados, conversando 
con \'arios amigos, ~lno de ellos dijo. entre otras cosas, que 
Simóu HelTem llabía dado una. declaración negra contra 
elscñol' Escobar, ¡í lo que cl exponente manifestó su ex
trañeí'.3, y sostuvo qlle la nse\'eración respecto del señor 
Herrera debía de ser falsa, y en sostenimient.o (le este di. 
cho, refirió lo que había oído de boca del sel1o1' Herrera 
Ricaurte, y r¡ue es lo mismo y:l relatado," 

Ahora bien: ¿ no os p:u'ece mu)' natural, si Herrera 
tenía conciencia del hecho imputado 0.1 señor doctor Esco
bar, que a18el' él illterrogado pOI' Sil amigo Rrigard, hu· 
hiera contestado por ]0 m('no~ de una ml\nera evasiva 1 
¿ G ual'fJaudo Sil propio decoro, si eso era lo que J'.i!>.llaba 
sus labios, no habría podido condenar b. comlucta liel señor 
doctor Escob.nr, siquiera con palabras rct-icentes y ambi
guas? 1. P01' qué, eu todo CllSO, en vez de ahl'Oquelarse tras 
un prudente silencio, avanzó aquel concepto ta n expresivo 
y categórico en fa.vor de su maestro: Jamás le nott nada, 
aOllohltamen t(j nada, Ij'lltl ?lW deja,'a juzgm' ell (:ollb'(¿ ele él? 

Y aquí se me ocurre otra considernción, ~i el hecho 
de que llO¡:¡ 11ahla el seilo l' Simón I-lerrera no fuera uua 
invclIl:ión suya reciente, es seh"l.Iro l~lIe de f l haLda habla
do en su tiempo al todos sus condif'Cípulos ~' nmigos, pues 
no hay, como se sabe, indiscreción lIlayol' que la de 108 
e8tudiantes, ni hR,Y cosa, que más sntisfagn !'iU pueril Vfi.-

, 
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'Didad, quo lograr descubrir y contar alguna faltn ú debi. 
lidad de sus superiores ó maestros. Se me hace por lo 
misfIlo mu y raro que en ning uua de Ins dedamciones de 
estudiíl utes del colegio del doctor Escobar, que cornm en 
los autos. se haga In más ligera mención del incidente de 
que tratmllos; y mi sorp resa. crt!ce de punto cuando CO!l
sidero que el misn,o señor Herrera Ricaurte, que tan re
fiCl'Vlldo fu(; en el colegio, hasta guanlal' el sel:reto de su 
aveutura l~ 6 U intimo mlligo Mauuel Hestrepo Fermindez, 
sea ('} mismo que ahora, siendo ya. hom brc hecho y derecho, 
y con pl'elRIlSiollcs ntlturales ¡i ]u¡;ir )' figumr ell la socie
dad, no hayl\ tell itl o elldmr:w,o ni "ergüenza en infaumn:ie 
con una dccl:ll'l\cióu q u(', debía SUllOUCl'lo, llega.ría á cono
cimiento del público. Tanto más eje e.xtmiiar es es!."" ofi
ciQsidad del ¡señor Herrera Uicaurte en condenarse hoy, 
cuanto él no ignoraba ni podía ignorar que la. ley no ic 
obli~aba en ningún caso ú declarru' cont ra sí mismo. 

'Pero hay otro hecho contra el señor lIerrera Hicaurte. 
IlII)S significntivo aún que "' ll~ propillS palahrAs ; y e¡;¡ el de 
que, tlespu~s de salir del colegio del señor JoctOl· Escoba,', 
quedaron allí ocupando SIl lugar, tl\mbién como alumnos 
internos, dos llerHlanos mellores suyos, quienes siguieron 
con tnl cnnicter hasta b clnusurn dcfiniti"n del estableci
mient.o .. \hora os pregunto : si lu que el sefio r Silll61l He
rrera ha declaradu t.uvie ra algunos visos tic '~er()s illlilítud, 
i no ('s seguro que él habría dado algú n paso en el sen _ 
tido Je impedi,· que sus hermanos Illeuores fuesen coloca
dos en el mismo colegio donde tan horribles y vergonzosas 
esccnns había presenciado? t rOl' qué no dccirlt! rí. S il plldre 
::ll~J"() siquiera (IIIC le a.dvirtiera del pel ig:ro ~ ¿ O aca.so la 
suerte de nquelJos hermanos le em t.an indiferente que no 
valie ra la. penn de unn pnln br::t, de una dis(;reta illsiml:leión, 
de una confidencia con a.lguu llliembro Je la familia? 

Todo esto es absurdo, seitores : la Ílllicn hipótesis acep
ta.hle y la nH:JIlO~ dcsllO llmsa también p:m·L el ¡;eüur S¡nuín 
Herrera Hicaurt.c. es la de reconocer lisa " llanamente 
que ~l fn ltó tí b. vt!rdll.J cunlldo rindió su dedárlu!ión contr:l 
el !!IellOr doct.or ESf:oba l'. 

Est:i él en ellllil)1II0 caso que su t!ulldiscipulo y Ilmigo el 
señor ).:[anuel Restl'cpO: alll hos .salicl'Oll del colegio guar. 
J a udo cariiio,y grat.itud IÍ. SU lll::te8Lro, el ~ftor docto r Bsco-
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bar, persuadidos ín tinlamente de sus virtudes y de su celo 
por la educación cristiana de la juventud ; ambos dieroD,con 
respecto tí. él , espontánea muestra de sus nobles sentimien
tos; pero alll bos tu viel'un también la desgracia de caer en las 
redel) de p6rfidoSRllIigos, que It trueque de obtener algo en 
apoyo de 1/\ calumni:l fraguada cOIltl'n el señol' dodor Esco
b31\ no vacilaron en sacrificar á los q\le buscaban como in8_ 
trumento~. haciéndoles aparccer como pérfidoÍ'i, illconse
cuentcs,cHvilccidos y, IllrÍ,s que ludo, COlllU insensatos. Ellos, 
los iustigadorel:i, Jos falaces, los cobardes y ocultos maqui. 
fUldores. son los verdnderos I'csponsnhlcs de toda csbJ inicua 
y vel'gonZ0811 tnllna. Buscauan el eliL:lÍll(hlu. y lo hltll COI1_ 
seguido; cunt::l,ball con In Inlllignillad.v est~pi¡Jl!z de luuehas 
gentes, para dar cm'so :i sus imposturas, .Y Fln cálcu lo no 
les ha salido del todo cnado. Que el señor ductor .Escob~r 
!Salga ahora. absuelto en este juicio, es pnra ellos punto de 
escasa imp0l't.aneia; la. cal ullIuia seguirá haciendo su ca
millo.porque, seglm la máxima de V oltaire. siempre de la 
calumnia algo queda. 

Tenéis )'a, seiiores jurauo::;. examillauas. pesada.s y re
ducidas tÍ polvo. nqu.ellns tres ¡Jnicas dcclnrnciones dir~ctRs 
que corren en el sumario eu cOlJtra del señor docto l' Esco
bar. Ellas son también, lScgú n lo ha,bréilS observado, los 
finnísimos sustentáculos dc aquel desgraciado auto de 
pro('R,der, tan pobre de cl'iterio jurídico (~omo exuberante 
de palabrería pampanosa y hueca, en el cual no se sahe 
qué admira¡' más, si la malicia y pnf¡ióll del .Juez que lo 
dicto, ó su chahacaua ." pedantesca literatura, 

Réstfltllc s610 haeerme cm'go de eso I[lW el citado Juez 
ha llamado g-ra\'cs y vchementcr; ilHJicios, hasttLlItelS,:í su 
juicio, p:lfl\ decla rar con lugar á seguimiento de causa con
tra el señor doctor Escobar. 

CUIIIO lo saWis, !)jjñures jurrulos.l:t pmeba artificial, en 
oposici6u ~ In. n¡\tuml, se establece pOLo Illedio de Ins COtl-

1S~r.uellcinfi que sneesivanlclltll s~ dc(luctm ~J¡-, los heehos; 
y son 101'3 indicio!) tí las pret;tlllciones lo~ lIIetlios de hn cerla 
funcioll/.l.t. COIIIO su nombre lUismo 11) indicll. el indicio 
fiJl.de.x) ef'l, por decirlo así. el dedu ~llll~ seilal.a. 111 1 ohjeto; eJ e 
donde se deduce que entr1~ el hecho indicado y el indicnnte 
debe existir ulla íntima.. eorrehtcióll. Cuando C;;:l' enlaCé fal
ta, t1eeapareL-e también la prueha, tí degelH:wa.!Hj ulla l'3 impJe 
conjetura. 
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Condúyese de aquí culÍn falible'y delicada es siempre 

por su lIaturaleza la pruebfl por indicios, como que es muy 
dificil fijar de autelUano J¡~ relación que existn entre el 
hecho conocido y afluiil que se tra.ta Uf! flesf:uhril' . 
. En el curso ordinario, de la vida. somos lU~y ~ados i 
Juzgar por mcras presunClones. y vuestra expel'lCUClll per
sonal os hahrll hecho conocer en cUiíntos funestos y grn
"'ísilllOS CrrOl'el:i se iucurrc di..1..riamente. al formar juicio 
sobre la conductn de los hombres, por el empIco de ese gé-
11em de pruehn. 

La- lógic:\ .... la cnridad aconsejan , por lo mismo, que 
CURudo nos YCamos en In Ilccl~sidad de apelar lilas indicios, 
á falt:l. de pruehas dil'ec(.as, seamoiS IIIU,Y cautos'y eil'cuJls· 
pedos en la formnci6n de nuestros juicios; y si este es UD 
deber que se nos impone cumo .í. pal'ticulnres en los casos 
ordinarios de b vida, de su peso aparece que la prudencia 
es obliga.ción estrictísima cuando somos llamados á fallar 
como jueces sobro la conducta. de nuestro~ semejantes. 

Para precavernos de errores y ponernos ií cubierto de 
la. seductora falacia de hlS presunciones, la primera regla 
pnictica es uC.!:ipojarno8 de antemano de tod:~ pasión y d,e 
todo juicio prpconstituído. 

Hahréis observarlo, si no, q lIe el que está. domiuado por 
el odio, Yel'bi g rllcia, cree descubrir en los aeto:> más indio 
ferentcs de su 1'in\1 otros tantos agravios nuevos que atizan 
y fomentan la IIama de su pasiúu; y, al cOlltr;u'io, 80n los 
enamomdo~ seres por lo común tan ilusos, que en cadl\ 
gesto, en cndn palabra. en cada mirada de la personfl 
amada encuelltmll estímulo y aliento :¡ las allisias de su 
corazón. . 

Haciendo aplic:lci~u ue est.a doctrin:l llalla)' correcta 
al asuuto que nOi3 ocupa, pll~do decir, sin temor de equivo. 
<'.arme, que cuaudo el .Tne7. de la C:1 ll sa creyó descubrir ve
hemeutes indicios contra el señor uoctor Escol.~LI',8uficiente¡; 
pam llamarle ri juicio, fué porque, autes de leer el expe
diente, tenía ya concchido )' fOl'matlo el propósito de en· 
contrar culpa en el sindicado. De dIo os habréis couveu· 
cido eOIl sólo oír leel' el auto de proceder : allí nó se \'e 

la llustet'a figura del juez; falta el aplolllo, diré mejor, In 
dignidad. del magistrado ; ni Ulla consideración filosófica. 
ni el más pequeiío esfuC1~1.O parn oponer IL un indicio otro 
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indicio, para dar ó. ciertos hechus una explicaci6n natul'a.l 
y fácil, distinla tlll la que se acuerde con In iden ]Jreconce
bida/del Juez. 

N o procederéis así "osotro::; , ponlue no tenéis intertt; en 
condtmar, sino en descubrir la .. 'crdad. Por tanto os ruego 
yue tOllléis scpnradlllllcnte cada uno de los hechos que se 
nos dan como indicios, y que Jo analicéis pam n~r de fijar 
el elllace que ' exist¡~ entt"e el antecedente )' el consecuente 
á que se ha pretendido llegar; cuidando al propio tiempo 
de vel" .';Í se et¡¡:ucu¡'m para cada punto que parezca oscuro 
alguna ot ra explicaci6n satisfactorin. 

Pcrmitidme que amplie mi- raciocinio, entrando con 
VO$ot,"OS (m el estudio de algunos de aquellos hecho::;, arti
ticiosamente ag l'upados por el J nez, pa.ra justificar su reso
lución, .Y COII la esperanza. t.'lmbién de predisponer vuestro 
ánimo en contra del ncusado. 

POl' ejemplo: :l}larece supel'abuuu:o\lltemeute probado en 
108 autos que clsefior doctor E&cobar acostumbraba. :í salu
dar á sus discípulos con un óscu lo en la mejilla ó en la haca; 
que repe tia muy á menudo t;sta y otra!:! manifest!\cionelS se· 
mejalltes de carilla; y que, en Ulla pnlabrn, gastaba. con sus 
alumnos una fmniliaridad qui:o'.ll excesiva. i Cu lÍ.nta:'! expli
cacione~ admiten estos llechol:!? Dos: la primcrn, la mús 
natural, la más fácil, la que mejor concuer~n con el 
caráctcr del acusado ..... c!on todos sus antecedentes, es la de 
que t..--..Ies Ulanifestaci~nes CnlTl consccuencin, por una parte, 
d'tü candor, de la scncillez sin maliein, que sabemos distin
guen al señor doctor E.SCOLM, quien ,í pesa!' de sus años y 
de su carácter sacerdotnJ, no ha dejado ni dejnrn nunca 
de ser un niño; )' por otra, de a.quel afecto, de aquella 
ternura paterual (llltl touo nH~estro sensible experiment.'\ 
fX,lr sus discípulos, por nquclloR sércR tiernos, delicauos, gm
CiORO¡;; en medio de SIlS tr:wesur:\O:, cuyas débiles iuteligen_ 
cias \ ' C crecer y desarrollarse de día en día nI calor de su 
palabra. Ser niacstro, señol'efl, es scr padrc,)' el que sin 
tener €nt ra iln.s y cor:U':ón de t:J , fe dedica , IJor mero cspí
ritu de lucro. :í la carrera de la ensciiRll1.1l, llevará de se
guro "ida de múrtil\ haní. d~sgnwiacl o s ñ. sus alumnos y no 
recogerá nunca., como fruto de t3U ti esfuerzos, buella y 
abundante cosecha. 

Yo he i;ido por muchos años director de colegio, he 



©Academia Colombiana de Historia 



-38.-
experimentado en el trato con mi.o; alumnos· algo pareoido 
á. 108 placeres inefables de-la, paternidad, y me explico así 
muy naturalmente la comlucta del señor doctor Escobar 
con sus discípulo!;, Ahorn, que el manejar ,\ los niños con 
sobra de faliliJinridad sea un llmI método de educación, no 
es punto que deba ventilarse' aqui, ni. sobre el cual me co
rresponda., á mí avan:r.ar concepto. Rn el caso concreto que 
se nos presonta UD hay uuda que lOiS mejores jueces del 
señor doctor Escobar., como institutor, han sido y son los 
padres de sus educandos" . 

La explicación que me he penuitido oaro!1 de a.quellas 
familiaridades, es tanto lnÚS natural cuanto, según lo 111\
bréis ohservado. las dp..cl.a:raciones ,de todos los a.lumnos, 
favorables y adversas, tanto de In primera como de la 
segundn época del colegio del señor uoctor Escobar, están 
contexws en afirmar que él no se recelaba de agasajar y 
acariciar Ji los niños en público y en privado, en la calle y 
en el colegio, en IRl:lo ,"isitas y en presencia de sus misUlos 
padres y madres. 

De AegtIro no habría' procedido así eL señor doctor 
Escobar, si su cOl1ducta hubiera' sido . culpable. Halil"lía 
guarda.do entonces un aire de severidad y de estudiado 
recato, porque el viciO! refinado, que reconoce su propi8, 
fealdad, . trata siempre de cubrirse con los ropajes de la 
virtud. Y tan cierto es esto, que cuahtos autores han 1Ie
cito estudio especial de in. higieDl~ y fisiología. de las pasio
nes, nos pintan á los entregados tt l los pecouos nefandos 
como seres huraños. misántropos, enemigo.'J de la sociedad 
y de sus placeres. tristes en el alma y maro hitos en el 
cuerpo. 

La\otra. explicación de la. conducta del señor doctOl' 
Escobar, es In que dl\ Vargas Vita, y la que aceptaron el 
.Juez que diotó el .auto de proceder, y cuantos. por UIlO Ú 

otro motivo, hall mostrado interés en la 'condenación de 
mi defendido. 

El juicio de Vargas V¡la 110 me sorprende, primero 
porque ya sabemos que él, cuando fué arrojado del colegio, 
prometió vengarse de su protector, y segundo porque es 
cosa mu)' sabida que Ja mitad de} espectRculo está siempre 

. en los ojos del espectador. El impuro, el de imnginnci6n 
torpe y depravada, está dispuesto IÍ. cada momento á jU1.-
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gar á sus semejantes como él mismo se sicnte y se jU7.ga; 
pam sércs de esa especie, que "i,'cn hozando como cenloH 
para ver de hallar en todo nuevo pábulo á b llama que 
interiormente les consume y devora, no hay acci6n pum. 
ni manifestación algun& inocente y sencilla, ni conciben 
en otros la "ililld. ni son capaces tle "emontal'SC li ninguna 
consideración noble y espiritual. 

Otro de lo~ llamados indicios son las preferencias que, 
se dice, tenía el sellor doctor Escobar con algunos de sus 
discípulos. Al Juez que dictó el auto de proceder, y que 'por, 
lo ",isto dehe de Ser un igualitario intransigente, le hizo 
mucha fuerza este descubrimiento. 

Para cuantos hemos pisado escuelas y colegios. y sobre ' 
todo para cuantos hemos sido maestros, nquel C1\l'go no 
puede menos de producir risa. Sabido es que 'todo mu:.. 
chacha díscolo, desaplicado )' 7.afio, ticne que ser castiga
do y lIIal visto por sus maestr08 j .v como necC5ariamente 
á su lado tienc 'quc haber otros condiscípulos que se distin:.. 
gan por sus buenns mimeras, por su docilidad y por BU! 

consagración al estudio, por fuerza .estos últimos "jel;. 
nen á formal' la aristocracia del colegio; porque, decla_ 
men cuanto quieran todos los igualitarios del mundo: el 
hecho es que la virtud, 01 talento, la ciencia, el valor y el 
trabajo constituycn dondc quiera. distinciones y preemi_ 
nencias, con las (:uales no pueden conformarse nunca los 
ruines y villanos y los que' tienen conciencia' ue su. nulidad. 

Por cste estilo son todos los filcrtcs y vehcmcntes .in:.. 
dicios que sustentan el auto de proceder'. Sería enfadoso 
entrar tí considernrJos aisladamente, unn vez que tenemos 
ya la clave y la piedra de toque para juzgarlos. EnBayad 
cada uuo de ellos, )" "eréis .á lo que quedan reducidos. 

Mi toren está concluida, señores jurados: os he pre.:. 
~ntado todos los antecedentes del señor doctor Escohlr~ 
desde sns primeros :tuos basta el día; habéis oído e6mo 
hablan de él sus muestrolJ, sus condiscípulos, sus íntimos 
amigos. los alumnos de su colegio. los ])adl'es de todos esos 
niños. sus compañerOll en las tareas t!scolnres, todos, en 
una palahra, cuantos han tenido ocasión de conocerlo á 
fondo y de a.preciar su carácter. Os presenté lu~go la. fi_ 
gura de Sil ncusador, mentiroso, vil , vengativo y corrom
pido; apunté sus contradicciones .y os puse de ma.nifiesto 
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los rnó"iles eJe su conuucta. Examiné después las deposicio-
nes de. los tres únicos testigos adversos que figuran en el 
sum:\l'io, )' tengo conciencia ue habcrlot¡ confundido y 8110· 
nadado, convenciéndoles de contradicciones y de mentiras. 
Mt: hice · c.'ll'go, tluallllente. de' los llamados indic~os. y 
espero haberos demostrado que 110 pueden cOlll:liderarse 
t.'lles. porque no indican nnda de lo que se pl'ctcndín pro
bal' con ellos. Estllblcc ida ó demostl'ada previllmente la. 
existencia del delito, podrían considerarse esos hechos cu
ma cOl'l'oborntorios de él, pero tOlluíndolos como punto de 
partirla ~n In iln'cstigllciólJ, su fuer:.:.:\ prohator i:t es nula. 

:\ todoiS p.sos débi les indicios-conviniendo en apel1i
darlos así-he opuesto otros, muy numerosos y verdade
ramen te graves, tomados (le la vida y autecedentes del 
señor doctor Escobar; pnesto que si para algo sirvc en la 
tierra, prescindiendo dc.l juicio de Dios, el llevar una vida 
honrada y pura, es pam que, l1egado el amArgo trance de 
una calumnia, de la cunlnadie csb\ exento, pueda el agra· 
viado exhibir en su a.holLo la conduct~\ ~1.8¡~da, H. fin do que 
se le tenga. por inocente mientras no se le COllven:7.!l. de lo 
contrario. A estos sencillos términos queda reducida, ,¡ mi 
-ver, la cue3tión sometida á vuestro juicio, 

De quc él se.'\ favorable á. mi defcndido, no abrigo In 
menor' duda j y pOl' lo mismo, no quiero abusal' por más 
tiempo de yuestm benévola atenci6n, 

Mañana recibirá. cl señor doctor Escobar, postl':ldo de 
hinojos ante la imagcn de su Di,,-juo Maestro, en quien puso 
toda tiU confianz:l, la noticia de su absolución, y pronto 
nadie Yol\'erlÍ. R. preQcuparsc de este asunto, qut: tanto ha 
drulo qué <.Iecir, Todo 1m el mundo pasa y se oh'id!!.. 

Pero dccidme: ¿y las flmflrguísimas lágrimas que ha 
derramado el señor doctor Escomu en tan tos meses de 
prueba, )' los acerhos dolores de su amorosa. mndre y d. 
todos sus allegados, y la destrucción de una vida, nntf"-S 
feliz y tranquila, pasada e n medio de benéficas tareaS, y 
IOB inapreciables perjuicios en bienes de fortuna, y el es
cándalo dado á la sociedad entera, y "" " ? no acabaría, se
ñores, Para todos esos males, siu cuellto ni medida., ¿ <{ué 
reparaei6n podrá haber r i Qué sanción, qué escarmiento 
para los ca.lumniadtll'cs, para 108 asesinos de la honra! 
Ah! doloroso eij decirlo: para ellos, la impunidad, para 
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ellos. quizá los honoreA y los puestos plíblicos ! Asi Jo han 
querido nuestras sacrosantas instituciones: 

Sea! Pero la ola scguiru subiendo, y día llegar'd en 
que tengamos que sal ir á matarnos como neras para ven
gar los ultrajes hechos;t c!)o que ~í. los ojos de la ley no 
vnle nada, puesto que no merece su protección, .pero que 
para todo hombre bien naciúo, es más que la "ida. 

y puesto lue cn el presente cnso nada puede hacerse 
para castigar a. iniquidad, de que me quejo, que siTvn al 
menos este juicio de saludable tluseñanzfI. P ueda que al 
meditar sohre ella, nuevas voces se línnn á. las que forman 
ya inmenso coro, pidiendo clamorosamente H'{;uridad, 
orden y justicia para est.'\ sociedad drnsamparada. 

CARLOS MARTÍNEZ SILVA. > 

1;<''Ir- /?o3 
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SEGUNDO AJ,EGATO. 

P&&ORES . jURAOÓS. 

Á, muchos sorprendeni, !:lin duda, mi presencia en este 
solemne acto, investido wcomo estoy del caráctet' de defen
sor del Presbítero senor doctor Tomás Escobar, porque la. 
oscuridad de mi nombre contrasta con 11\ triste celehridadl 
de la causa que nos ocupo. Pero-la sorpresa desaparecerá. 
-bSL lo espero-aute la sola enunciación dC 'cstc hecho: cer
cano parentesco de consaguinidad lile liga al acusado. 
como que soy su primo hermano. y la \'01, de la nnturaleza 
lile señala el puesto que ocupo. Ojnlá que 'esta circunstancia; 
que por lSÍ,l:lola hace interesante mi papel. me granjee ... ue8-
t.nl atención, sellores jurndo~. y]a del auditorio en geuel'al:, 
á efecto de que mis palabms sean acogidas COIl la benevo_ 
Jcnciu. que debo esperar de todos, ya por mi iusuficiencia 
para tratar hien una cue~tión tan séria como la que sc 
ventila, yH eu mi condición de agraviado, toda ve~ que. 
como pariente del doctor Escúbal', me hiere de rechazo eL 
ataq!1C dirigido fí él. 

A la veroad • .señores jurado!;, la causa que examina
mo~, al propio tiempo quc· de públ ica mOl;alidad. bn venido 
á sel' pa.ra todos lo~ pSl'if'll tes del enjuiciado-permitidme 
la expresi6n-asunto de s/lOgre. cardinalísimo para lo~ qUI::. 
de meses atrás, ycnimos cosechando los amargos frutos dc 
la nfrellla que aparejan lus cargus llec1HJ:; ;1 mi ílefenrlido. 

Dados estos untecedentes, fácil es comprender pOI' qué 
en este momento, al levantar mi voz. en fayor del Joctor 
Escobar, 11U SI:í1U cumplo cun un Jeber sagrado, y atiendo 
el vigoroso llamamiento de la naturaleza, sino que tamhiéu 
ejercito un derecho precioso: el de la defensa. 

En efecto: aun en el Sllpllesto de que el doctor .l!:scoilar 
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hubiese fa ltado, y de que su culpabilid:lI.J se encontrara ple
fJamen te comprobada, yo deberí¡~ intervenir en el asunto, 
agotar mis fuerzas en beneficio de 'mi desgraciado pariente, 
si no por vía de tl'llmto de sangre, con "la mira de evitR.r 
mayores calamidades :l mi familia. (que en ese desgmcindo 
y remotu CASO hubieran sido los móviles para lall7.al'me IÍ. 
la defeusa.), l\ lo mellOS sí por generosidad, como \111 rasgo 
de hidalguía, que, aun prescindiendo de todo vínculo. 
tampoco sería vituperable. 

POI' fortuna, señores jurados, no me eucuentro colo
cnuo en tan terrible campo de defensa, fIlIe apenas me per
mitiría. l'cCl1.b:11' \'ucstm iudulgelll.:Ía para con el culpado, 
sino que, por e1 contrario, hecha. ya la luz en este negocio. 
destacada de ese inmundo expediente la inocencia de To_ 
más F.scohar, me asist.e perfecto uerecho para proclamarla 
con orgullo, pam mirar con frellte serena y limpia el rOA
tro de nuestros encal'nir.ados enemigos. y para exigir de 
vosotros, con respeto y ",'ehemencia, ¡UBrIOa y NAD."- IIÁ.S 
QUE JUSTICIA. para la. viétima cuya inculpAbilidad sostengo. 

A.8i, después de haLer observado pur todas sus facc6 
este enojoso negocio, resolví cumplir mi deber, que a.ctual
mente lleno con perfectn. tranquilidad de conciencia, se
guro de que t oda persona li':tna, que renga motivos parn 
apreciar lo que es la familia, sobre todo en la desgl'llcia, 
no hnll:mt censurable mi intervcllción. 

Ahora, en lo relativo a l derecho que ejercito. empaña
do con la acusaci6n del doctor Escobar el honor de nues
tra fllmilia. claro está . que tamhién me CUlllpltl re peler el 
ultraje, arrojar y pisotenr el lodo lanzado sobre IlUes

tras frentes. quizásin nninw de nUl.nClml'llOS Ií. todos, yl'l que 
pi\ra el acus:.wo p::.rece haber nega.do, afortunadamente, 
la hora de la vindicnción y consiguiente repnl"nción de 
parte de SU!; jueces. 

Sin ellllmrgo, seiLOre::l. tristt!. trilití!Sima 'es hoy misTDo 
la cOlluici6n del Il.cusndo .Y Je todos los que le acorup!l.ña_ 
nlO¡;¡ en Sil C:lu,:¡a, pol"Clue si bien es cierto que en 1I0S0-
tro!S existe la idea. de su inocenl!Ía., y (IUC esa misma con
vicción tiene eco en los padres d(~ fainilia que confiaron la 
educación de sus hijos:tI dudur Escohar, en casi todos Slli! 

alumuos. en sus superiores.v condiscípu los, como lo habéis 
visto ell la:;; d0clal":lciones que <'x hiLill1os. Imnbién lo e.'l,-y 
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en esto soy intérprete fiel de lo.!> sentimientos de mi defen. 
dido y de toda la familia-que t!1l este día. que puede COll

sideraroe COIIIO el de nuestro triunfo espléndido, It!jm; de 
perseguir la reparación que equitativamente podemos exi
gir, venimos tan sólo eL impulsos del destiuo fata l de todo 
aquel que va. uncido nI carro de la justicia humana. ,í sao 
tisfacer Ji -la sociedad ultrajada, en lo que tiene de má!ol 
sagrado-el decoro público;-á Uev:ir la tramluilidad ,¡ 
108 hoga.res de aquellos ninos que recibieron cuucltción del 
doctor Escobar; H descombrar UII camino \)01' el eua l ten .... a 

~ 

paso, tarde 6 tempmllo, lo que puede lIaumrse la U10mlidad 
y Yergücu:r.ll. de la prcnsa de esta capit.:ll, perdidas en abso. 
luto con yarias publicaciolles que sobre este IHIII1ltO se han 
hecho; ,í prevenir, con la demostraci6n de la iuoctHlcia de 
mi defendido, un lluevo juicio ante sus jueces rcli~o-
80S, que nu lo cons iderarán ya como un miembro podrido ; 
y, en fin , si es posible, si acaso tenemos derecho á esto 
último. dulorosa duda! ,í. rescatal' la opinión morol qlW 

ante3 de estos acontecimientos tu vieran de nosotros en el 
extranjero y en los demús puntos de la.~aci6n. 

Si t.1.1 es el objetivo con relación ¡¡ la sociedad, ¡ cuál 
será respecto de Tomás Escobar y los suyos? Scñort.>s: 10l:1 
que hemos asistido continullmente ,í 1~8 dcsgarmdornR 
escenas qu~ se suceden en casa de la \' íctima.; Jos que 
hemos experimentado los rigores de este procedimiento; 
los (l"e podemos juzgar, por lo que pasa en llosotroS mis
mos, en qué estado se encuentra el espíritu de aquellos que 
uan apurado uasta las heces el cáliz de todas las persecu
ciones, uc todos los sufrimientos.r oe todos Jos desengal1os; 
Jos que t'i cada paso, trémulos é indignados, esperamos reco
ger c11íltimo aliento de dos ancianas, llln.dre y aLueln, heri. 
d..'lS de muerte por el rur.lo golpe descar!,rauo sobre su hijo 
Tomás Escobar; y por último, los que sabemos qué de 
:tngustias y de telpores han obligado lí. personas que ni 
¡-¡ iquiera figuran en los nutos, al yer roJeada y atacada su 
cnsa, ccntro de caridnd y foco de educación, como sucedi6 
con la de la familia. ul:!l ac.usauo en noche aciaga. (y esto es 
del dominio del plibJico); nosotros, digo, estalllOl; autoriza
dos para declarar ante vosotros ingenuamente que ningún 
móvil, fuem del que tienut! á satisfacer ,\ la sociedad, nos 
impele á la defensa. 
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.En vcnlnd, seDores.Jueces, el fallo socia.l, llue sin duda 

tigunl en primera línea. no nos anedrn : si favorable, como 
creemos tener derecho tí e~perarlú. apellas podrá sostenerse 
de pie an te el trR.nfJuilo testimonio de la pl'opin concien
c.ia; v l!Ii :ld verso, uo ¡sólo tie estrellará contra el escudo 
acerado de la inocencill, sillo que seni nbsollltamcntc inca
paz dl~ a("-,,"\rl'eal'no~ mayores males de 108 experimer;tados 
hasta hoy, puesto que, como lo habréis juzgado'yll. por los 
antecedentes rclncionndos. L'l medi(.!il. eSbí.collllllfhl, la fueo
t.f~ del sufrimiento se ha secltdo. 

Lo propio. merced n la c(¡llcurrenci", de las I!lismas 
cil'cunstancifls. ílcontei!t' ell orden ii. tudo otl'O fallo; y si 
rt':specto del vuéstro. que pO I' ¡¡el' j usticiero imprime ca
r:tcter est.'\ble, t,!llllpOCO guardamos cuidado, 110 es por 
desprecio 'L toda. sanción, qlle hien las acatamos curmdo 
tl'aULIlIOS de s:ltisfacer ¡¡ la sociedad, y cuando nos hemos 
puesto IÍ derecho cn este juicio, sino porque el espíritu, 
gastadas por el 'I!'~sar todas las fibras del sentimiento, es 
impotente pAra. A~itnl'se con nucvas dolorosns(imprcsiones, 
ni para &'thoreal' Jos placeres que hrinda el triuufo, 

Por Jo demás, mientms el pasado de T omás Escobar 
siga l'cflej¡(ndose con In misma ]lmcza 'lue hast.'\ hoy en el 
límpido espejo de su propia conciencia, de la de los paures 
<le falUilia, dc la. de sus superior('s. condiscípulos, alumnos 
y }A'\.l'icntes, nadn, importa. nad:l. :\bsolutamente, CJue .le 
'leamos ahe''rojado eH uno de los calabozos del Panóptico. 
i Hicn ~abemo!> que hay penas)' prisiones que engrande
cen, al propio tiempo que triunfos y l'eCOm pen fl.lls que 
degradan , y puede 4,ue algún día. veamos cumplido lo pri
mero en Tomás Escobar, si no para confusión de sus ene
migos. ji lo menos en desagl'l.wio d~ la lIlol':ll! 
, He dado ii conocer \'rlrias de los motivos determinati

vos de mi presenein en este juicio, motivos que espero sean 
apreciadoH eu su justo valor; pero fuera de ello!S. bien po_ 
derosos sin unda, existe otro que ha. obrado mús decisiva
mente en mi fLn imo. 

Ausente do ~sta ciudad cuando !Se hUH'.aron las prime~ 
raos puplicnciones sobre el Asunto que se cxnmiutl, yo. en 
vistll de ella~, sin tener conoci rui ento del señor José María 
Vargas ViJa.lli sel'UH! posible medir su talla, moral, pagué 
mi tribut.o I~ ]n duda. Ji pesar de tratarse de mi pariellte , 
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Más tartle~ radicado transitoriamente en este Jugar, seguí 
de cerca el negociado, cowo que había venido ti ser CUeB

ti61l pll.lpit.'\.nte, y s in embargo de 011' á. cada instante 1as 
protestas del acusado, y haber llegado á mi conocimiento 
varios antecedentes relacionados con Vargas Viln, y de 
conocer tambiéu las opiniones favonloles de personas muy 
caracterizadas, no pude borrar de mi espíri tu la primera 
impresión, ni me fué posible d i ~ ipar la duda cJuC' sc había 
apoderado de mí; )' COIllO quiera que lodas estas ci rcuns
tancias entrababan mi voluntnJ, aumentaban la tribula
ción de mi alma, difícil me era hablar sin repugnancia de 
los hechos, :nw en el sello de la f:unilia, y casi imposible 
el resolyel'me ñ afrontar la cuestión bajo todos sus as
pectos. 

Trascurridos algunos días, durante 108 cuales mi Rn. 

siedad y mis torturas crecieron considerablemente, vino 
al fin uno, día memorable pal'a todos nosotros, en el cual 
pudimos leer ese expediente, palpar, por decirlo así , Ja 
realidad, y juzgar , con vista de esos MItos, con la inexo_ 
rabilidad de un j uez de derecho, á nuestro pariente. IN 
cuán a.gradable 110 sería para nosot.ros, no obstante el do
lor que despierta la Jectura de esas pie? .. '\s, la scnsación 
<{1l6 experimentaDlos al ver que elhu;, lejos de robust~er 
y confirmar nuestra primitiva, opinión, venían n producir 
el efecto contrario, es decir, ti darnos el pleno com.'enei
miento de la inocencia de Tomás Escobar, por t;í I:lola~ , a.l 
I\onliznrlns cou ánimo prevenido desfavorablemente, puedo 
deoirlo, y CO II abstl'acción de todo antecedente que la re
fOl'zara. ! 

¡ Cosa. singu lar! señores jurados, las mismas decla
raciones traídas ad /toe para confundir á mi defendido, 
aquéllas con las cua les se ha querido poner el seHo á la 
culpabilidad del acusado, encaman, como ¡;;i la. mano invi. 
sible de la Justicia las hubiera extendido';; illspi rmlo , la 
completa justifica-eión de In víctima, i Por qué t Porque 
son tan monstruosas, ntl'opellan de 1~'1.1 manera el senti
do común y la. lógica de Jas :lcciones. que, aun I\lJmiticD. 
do que la talla moral de los testig-os in!'pirnl'll. respeto~)' · 
comunicara. fúerzn. á su dicho, siem pre tend riamos que 
convenir en que los Ilechos sobre que ueponen no son sus
ceptibles de ejecución, no digo por parte dc ningún SéF 
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raciollal, pero ni siquiera., en fUeI'7A del instinto brutal , 
por los que no lo son. Luégo tendremos ocasión de poner 
ele manitie.<;to lo que acabo de afirmar. 

lIé Aquí. pUCB. cómo la inocencia de Tomás Escobar, 
luégo que tuvo flCceso en mi espíritu, vino á determinar 
mi procedimiento defensivo; pero fuem de esto ocurri6. 
además, otro inci{lente que yo estimo de lUucha significa
ci6n y que, por lo mismo. debo dároslo á conocer. Es el 
sigujente: 

A la lccturn lid expediente concurrieron tatnlJién los 
seiiorC:il Enrique y Leonidns Posada G., tíos del procesado . 
. Y el seiinr doctor Carlos Martínez Silva, mi hono),'8b10 é 
ilustrado eompañero de de'Íeu&\, todos impresionados des
favorablemente respecto d~ In. posibilidad de hacer una de
fensa vicLoriosa. Empero, ¡singular fenómeno de com pren
sión y de conciencia ~ touos variarnos de concepto imoe
diatamcntc, tCl'minsd.'\ ron tremenda lectura, y después de 
concertar cada uuo su pellsamiento, cuando llegó el mo
mento de comunicárselo li los demás, todos exc1amámos 
simultáneamente: "La lectura del sumario produce no 
8610 la convicción de que Tomás es inoeente, pues Bon 
inadmi!!ibles semejantes monstruosidades, sino también la. 
de que su inocencia puede hacerse patent.e aun á los más 
pre,"cllidos en su contra." Creo que este incidente, que 
vosotros sabréis itprccial", contribuyó también, eficazmente. 
ú determinar la iutenención del doctor Martínez Silva 
en este negocio. 

Conocidas las causas que me han conducido rÍo la de
fensa , puesto de manifiesto el objetivo que perseguimos, 
entro ahorn, antcs de examinar en el fondo la eausn, en 
algunas consideraciones generales , basadas en hechos cum_ 
plidos, que os permitinin abnrcar en conjlmto la historia 
.Y verdaderas tendencias de la. acusación que engendra 
esLe juicio. 

Los elemento.s cumponentes Jel denuncio que encabe
za esos auto51. que han surtido ell"csultado que palpamo~. 
son materia de la p"iTllel':~ consideración; y para conoccr~ 
los"basta historiar algo de lo mucho que pas6 entre Var
gas VilR )' Tomás Escoba.'. 

El primero de éstolS, tÍ quit!11 sin duda las necesidades 
estrecha han en dema.sía, buscó en VRno un asilo en ,"arios 
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establecimien tos de educación de tlsta ci lld~ld; pero como 
sus pretews iones encallaron, volvió los ojos a l colegio del 
doctor Escobar; logró que el respetable señor José Joa
quín Ül,ti:t. , cuy.~ sig nificativa declaración hauéis oído leer, 
lo recomendlll'<,\, y pOI' este medio, .mns por atenci6n al se
ñor Ortiz que pOl' lol'! serv icios qne Varg:l s Vila lmdiera. 
prestat' :11 colegio, E scubar le di6 entrada , le invistió del 
carácter de superior. y Jo hizo ]lnrtícipc de su caSIl, de su 
meSfI, de 811 d inero y de b s consideraciones de s u familia. 

In.staladu cOll ve;üente mente. Va rgas Viht tUYO siempre 
¡Jam Tomás Escobar, en el trascUI'so de muchos meses y 
casi h:l. stn. lÍ lt.iml\ hora, frases elocuentes lmm clIsa.Jzarle. 
pal'a encomiar sus \'irtudes. pnm mlmimr SUti dotes de 
institutor, como si el recuerdo de los sufrimientos pasll-. 
dos, compensados con USlll'a po r entouces 0011 considcl'a
cioue!:S de todo g~llero, y como si las llecesidndes ya satisfe
chas le hicieran sentir el peso tic la lllallO protectora que 
ha.bia operado tan fav ol'ub le cambio; y no se diga que ill_ 
veuto, ni siquiera que exngero, porque, en comprobnci61l 
de mi aserto, están publiC:ldos 108 últ imos versos que Val' ... 
gas Vila ofrelldó ,i su superior Escobar, esüí el discurso 
que obra entre las pruebas creadas, que por su lectura co
nocéis, y cstún también, puestas en hoc...'l del -venerahle 
docto r Ol't iz,la.s frases de que se serVÍa Vargas Vila allJa
blar de Escobar y de su colegio. 

Hasta eutol1ces, ,í. j uzgal' pOI' los o:.:onceptos del mismo 
-Vargas Vila, la conducta de Tomás Escobar era edifican
te, yen nada hería la mOl':1.l idnrl de :lquél. no ohst.ante que, 
como lo dice eu la cart~" dirigida a l seüol' Juan de Dios 
Uribc , ya había visto " al'1'flllCfi rSC dc los ojos de los niños 
la venda. de la inoccll cia por la mano a levos.-'l. del hombre 
qu~ estaba destinado á euucarlos." ¡Qué especie tle mOrfi

lidl\d la (le Vargas Viln! señores .T Ul'ndos, j qué dig nida.d , 
qué pudo r adornaban Il V¡\rgas Vi la, cllnndo su bOlldadosa 
ceguedad. ~egúu sus propias palnbras, contribuy6 ti que In 
pasi6n de Tomás E scobar no rompiera antes el vclo sutil 
puesto en tl'l:l los dos! ¡ QlI~ valor mOI':tl e! del hombre que 
durante cuatro meses fué .. la sombra imp:llpable del doc_ 
tor E scobar; lo siguió sin quc él lo notal'a, de t1í:1, dc uo_ 
che, á todas horas, y allí, al pie de su lecho criminal , vi6 
roto el pudor, insultada la moral y hecha pedazos la vcr_ 

• 
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güeuz3 de los niños!" Y á pesar de torio esto, :í pesar de 
que estas escenas le obligaron á salir del Colegio. como lo 
afirma en dicha carta , ¡tuvo suficiente canlcter (qué cmtíc
ter!) para presenciarlas impasible.mente durante cuatro 
meses, para saborear en silencio el pan que le prodigaba La 
misma mano alevosa que hnhía nrmn(~ado la venda de la 
i ll oc.;enci¡~:i Jos niii.os. par'a se rvir, eu su condición de í'i ll_ 
bord inado. con f:iill igual l'esigunci6n, :\1 hombre que había 
roto el pudú.', insultado la moral .Y hecho pedazos In ver
güenza ue los uiños! 

Pero al fin, senores. estalló In ind ignación de que bnee 
1;<1.11\ el sefiol' Y:l.l'gas Vil:., al Hn se desbordó Sll rnuralidad, 
y por eso regilStra\nos en el illlllUlldo númel'o 43 de La 
Actualidad la cortn aludida. Pero ¿ &'l.hé is r:mí.mlo se veri 
ficó est:l revo luci6n 11)ora] en el pl'ototipo de moralidad, 
señor V nrgas Vila ? El mismo nos 10 dice: cuando se en
contl'abn. ya fuera de colegio tle 'fOIlUí.S Escobar j esto es, 
cuando volvió ¡i su ltntiguo vi ·¡ir de privaciones, cuando 
la mano nlevosa no le brindó el pnn que antes snboreara 
t.ranquilamente, y cuando se vió arrojado de la. easa donde 
había presenciado, á costa de su dignidad pero en cambio 
de comodidades, tantas y tan escandalosas escenas, ¿ Y S8 -

héis por qué Vargas Vila sali (í del colegio UlJ Tomás Es
cobar ? Ya él 1I0S Jo 1m. d icho, ya tiene i IlVOCfl(][¡ su favo
l'ita moralidad. y nosotros le he"mos escuchado; pero como 
la elocuencia de los hedws es 1:H1pel'iol', COlIJO éstos hab lan 
más nito, dejémoslos hablal'. )' pcrmitidme que yo expon
gaúnicamente aql1l:lIo~ de que t.clIg o cOllociruicuto, 

El SellOl' Vargas Yila fue expul sado del colegio que 
Tcgcntab:l. eH esta ciudad el dod or Escohar, porque con 111 
petulancia que le e!{ ingénita, al tratal' de medir, desd.e 1:1 
a ltura que de sú lJ ito corol16, la di stancia que scplll'nba su 
pas..'l.d o r!C"! presente, le fleornct i6 fllcr te " ér ligiJ , se creyó 
g nmde y ¡;uperior al (Jue le lmuía brindado su nHln~ p:na 
.mearlo de la oscul'übd y de In. misel'in , .r rmpl'enditÍ In 
illgl'atll labor de despl'cstig i:ulo cntre lo,¡ alllnllJo8, de cen
SUTIlr todas ¡;lUS pl'o"iuencias y ue granjearse el ear iiio de 
los nilios , á eosta de la reputación riel D irector, sin repa
rolr en medios. Tale!' faltas de disciplina y lmst:l ue dece n
cia, que Vargas Vila se esforzaba en borrar con otras 
t:~ntns protC'.stfls de adhesi6n a l doctor EscouaJ', vin ieron 6 
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ser muy frecuentes; de ellas tu VD conocimiento el agravia
do, y al fin, en la. imposibilidad de corregirlas, agotada la 
paciencia. rcool vió expulsar del establecimiento al culpa
ble, sin consideraciones de ningü ll género, como lo de
muestra d desenlace c:tsi violento que tuvo la deterlllina
ci6n, desenlacl! que nos lo pintan Jos mismos actores en In 
diligencia de careo que me permito le~r de lluevo. 

Ahora. ¿ 110 tienen estos hechos d tinte, el oabor. por 
decirlo así. de In yerdnd, 1\1 paso que In relnción de Var
gas Vila falsea al menor I\wílisis, )' peca abierLamente con_ 
tra In ItÍg-iea ue la8 accioues humanas? Indudahlemente 
que sí, señores jurndos, porque si Vargns Vila huhicm Ba
lido fiel colegio e1el doctor Escobar, 110 expulsauo sino de 
motu propio, por los actos inmorales que vió ejecut.ar al 
Di1'ector, claro está que entonces habría tenido derecho á 
!:Iel' creído y ti denunciar Jos escándalos presenciados, si no 
al público, porque la. cOITupción también tiene su pudor
n08 dice el mismo Val'gas ViJa-¡í 10 mellO s, sÍ, ál08 padres 
de familia, :í fin de que éstos pusiesen coto á semejantes 
atent."1doR contra. la inocencia de sus hijos, 

Así, .Y solamente así, el ,>eñor Vargas Vila tendría 
derecho It que se le recollocicm nlg l'in fondo de morali
dad y ti 'lue la acusación hecha al doctol' Escobar tuviera 
eco ell la p:ute sa n:). y sensata de In soc iedad; pero 
como )'n hemos "isto en qué condiciones ·vino el SCllor 
Vargas V ila lí, llllcernos l:1I1 borrible re\'elaciúll; como 
Jo he mos V¡li to ttt l11bién !:Iabol'C'¡]'1' el pUl} que le brindaba 
la lll tLnO del <~olTuptor dc los j6vene~, ~in q u e' le eall sara 
uscn; como UUJ"allW cua~ ro meses , s~g{¡lI su pl'opin cou
fesión, asistió ¡¡ todas las eS<:f'U :lS hOl'l'ihles que se mce
die run eH el colegio, sin llue ~ulS laLio:; su uesple~ll.ran 
dumnw ese tiempo para denuncil\l'Jas ; y como, fina.lmen 
te, ni cnto llce~ ni deRpu(~'S pudo alegar, (:01110 test,igú pre
l:iencial oe lu,; heehus , la lJollulLdosa eeguetlatl tic que Ilace 
mérito, forzoso es conclu'Ír, con apoyo de estos ant.eccden
te~, 'Ille el S-CilOl' .Jos<: ~!al'Ía Va l'g':n; Vi l;¡, tí <'s \111 i ll_ 

liigne corrompido, superior al que es objeto tie sus repro
ehes, ó un hombre poco respetuoso por la vcrdad, que en 
uaull a cata 111. \'070 de la cOllciet1ci~l , y yue e l! la Il ecesiuau 
dc ,iustificil-l' :m sal idll del colegio del doctor .Escobar, hu. 
¡llo hasta. l'o lxnlc su honrr.. y sacrificarse, estúpida. é -in
conscientemente. él mismo. 

, 
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Cualquicra de los dos términos .-le este estrecho dilema 
favorece mi llrguruent.'l,ci611, porque, efecü"amente, sellare! 
jurados, si ,se admite el primero, yo os pregunto: i Merece, 
por ventura, crédito el di cho de UII hombre de tan mengu:1-
da talla mond, como Vargas Vila 1 El que durante cua
tro meses ha sido testigo impasihle de tan horrendos he
chos, .f no los denuncia sino cuando 11:. ... perdillo l:.s como
didatler; que amordazaban su lengua, puede teller aJglÍu 
valor mornl nnte vosotros? ¿ No hay motivo hastantc para 
juzga}' que el mismo pedazo de paJI que le hizo ennmdecer 
por tnnt,os días, á pesar del terror que le inspiran los abu
sos que denulIcin. hnya comunicado después, hrindado por 
otra ma no, v.igol' al cue¡'po del necesitado, movilll iento Ji 
su lcngua, vivacitlml tÍ su imaginación, y que recuperadas 
sus fuerzas, medido el hie u ptmlido, palpado el beneficio 
presente, haya datlo cabirla en su SC1' ti 11\ ·venganza para 
con el que su pone autor de sus males? 

Tengo }Jara. mí, seiíores jUl'lldol:i, que la enunciación de 
estas cucstlOnes, scguitln de b respuest:l CJue ellas mismas 
entl'llIi:m, hasta ¡í mi pl'Opósi to; pero quiero touavía más : 
quiero que empuñéis la halanza de la justicia que se ha 
puesto en vuestras m:\nos, mediante ulla l)l'omesa &'lgrnda, 
y que par:-~ juzga!' el punto que exa.lI1ino, import:wtisimo 
en el asunto, pongáis en uno tic los platillos mi ntestación 
sobre la f'll. lidn de Varglls V11a del colegio del doctor Es
colntr, con ó sin :Luteceuentes, y en otro, de igual manera, 
la afirmación de Vargas Viln, pam (Jlle os COIlYeIl7.!íis ele 
que la halan 'm, pierde su fiel j' se inclina <Í mi favor, Por 
4ué ~-POl'quc todo el peso ahominnblc de il1lllornlidad, 
ve nganza , despecho, ira y Ut:lIluís in lloules pasiones que 
Yargns Vila deposita en su platillo como elementos de pro
hanza, no puecte contrarrestnl' la acció lI pesnda, si puedo 
expres:u'nltJ así, de la verdad, Jo las causas que han pro_ 
ducido sus efectos en aquel que ha. teniJo tiuo para labrar. 
se su propia uC5ho111':). 

y si esto I)e cumple con el pr imer término del dilema 
propuesto, ¿ qué POd\,(l Hl'gumcntnrsc COI1 la cscogcl1cia del 
segundo? Ciel'tnlllcn l.e me exhibida como HU ll~cio si tra
tara de indicároslo, toda voz que \'llestra so la presencia en 
este recinto. invest idos del nugusto carácter de jueces, es 
u na pl'uelm j¡lequívoca de \'uelStro recto criterio. Con todo, 

©Academia Colombiana de Historia 



-53-

me permito hacer una. ligera obsen"ación, que estimo como 
pertinente en la. deruostnl,Ción de que Var~as Vila" tí la 
par que desautori zado moralista, ha ment ido e n In. ex
Dosición de los motivos que 10 indujeron ¡í sa lir del co
legio del doctor Escobar. Con tal fin, admitido lo dicho 
por aquél , ocurre preguntar: i Cómo pudo el dodOl' Esco
b.'lr, lí quien su conciencia acusaría á c..'-ula 1ll0luell to como 
cLllpahl~, te ller valor suficiente para echar del colegio á 
Vargas ViJa, después de que éste pernoctaba, segtÍ ll aparece 
de au tos, en la misma pieza donde se cumplíllll los hechos 
deuullciados, después de hahcr roto el yelo sutil que habín 
entre los dos y, consiguienf:cmente, tenel' fllluhmento para 
creel' que Varglls Vihl. su centinela de vista, había sor
prendido ta n tenibles secretos 1 S i, como se dice, el pecado 
ncoba l'l l:\ . ¿ puede admiti l'se en el ductor Escobar, cu lpado 
:i los ojos de V:lrgas V¡la, fuerza bastante de voluntad, 
pero estúpida en scmcjnnte caso, pllm anojar lejos de S1 
al que tan de eel'ca le '-!olloGÍa sus debil idades), sus flaq ue
zas ? i 1\'0 es \'erdad que en tnles casos, bajo 11\ presión del 
rento, cualquiera, pOl' poco astllto que se le cons idere • .se 
esfue",~a pUl' asegurar la inv iolabilidad del seCI'eto tí toda 
costa., atrayendo hacia sí al que conoce que lo posee? 
y Tomás Escobar, á quien hipotét.icamente encontramos 
colocado cu tales condiciones. ¿ habría. de cO ll stitui r la 
excepción de la regla. y exponerse volunta riamente, debido 
al proced imiento adoptado, ¡l los :l.Inal'gos lances q ue á 
caU.:'\,paso le oc .... Lsiona la revelación de Vargas Vi la ? 

- . 

A vosotros, scnores .Jucces de conciencia, os toca me
dir el alcance de todas esta8 cuestiones. En cua nto:1 mí, 
para poner Ml'Iuino ti e.sta pl'imem consideraci6n, concluyo 
por lllll nifcstaros que tellgo y tcndl'l~ siemprc, hnsado en los 
hechos expuestos, .Y sah'o pruebt~ en cUlllmrio. que eu la 
causa que va.is:í fa.llar, originada por el denuncio <lel señor 
Val'ga~ Vila, no ha n entrado COIIIO componentes el invo_ 
cado celo pUl' la lIIomI, ni el deseo de hacer bien á la so
ciedad, ni el prop6sito de corregir todo "icio en la ed uca
ción de la jU"t:nturl , sino lninlllornlidad, Yenganza, despe_ 
cho}' mala. fe del ueuuuciante, i Pero debemos, acaso, 
mostrarnos sorprendidos con tan horripilante resultado? 
N o, aUl'iolut.amente no, porque bIS declaraciones leídas, que 
repl'odnccn la. foto~mfia moral dc Vargas Vila, preparan 
el ánimo para recibl1' el golpe, 
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Efectivamente, seiiores, i qué de raro tiene que el se· 
llor V:'Il'gas Vila, que años ll.tl'lís se alzó con J08 fondos de 
la.lmbilitación ucl batallón 2.° de línea, y redujo tÍ los infe. 
lices soldndos á experimental' los l'i,gol'es del hum bre, Yen
ga ahora lí. :l.ITehata:r la honra del doctor .B8cobad ¡, Ha.,v 
algo de tlxtraIlo en que el señor Yargas Viln, que ~ n ton 
ces abusó de la confianza que en i:l deposit,anm los jefes y 
ofici:lles de d icho bataLlólI , haya veuitlo después ,í hacer 
trnici611 nl docto}, Escobar con los nlulIlnos del colegio )' g 
ahusar de la hospitalidad r¡ua allí se le brindó? ;, Puede 
sorprendernos que el sefior Varga.') 'Viln, que con su cúqui
ca 'Proceder oblig6 á la oficialidad del bat.'ll lón 1\ tomal' pres
tado dinel'O para rein tegra!' los fonuo::; de la habi litaci6n, 
hll)hl. logr.ulo más tarde oblig:,r fi su protector á defende rse 
de tan feas inculpaciones? ¿ A quién sorprenuerá el Sft. 

ber que Vargas Vila asa ltó el hOllor de Tomás Escohar, 
audazmente, luego que sepa que el mismo Y nrgas Vila, 
con sin igua l descaro, estuvo asaltando durante muchas 
noche.:;, eu traje de Hlujer, e l bolsillo de los hombres que. 
engañados, le prodigaban las atenciones dehidas al sexo 
que remedaba el j oven José Maria Vargas Vila? Por ú l. 
timo. señores, i uo es cierto que Vargas Vila tiene razón 
para hablar con propiedad de los hechos que di ce vió eje. 
cutar á Tomás Escobar , 1:ii el mi!SLllO V nrgas Vila. en su 
carrera. militar, cU:1udo quiztÍ pl'ofesab.'l- otra. moral, in tentó 
consumar esos mismos hechos? 

y p. que he tratado con dureza. al señor Ynrgas Vila, en 
prcvisi6n de que m{¡s adelnnte tenga q ue flplic:1rle de nuevo 
el escalpelo, deho daros una aclnrato r.i :¡: siento pos itivn
mente que él no se encuentre en esta ciuund, que no le 
hayA sido tlndo el veUil' fÍ oír la puhlic:lci6n de sus f:dta!). 
porque quizá es te resultado le sirviera de correctivo en lo 
futuro; pero (!01l10 todo lo relneionado con este asunto lo 
habremos de publicar, entonces Je sel'á (bdo conocer]o que 
llevo dicho, y entonces también, si él 10 dt."SCu, lil e l'n.tificfll'é 
en todo, lo haré en su presencia y sin l1ece~id:Hl de apeb l' 
R otras arruas que 1:1 s que hoy esgtúno: las decbraciollcs 
de Jos l'Jeiio l'el'J Cnrlos .MoraJes, Uamón Atevcdo , .. Ricardo 
SánchC'z. ~ 

Paso :í ocuparme en una segu mja considel'OlCióll , que 
descansa sobre es ta proposición: A Tom¡í~ El=coba r 5(> 
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le hn ,"cnido persiguiendo, 110 tanto pOI' los hechos cuya 
perpetraci6n se le imputan, cuanto por dar en tierra cun 
el colegio que fundó y sostenía en esta ciudad. 

A primera vista, ha bida consideración ¡i, que no hemos 
aducido n ingun:\ prueh3. l:i obrc el particular, pa recen;' aven
turado mi acer to; pero no es así. seno res, y en esta ocasi6n. 
para acreditar mi d icho, npelo públ ic.1. .r solemnemente al 
test imonio del a ustero señor doctor José Ig nacio Escobar. 
residente uqui, y a l del conocido comercian te senor Cnrlos 
Uribe. que hoj' se encuentra eH P al'Ía, quie nl:'s in foL'ln:lr¡iu 
un cu:.dquier tiempo, .si es verdad 6 no, que el sellor Junn 
de Dios Uribc, en una conferencia que con él tuVi o!l'OIl, y 
en la cual se tl'ató algo l'clativo <Í las publicaciones que so 
esta.ban lanzando contra el úoctor Tomás Escobar. les dijo 
que su primordial objeto cm tumbarl e el coleg io, que lo_ 
grado este propósi to, él no tenia por qué lSeguir figurando 
en la cuestión, y aun les a,2:reg6. seglÍll relaci6n que de 
todo esto Ic hizo el doctor José Ig nacio Escoba¡' al señor 
Leollidas Posada. Gnvil'ia, que tenía funúado!:) moti vos para 
juzgar culpable al clérig o Escobar, 

Si á todo 10 que acabo de deciros, apoyado el1 tan irre
cusables testimonios, sin cercennr lo que pudiera perjudi
carnos, ngl'cgáis aqucllujo )' valentía de plnma de que nos 
habla el señor Vargas ~Villl I:!nlas ,,;tri as diJigellcias de 
careo, lo que el doctor Escobar le sostuvo entonces resuel
tamente. sin oposición de 'Vargas Vila, sobre que éste, lue
go que se vi6 echado del culegio, lo amenazó, diciémlole 
que de una p lumada le derribaría su establecimiento, COIl

,,"endréis cOLlmi~o en que en este nSLlnto. so capa de mora
lidad pública, se ag ita tan sólo una cuestión ius trucciollista. 
No me cumple, por no ser pertincnte, combatir 6 no la. 
tendencia, pero si no ·vacilo en anatematizar los medios 
ilícitos ti indecorosos que se han puesto en juego para lograr 
cl objeto , 

Todavía h;.l.Y al O'o más lJue cOI'l'ohom la vel'dad tic • o , 
10 expuestu, que forta lece la proposición que senté, )' es 
que el seIlor V1Ugas Viln. cal'ecl:\ de medios probatorios 
para justificar sus aserciolles, cumo {lue lI i til lJl islllo tcní~ 
certidumbre de que se hubieran cUluplido los hechos de
nunciados, y por buto, cualquie¡':l, que sea ln. iJea que de 
él se tenga, uo puede convenirse en que tuviera empeño 
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en aparecer como calumniador; y si queréis convenceros de 
que el miolllo denunciante no estaba cierto de lo que dijo 
en su exposición, ahí tenéis el expediente, repasad unn de 
las cliligellcias de carco, )' tropeiaréis con un pasaje en el 
cual, eOIl motivo de decir Vargas Vila que no le constabau 
los hechos. que no los babía presenciado. el señor Inspec
t.orde policía, como funciouario de instrucción, lo intel'roga 
de nuevo, y le dice que cómo afirmó entonces, en b cart3 
dirip;ida. nI senor .luan de Dios Uribe, que si los había pre
senciado, ¡í lo cUlll Vargas Vila, sorpremlido cun tan ines
perada y certera pregunt.a, no tuvo otra cosa que respon
der, eDil la resolución de aquel que 110 puede detenerse en 
la pendiente que lo lleva a l nbisllIo, cavado con sus propias 
mnnos, que eso lo hnbín dicho en virtud de UlliL figura 
de retól'icl\ de CJlle balJÍa hecho U!;O, ¡ :Muy v.alie nl.e es por 
cierto ]a retórica del señor Vargas Vila, pero CUlÍlI perni_ 
ciosa 11am la socicchtd, scñores jurnilos, s i en este cnso de 
prucha, pl"CCIIl'SOI' quizlt. de 01,1'08 muchos, no se sienta el 
precedellte de que en cuestiones de honra, cuando se va ¡í 
jugar el honor de familias f'l1tems, 11. hace l' CO'Il111arecer ante 
.la justicia tí. iw.lividuos ue anterior salla repuhlción, son ue 
todo punto inadmisibles. pam la comprobación de cargos 
ya formulados, las figuras :reLóric<is! A vosolros toc:t, se
ñores jurados, reprilllir' el ma l c:.msndo en esta vez, )' pre
venir en lo futuro, para vuestra propia tranquilidad, In de 
\'uestros hozat'es v la de la socielbd en '''euera!. 

~ . o 
Ved, pucs, cómo Tomás Escobar ha venido, tÍ. impulso 

de eierta exigencia de mcdios, :í ser victima, no de hechos 
reales ejecllt.ndos por él, siuo de hechos ret,61'ico!:i, por ~t' 
Institutor, lo que en verdad es una amargnirollÍn del mis
mo destino, Y 'Ved tnmbién, con cllIinta.:l'l1 zó n puedo afirmar 
por seguuda vez que en el engendro de este procetlimicllto 
no han entrado como componcntcs ni el celo por la moral, 
ni el df:seo de h:\ce l' hien ,í. la soc ieJad, n i el ,í " illlO de co
rregir los vicios que !::iC notan en la educación de los niños, 

Como fundamento de In tcrcera y IÍl ti ma. consideración, 
que viene el! apoyo de las autel'iorc!::i, voy t~ intelibJ'(!IH.:iaros 
de ciertos hechos que desgmciadnmente se han cumplido 
ya en este mismo asuuto, )' que sil'ven para juor.gat' cltán 
lastimoso es l1upstro estado social bajo el punto de VÜ¡ta. 
de moralidad pública. 
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Debéis, pues, snber que ese expediente que tenéis ó. la 
vista. que a.1 trllVtS de tanta inmundicia encarna. ulla gra
'vÍsima cuestión, ha venido tÍ. ser objeto de especu lación 
pa,ra. algunos moralistas de nuevo cuño, que, económica
mente ha bbmlo, lo reputan COUlO Ulla. mercancía que tiene 
'.a.1o¡', á la cual pueden fijar precio y dar en varias formas 
al consumo Plí hl ico. 

E n efecto, seltores, ¿ qué, !'ji no una especulación gro
tiera é inmoral, acusa el hecho de 11abcrsc presentado en la. 
cnsa del docto¡' Escobar, ell la tarde de un día cuya fecha. 
uo recuerdo, un joven, cuyo nombre reservo por ahora, 
pero que daré 11 quien me Jo exija, Il proponerle nI mismo 
docto!' Escobar, mediante u na. suma de conside¡'ación, la 
ent rega tic unn. copia de ese mismo cxpediente, copin hn
bid n artera y punih!emeute ? i Qué, si no un trú6co illeito, 
se descubre eu el hecho de ir por segunda vez ese mismo 
joven ú casa del doctor Eseolml' y proponerle, también á 
trueque de una SU lila uc dinero. la eutl'egn de wll'ias piezas 
que el señor Juan de Dios Urihe tenía pl'cp:uadns pam 
publicar en contra del rebuscado comprador '! i Y no po
dremos deci l' otru Ln IJt!) acerca del hechu de 1mber ocurrido 
en días pa€ados un joven Cnzares 6 Cúceres y el señor 
Reinaldo A,~uilar .. --d mismo Juez que profirió el auto de 
proceder- cÍo la. imprenta de L a Reforma, ~trmatlos de la 
copil\ ofrecida C11 ycnta , ti pcdir que la publicaran, como en 
efecto lo logl'aron al principio, no con otra mi ra que la de 
a.llegar algún dinero , segú n se lo significaron nI seflOr San
tantaría , administrador de la imp "cut.'l , )'11 cuyo testimonio 
apelo, CUl.\lIdo tI les repl'Ochó el procedimiento y se deneg6 
rotundamente á hncer la publicación ? 

J m;gnd :lIJara, seiiol'es j UI':ltl os, cOllocido el verdadero 
origen de este juicio, descubiertas sus tendellcias. exh ibidos 
en toda su desnudez los autores en este i nmornl dmma, si 
esos autos pueden llevar alguna luz tÍ vuestm cOllciencia, 
!:iuministral'os un solo medio de cOllyicción de la culpnbi. 
Edad de Tomás Escoha.r, ó si , por el contra¡'io, c.omo pro_ 
ducto de t!sn iufenml trama, Tom.is Escobar queda en la 
condición de víctima inocente, y el anate ma debe recaer 
sobre Jos vel'dadel'os cnl}lables y ~no !:iobre la presa escogida 
por éstos , 

Entro ahora en el examen de la cuestión legal; y en 
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afención á que este ju.icio nrrnnca del auto de proceder, 
\'oy Ú empezar por esa 'Pieza. 

An te todo, permit iume que os dec1nre que tal auto. tÍ. 
pesar ue YCllir de autoridad legalmente constituídn, no me 
inspira l"~speto (y muchos pal'Licipanin de mi opinión) , sino 
profllllllo uesprecio. i y sabéis por qué? }Jorque d J uez 
que 1'1. profirió, senor Rci nn ldo AguiJal', pisoteó la digni
dad de que estaua in vestido, atroptdl61us hlCl'OS de la jus
ticia y de la desgracia, desue el momento mismo en que 
con frases np:1sion~das, como las filie h:1.b6s oido leer, 1"0-

pleL'ls de salla .Y e nCOllO para con el indiciado, dcsellclluellú 
.sobre éste, con detrimento de In imparcialidad que debe 
g uia\' todos los :telos de un juez recto, no el r¡goL' sino la 
ir~ de la que el sellOl' Aguila r entiendc pOl' justicia ;- pOl'. 
que el señol' Agllihl.l', que 1)09 J ice en RU auto: .. Nada, 
pues, por sucio que !:\ea debe quedar sin ser tocado, ti pesar 
Je la natural repugnancia que )lal'a ello sc siente," es el 
mismo Juez que, sin emb:\I'go de lmuer leído todo el expe
diente, :y de reproducir en el auto, en sustancia, todas las 
declnraciones, no ha podido t OC:H' la sucia y palpit.c·mtc 
culpabilidad de 5imóu H errera. Ricnurte- que so dec1!\I:'~ 
confeso de la comisión de uno de l o~ hechos que se han 
venido inveslig:ando-ni 1m tocado, ni sir¡ uiera resulta 
que hubiera. reparado en l a sucia y palpitfLllte culpabi
lidad de .José :María Vargas Vi la, l\'Ianuel Restrepo F. , 
Evaristo Rivas Groot y delll(U¡ individuos que, en el afán 
de afear la conducta moral de Tomás Escobar, han ido en 
liUS declaraciones hasta decir (jnc -vieron ejecuta1' los lle

chos, que de ellos tu\'iel'Oll conocimiento, lo que demuestm, 
en relación con el silencio que sobre ellos gua1'da1'on tanto 
tiempo, qUI:l los encubrieron, que también !SOn tmjuiciaules, 
y que culpa de ellos es el no haber pnesto antes r emedio á 
tan graves males. si hubieran existido ;-porqllc lo que 
acabo de afirm:ll', con apoyo en los autos, os demuestra. que 
el J ucz Ag nilar, por ignorancia ó por malicia, no llenó el 
dchel' q ue ta,n impe¡':ltivameute le impone el altÍculo 21 del 
Código de Procedimiento Criminal que r ige, artículo con
cebido en estos términos: "Todo empleado público, sin 
excep(,!ióu, que eu los expedientes. documentos ó negocios 
que nUlllcje. descubra haberse cometido nlglÍll delito 6 al
~un:l cul pa que :-lpnl'eje el IH'ocedimiento de oficio, pasará 
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ó promm'cl'll que se pase copia de lo cowJucellte fl l l'cspectivo 
ageute del Ministerio público, ó tÍ la autoridad competente, 
para que se proceda nl juzgamiento úe] cuJpable ó de los cul
pables COIl alTe¡:;lo.L la Ley," ó procooení pOl' sí mismo si fue
re competente para conocer, pues 110 consta en esos autoN 
que pro\'cyer~L algo para el ju ~galll ietlto ¡le !techos calific:\_ 
dos de plluibles, como que l:!on los lU islllO!:i de que se acusa. al 
doctor Bscobar, 110 obstante que tn,lcs hechos eswí n Ilien 
dnrnmcnte cnufcslIdos por sus autores ;-por(/tlc es i ncues
tionah le (jlW elmísll10 seflO!' A~uilnr. en proyisión de la cc
~alltíl~ del destino, concibi(J desde entonces el plan de 
hacerse i¡ recursos nuís tarde, :i COtl ta. tic la reput.ación de 
su víctima; de :dlÍ el que t omara por sí ó por alg unos de 
sus all egados, de UIl modo artero y culpable, la copia con 
la cual lo vemos presentarse <.lias después á la impreutn de 
L a llelorm{{, en dcmnnda oe publ icación, p0l'(llle ya. cm 
t.iempo, según]o sjguifi cú al señor Snntnmul'Ía, de que el 
p l~~n surtiera sus efectos, es decir, que algu nos reales fue
ra n tí: co lmar el vneío q ue se notaba en 108 bols illos tld se
rlO!' ex-Juez 6. 0 de este <,'.il'cuito;- porque si no quiere nd
mitirse que e l señor Agul lnl' tomó ]101' sí IlJ ismo. con miras 
de lucro, 1:1. copi:l, que apareció en su poder, entonces, ua
dolS los ;\II tecede ntes que conocéi s, forzoso es convenir en 
que tí. lo mcnos consinti 6 que otl'O la tomar¡l, se le asoció 
luego en el lIegoclo, y t!':;, Jl or tanto, igualmente culpable 
bajo este punto de vista ;- porquc las dos precedentes con
sideraciones producen el pleno cO JJveucimiento de que en 
cualquiera de esos dos casos, el Juez AguiJal' desatendió 
una \ 'CZ mús los preceptos leg ales y "jollí, eOIl iuaudito d 
nislJJo, el secreto t¡ lIe preceptúa en asuntos judiciales. en 
el estado de SUllIfit'io, el artículo 22 dd CÓtlig'o precitado, 
que d ice : " La instrucción del sumario e:-:; de cnnicter re
StlrnH.lo: ell ella no interYelldl'll sino el fuucio l1l\ rio de 
instrllcéióll. cl.luc7. de h (~ntl ,<; fl. y sus Secretaxios, el denun 
ciante, el ¡¡.gente del Ministeriu· plÍulico y el acU:SU.dor par
t icu l3r legnlmcntc constitnído. El denuncinnte puede am
plinr su denu ncio, sicmri·(~ (l IJe lo estime cOllveniente, 
quedando ,L esto reducido s u derecho. :Fuera de 105 em
pIcados mencio undos )' del acusado r, ningún otro funcio
nm'i n ó ind i\'iduo pal'ticula¡' tiene derecho lL leer el sumario 
ni ti sol icitar la práctica, de llinglln¡~ Jiligencit1, ni ,i pedir 
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copia de las practicadas, salvo el caso de que se proceda 
contra nlguno de los funcionarios que intcf\'engan en él, 
p.'lra. averiguar la responsabilidad en que en la llIisllla ins_ 
trucción puedan haber incurrido ;"- porque el señor Agui
lnr, cuyos puntos de contacto con Vargas Vila y los suyos, 
SOl! bien conocidos de todos. nos deja conocer con sus no
tables omisiones, con sus arteros procedimientos. que 011 

este asunto, al juzgar á Tomns Escohar, algo así como la 
bondadosa ceguedad de que 1101:1 habla VargalS Vi1a, se 
interpuso entre el Juez y la víctimn, pero con la diferencio 
de que esa v:tUn. accesible para los difamadores del doctor 
Escobar,!Se ahonda cuando la jllstificnción de éste quiere 
aproximarsc;-y por ú ltimo, senores. porque semejantes 
procederes, cuando emanan de uno de Jos encargados de ad
millistl'l1 r justicia, :l ll tol'izllll ]0 bastante p!lm calificarlu de 
e<lITompido tÍ ignorante, que es, en estos momentos. la 
dura nlterllntiva en que se encuentra colocado el senor Hci
unido AguiJa ,', Si lo primcl'o,- co1'l'ompido,-n vosot ros 
os Loca reg ular la medida de vuestro desprecio ; )' si lo Stl 

gum!o- ignomnte-¿tiene derecho el señor Aguibr :í que 
se le acate en sus providencias, aun cu:\ndo se pudi cr~ 
l'cconocel'les el mérito de h\ origina lidad? IndlldahlcllIcute 
que n o, 

Conocidas las poderosísimas cau&'lS que cngendmn lI1í 
profundo desp ,'ecio pOI' el auto del senur Aguihu', 110 de
Lería ciertamente detenerme en su análisis ; pCl'O C0ll10 el 
Trihu llal Superiol', que sin duda ignol'alxL todos los .:wt.e_ 
cedelJtes que vosotros cOlJocéis, dió entrada á tal auto, que 
el procesado npeló, y lns respetables opi niones del ~bgis. 
tmdo !;cñor doctor Fl'oi hLn Lnrgaclm, viníel'OlI en apoyo 
tle los conceptos del J uei'\ de la causa, tengo lI ecesiuml, en 
fuerza de estas lí ltimas circullstnncias, de examina1' en el 
campo legal el auto de e ll j lliciallliento diet.ndo por el sellor 
Ag uilal', 

Si, como muy hieu lo dic:e el seilOl' .ruez, e~ necesario 
pa l'a abrirle causa ¡i algulIo, que Jos autos arrojen laJ; 
pruebas que exige el artícul o 173 del C6digo de Procedi
miento C ri minal. h ell csti ón tl Uf'(1a l'edu ci(b. ¡i s..'lhel' si ese 
expediente suministm plena prueba de la exist.encia de los 
hechos denunciados; es decir, dc In. existencia del cuerpo 
del deli to, .Y si se encuentra, (~ l1tre f;í.nto testigo, uno idó
neo, ó indicios gra ves contra Tomás Escobar. 
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En cuanto ti lo primero, para estnblecer si hay ó no In 
plena prueba rcqueridll , t.'.o; pl'eciso determimu' :mtcs la 
naturaleza de bs prob..1.11zns que han debido nducirse; y 
COl1l0 el señor .Juez :l8 i(,l1t:\ en su auto, y yo cOIn~engo en 

ello, que la lH'uelm testimonia l es ]a ti niCll q UIj pueue 
crearse p.l.ra Ja comprobnción de la existencia de hechos 
como los imputados al P resbítero doctor Tomás Escobar, 
queda demarcado, de :Icueruo CO Il el lII i~mo señol' .Juez, 
el campo uentro eJel cunl debe ventilarse In cuesti6n. 

V1.-'1lmos, pues, si COIl rebe ión ii c:ld¡\ \lno de esos di_ 
versos hechos, que se dice fueron ejecutados e n difcrentc8 
época::; y con distintas pel'sonas, se ha dado, para compro
ba1" Sll existencia, la p1emt'y com pleta prueha por medio 
de testigos. En Ulla palabra, ¡melSto que el artícu lo 216 del 
citaúo Cóúigo nos euseñn que "dos testigos hábiles para 
declarar, que concuerden eu elllecLo y. la persona, y que 
no discuel'dclJ notablemente en el modo, tiempo y lugnr, 
y en Jns demás cil'cunstnncias, hacen plena prueba," "ea
mas, repito, si en ese expediente, en muen á cada uno de 
los hechos !Sujetos á \'uestm decisión. se encuentran , con 
todns las condiciones que exige la ley, esos do~ testigos 
hábiles, 

El sellor Juez, en cumplimien to del pclloso deber que 
se im puso de toC:!.. I' to'do , por sucio que fuera, llegó hasL'l. 
el descubrimiento de la. prueba. n~tecjuo, hall6 los dos 
testigos hábi les y bien ncond icionados, y por eso, sin dudn, 
concluyó por a t1 rmnl' rotundamente que los :\u tos daba ll 
la plell a ]ll"Ueba. de la existencia del cuerpo del delito; pero 
yo. que {¡: semejanza del seilo l' Juez, tall dJién me he im
puesto h dcsagmdab le tllrea. de tocru' lo toúo, todo, llasta 
ciertas cosas nada l illlpi!Js del seilol' Aguilar , yo os declaro 
con ente1'a. franqueza, a bstracció lI l.eclm de todo lo que 
pudiera cegarme, ({ (le ell esos autos-que por varias "el:es 
y con <.'1 mayor cuiclnuo he Jcído-no he tropezado con el 
hnlla7.go del señor .Tlle7. ; Illl penetnH..'i(¡ 1I ha sido impotente 
para ll esLac:H' los te~t igos y su ha bi lidad lega l. 

y tan cOllvencido esto)" de b . no existencia de la pruc
ba invocada, es t.'ll b celtiuumbre que me acompaña, que 
reto "i cualqu iera para quc, COIl el expedicnte C11 la n1l1ll0, 

después de estudiarlo dUl"allte el tiempo 4ue quiera, me 
lUuestl'c dos decla l':wioues de testigos. hábiles ó inhábiles. 

~, 
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que declaren haber presenciado cada. uno dc Jos h-:ehos 
materia de la investigllciólI; y si es que se hace mérito de 
lns decla.raciones de aquéllos que se muestran sabedort'S 
de los hechos por haberlos oído referir 11 otras personas, 
yo 80stellgo que entolleet\, eO Il reb eión ;j ¡:.lala hecho, no 
se eneuentmn dos testig os tuya rcfel'cnci!\ $e hflya confir
mado. cuyo dicho tCllg:l fuerza ]wubatol'ifl en el terreno 
legal , atendido el artículo 2]!) del C6dig'o PI'oced illlenta l 
que rige, artículo q!le me permito lccr, 

Ni puede se r de ot.ro modu, (Í mejor dicho. CII ma
nera alg una es :1(llIIi8ible que d 6eilor .Juez cneolllranl 
realmcnte la prueba. porquc ¡, quién, sCIlorcs jurados. 
presenció los hechos que ~e d iee o"-',url'ieroll clltl'e Tonllís 
EscobaL' y Ernesto HaSf:h 1 N ing uno absolut:llucn te, ni 
I\un aquéllos que, merced Il <: iCI'I:.1.R circunstancins, pudie-
ron haber vis to todo; y si::le objeta f.{uc Rasch lo refirió 
á sus condiscípulos y á. Vargas Vila, que la referencia 
está. confirmada, y quc así queda establecida la prueba con 
arreglo al artículo 2]!) , yo replico que la ley, al pl'C\'cr el 
caso de que un testig o deponga con referencia á otra per
sona., que (:sta confirme lo dicho pOI" aquél , )' que por tnl 
motivo \'cnga ti. toner8C como prllCbll la referencia. de este 
último, habla de testigos hábiles, no de los inhábiles por 
(alt."l de edad, como R"lsch. ni de aquellos f,e !:i tigos ~onám
bulos que, como Id mismo Rnsch, ostent.an su inhabilit.lad 
legal y mornl con hechos tnll sig nillcativuf.I como los qUé 
1I0S da ;í conoce!' el j oveu E rnesto en la, diligen ei{~ de foja 
21 vuelta, cuando t1ice que estnbn en tre d0l111 ido y despier
to :í. tiem po que Se cumplían los hec1 I1Js, y que (:1l:l.lldo r in
di(i su primem declam eiólI , esto es, cuando ex p LISO lo <{ Uf: 
sus cond iscípulos y V 01'12;I.1.S Yib refieren, no snob lo que 
estaba d iciendo. 

Si lo cierto dü mi afi rm¡\ción se pa lpa relati \"luncnte ¡¡ 
lo que se d ice ocurrió con E rnesto UfLsch, de que hare 
t nnt o m6ri r.o el llei'ior J lIeZ, con mayor 1'llZc)1I Se cumple 
respecto de los otl'O :O:: casor.;, ¿ N o es vel'dad, señores jura
dos, que uo baLéis oído le('1' 111lfL sola declnración que com
pruebe Jos heehos ocurridos, según se Jiec , eDil los j6.enes 
8autamarÍa y HOllitto ? }, Se hl~ leído, por ventura. a !gulla . 
exposición de testig o pl'esencia l, Ó si se quiere de referen
cia cOllfirmadn, que afirme que tnlcs hechos se eom:mlOll-
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ron nmlmente! No, mil veces 110, senores jurados, )' ahí 
tenéis el expediente para que rectifiquéis mr negativa. 
¡ Hay,luera del testimonio del valeroso )' digno }lanueJ 
Hestrepo, que ya tendréis o('.asión dr: conocer lí fondo, c1 
dicho de otro testigo que !l OS induzca ,Í, c r e el" lo que el 
arrepeotiJo RelStl'cpo, el prototipo de caracteres que nos 
muestra La Act1wlida d, lI os; refie re en ~u declaración de 
fojas 61 ? Ahsolut.uncll i e 11 0, ,;efiares, y la. lectura tIe ~sos 
autos. el estudio que de ellos qucn1is hacer, os convence
rán de ello . Finnlmcntc, la esecua que nos pintl'l. Simón 
Herrera RicaurLc en su exposición de fojas 65 y 66, 1, S~ 
ha comprobado con la declaración de algún testigo? i No 
es cierto que Rólo el mismo H errera, a 4uien Caicerlo de8-
miente, el; el tIue ,se UlUI!i'3 tm sabedor, y se reconoce autor 
principal de hechos tan feos, en términos que nos dejan 
comprender qne Herrera Ricaurte ¡.;c t1espidió pal'a siem
pre de la vergüenza, le di6 su último adiós"y de~de enton
ces se encuentro divorciado de ella '1 Consultad esos autos, 
y vuestra respuest:I , :1corue con mi opinión, no se hará 
esperar. 

Examinndo5 como quedau los ca rgos deducidos en el 
a.nto de proceder, siul{uc haya salido á, lluestro encuentro 
la prueba cuya ausencia sostengo, alguien pl'eguntará: 
~ Cómo entonces, aparellt.clIlellte, resulta que el sellar Juez 
!SÍ halló Ja prueba y 14\ menciona en su anto ? La respuesta 
l'S bien sencilla: porque el seüo l' Aguijar, llevado por uu 
sofi sma (le :l Ulp lial:iú n, reuuití todos los testimollio.s de los 
actore¡.; en cada escena, all1~]g:nnó hechos de todo punto 
diversos, furmó u n todo de partes l' üte l'ogénea s, .r en se
h'1J ida, sin cu idal'!'je de 10 absurdo de su procedimiento. 
aplicó ese formidable todo :i c:¡ua, hecho, .y ohtuvo la plu
ralidad de tcstigo~ ; pero ya lteulOs visto CÚUIO, al axam i_ 
lI:n' aisb J:u nellte cada hecho, que es lo uatura l y l6gico. 
,ltendida la divcr ¡;;idlld <Ir! sucesus, 110 se cnCllen t l'1l, ningu_ 
11 0 de ellos pJemllllclltc comprobado por medio de ]a, prue
ba testimonial, esto Ci'! , e OIl iN :;; (l eel ar:H:i o ne ~ de c1 o~ t est.i
g-os con test.es'y h:ib-¡ I~ .'i . 

S Ul:ile ngo, I'uei", hOllradnll1cll te, con la ley y los autos 
en la mano, que e~(' proceso no suministl'll hoy, ni ha. su
miniRtl'lldo nunca, p(, l'fect;~ y acabaJa prueha de 1:'1 exis_ 
tencia tlel cuerpo del delito, que es la base y el fundamento 
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de todo juicio crimillnl. y que. por L'lllto, Tomús Escobar 
110 debe ocupar (jI ballcu ele Jos llcusauos, que es ulla de 
las nznl"O&1S consecuen!:ins del juicio, puesto que la causa se 
Jc abrió si n la concUlTcncia rle llll:l de las pmí',h:ls que ni 
efecto exige el :\rtículo 173 del Código de 1:'roccóilll iento 
Criminal. 

Examinado este pl'im~r pun to, voy ¡i ocuparme del se
g Ullllo, tllluque muy I:iOUlemlllclltc , porque el nlegnto de 
mi competente)' respetable compnñcl'o de dcfcnsll entrnña 
todo y algo nuís de lo que )'0 pudiera deci ros pl1l":l. lIevar 
á vuestro ánimo el convencimiento de que los testigos del 
sumario, que con sus dichos presull'on asidero a l sellar 
J uez para decl:l.I'tll' pl'obada, en h medida legal. la culpa.
bilidad deL i ndic imlo. no tienen, ni ante la ley. ni nn te In 
moral ni el semido común, valo r :llguIlO, ni sus exposicio
nes revistcn ninguna fuerza probatoria. 

El senar Juez, que en ú ltimo anlÍ.l isis sólo halló en 
... ..ontra de 'l'am¡ís Escobat' indicios, .Y mula lluís que inJi
cios, trazó una, línea llivisoria, entre ¡ns declaraciones que 
apenas guardan relaci6n con 105 hechos y aquéllas que 
versan directamente sobre esos mismos hechos: Jas prime
ras le sirvieron para dar por pl'OhaJos ciertos hechos, que 
;í: 8U III OUO de ve l', const it uye.JI otros tantos indicios, y las 
segundas, que est im6 decisivas, pnm presumir y deduc ir 
recta.mente, según él, la. crim inalid:lu del sim]icado. 

Analicemos uno á U IlO esos bechos que doy por proba
dos, comentándolos CO Il imparcialidnu y ánimo despreve
nido, y 1I0S convenceremos deqlle ]os indicios que apunta 
el seiior Juez cn Illanera a lguna nnojan In más ligera 
mancha sobre la conducta. moral del euj uici:luo. ni como 
sacel'dote ni COTllO inst.itutor. 

Primer hecho: Lns preferencias marcndns y especiales 
del doctor Escobal' por algull Qs di scípulos. 

Cumo e l 111 iSlllo seiiol' Agui lar, el! ~u auto ¡J", proceder, 
admite que las prefercncins se c-xpl ican por b conuuctl\ 
111llS Ó Hl enos buella de los a lulll uo8, )'0 me li mit.o tí pre
guntar, tomaudo por pu nto de partida };l explicación he
cho por el senor J ucz :-i Hl\y :l l~o rle pecfilllinoso, de iu-
0101':11, de punible en que uu iU!5titutor prefiera á los a lum
nos de conducta más njustnda ? L as preferencias para con 
los discípulos que mejor se conducen, que es el cargo que 
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se formula áll1i defendido, i aca.~Q ind ican I'Í pueden indi. 
car la existencia. de hechos illDlornles que se hav:m cum
plido entre el maestro y los preferidos, 6 siqufcrn. In in
tend6n de ejecuta r tales hechos 1 Ofenderí:l, á vuestro 
ilustrado criterio, se úol'CS Jueces, si nnl.llzam la respuesta; 
pero como estoy cierto de la que me d:uéis, C'o nc1u)'o p01" 

nfi nunr que andu vo muy dcsg rnciado el sellor Juez nI en
contrar en el hccilO (lue comento, del todo inocente, IllTC

g lado :i h s ¡m í.ct icas di scipl inal' i:ls de todo colegio, un 
ind icio demost,l"'lti\·O de In. culpnhilidau uc '1'onuís EscobAl'. 

Segundo hecho: E l bCSlll' ti alg unos alulllnos en públi. 
co y eu privado. en la lII ej i ll¡~ y po.· dUllfle C<-\ yel'n. 

No debemos. como Jo pretende el señor Juez, regimos 
poI' las costu lll b l'PS que imperan ell el pais para juzgar ~i 
~ste hecho es moral ó il11110ml , punible ó inocente, sino 
esperar li que las 1llfL.\'cndas tendencias del acto, los hábitos 
.Y alltecedent~s del que lo ejecuf.::l, y los modos, tiempos y 
lugares tle la perpetración, uos den á couocel' de un modo 
incquívoco .In unturalczl\ ... ·crdndcra del hecho. 

Pues Licn : en posesión de todos los datos pal'a npre
cinr estJl.s circunstancias y su l'esultante, tenemos: que el 
besar,:í lo menos en Jos países donde todo mundo reconoce 
quc se I'espetn In fllmilia , el amOl' y .la amistad , es un he
cho perfectamente lícito é inocente; quc sólo cn nuestra 
desgrncinda tierra. á causa del deplorable estado mora l 
que atravesamos, y tÍ que nuestro corrompido aliento CI1l 

paña el límpido cl'ist:\\ qae refleja lluestms inocentes ó lí
citas accioncs, el bl!so se ha reput:uJo y se reputa hoy mis
mo como pl'ecursor infali ble de 111l placer sensna l; CJu e 
fuera de que el hecho que e x;uuillo es e n sí de todo lJUuto 
inocente, a utorizado por In. COstUIll bre de Ins llaciones más 
civi lizadas, la e jccucirín de él, pO I' parte de mi defcndido, 
no es el resultado llc uu pensamiento inmoral y cOI'I'ompi_ 
do, sino ele un hábito adquirido mucho antes de ser instj ~ 
tutor, luíbitu que encontrÓ' f!nl.e r:lmente accpbldo en E uro.L 
pll, que hace parte del régimen discipJiuario de varios 
eshLhlecimientos de educaci6n, y que pOl' esn l'.'lzón. forta_ 
lcc ido con lo que allí obscJ"Yó, Tonds Escob:ll' no e ucontro 
motivo plausib le para desterrado de sn cole~io; que las 
marcadas )' verdaderas tendencias del acto, habida consi_ 
deraci6n tÍ. Jo que :1Cl.lbo de expone ... 110 ¡.;e encaminaban á 
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un fin culpable, deshonesto, sino, por el contrario, :L esti. 
mular á lOR jóvenes, por medio de ese rasgo de preferen
cia, nI cumplimiento de sus deberes. al mejormuicllto de 
su conducta; que In publ ic idad del hecho, reconocida por 
el mismo sei'íol' J ucz. aleja. tuda ¡Jea ue illlllomlidad en el 
que :lEí ostcutau3. su pl'ocedimiento, y l o clltrcgab,L sin 
restricciones ni Illllhaj c!.l á. h opill ión pública ; }' que los 
inmacu lados :U1tecedclltes tle ToulIi!:l Escobar, que os dan 
a conocer sus superiores, condiscípulos y respembilisimos 
padres de familia, exc luye n en ausoluto la posibilidad de 
<¡ue mi defendido llegam :lo ejecutnr uno solo {\c los actos 
inmorales que se le ntrihuycll, y por cons igniente, 111 Ul 
puede int.c lvretal'sc I;omo medio prepamtol'io el hecho que 
ven imos analizando, ni darlc en el call1pO Jegnl y moral la 
fUC1'7.a probatoria de un indicio para asenlal' la culpabili. 
dad ud doctor Escobar. 

¡Ahí tcnéis , sin comcntarios, señores jurados, lo:> ver· 
daderos elementos que deben cutral' en 1.1. composición de 
vuestro fallo sobre pste segundo hecho! Y como quiera 
que vuestra ilustrnción y vuestra moralidad son prenda 
6e~ura. de adcrto, no vncilo en creer que l'ecba7.ar~ j s con 
ind ignación la, peligrosa teoría que profesa el sellar Juez 
en matcria de prucba. por ind icios, teoría quc en este caso 
ha da.do por resultado el que el señor A~uilar. con h\ refi
nada mnlicia que se ha apoderado de casI toda nuestra so
ciedad, hayll. logrado tmsfol'nml' lo inocente en cOl'l'ompi. 
do, lo lícito eH ilícito. y así quede justificado aquello de 
que :í los jurisconsultos, leguleyos y níbu]as es dallo con
vertil' lo blanco en negro y lo negro tm hlanco. 

Terce r hecho : Las familiaridades del doctor Tomás 
Escobflr con los ll,lllmnO!l , como juegos. lIlordiscos, pelliz
co~, etc . 

.lIe bast..'\, par:¡, uar cn tierm COIl el indicio ylle de este 
hecho ha saCAdo el seilOr Juez, y para asegurar vuestra fa
vorabll.! decisión .lSohr~ este lluevo punto, dar por reprodu
cidas en este lugar, en ClU\Ilto lo permite la natura.leza del 
cargo, las oons ideracion e!S !S ugerillas por e l estudio del !Se

g undo hecho; pero udcmM, CO Il In mira de reforzar mis 
observaciones, mc permito llamal' vuestra atención hacia 
lo expuesto po.- el ~eilO r Francisco Ortega, declaración qut! 
obra entre las pruebas que prcseDtámos, pnra. que os con-
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"cozáis, visto lo que refiere tun respet.able testigo, cómo 
Tomás Escobar ha. jugndo con los niños desde años at ros, 
cuanuo era superior del colegio del sel101' Ricardo Carras_ 
quilla. en los momentos en que el lleno de sus deberes, 
perfect:lIuentc ate ndido, JI;! pCl'luitía entregarse ¡ti juego 
con tms ¡:subordinados, Vei!S también cómo j ugaha con el 
mismo entusinsmo del más pequeño, ¡,j impulso del candor 
y de la inocencia. como 10 afirma el lUismo ~elior Ol'tega ; 
pero, j cosa t:iillgularílSil1l:l! l3e.uu res j ur:ulos: esos juegos, 
esns fnmi linl'idades con 108 alumnos, que j:llllÓS desperta
ron una. sola. sospecha, Ilunc.'l. infundieron el menor temor 
fi hombres de la escrupulosidad y talla múral de 10;0; seño
res Ricnrdo Carrasquilln 'y Francisco Ortega; esos juegos, 
eS:lS fnmiliariuatles, d igo, I5Í ban lastimado el pudor del 
señor Juez Aguijar, han herido de muerte su moralidad! 
Y, j fenómeno incomprensible! lo que los señores Carras
quilla y Orteg-a., de tan merecida r IH . .'cntnndn reputación 
moral, estiman como fruto del candol' y de la inocencia de 
Tomás Escobar, ha venido á ser después para nuestro uo
\'el moralista, señor Aguila.r, la piedra de escándalo, cl 
grosero producto de la relajaci6n Je costumbres! P:uan_ 
ganad allora esos encontrados testimonios, comparad e"os 
opuestos conceptos, y decid me si no es ciel"to que el becho 
quc c"l.amino nnda tiene de inmoral , y que sólo el cOI'l'om
pido prisma al través de l cual contempló los juegos el se
ñor AguiJnr, ha podido hacerle ver en elJos el tinte dé 
inmoralidad qU(~ tlÍllto le cuntristó. Y es oc advertir que 
Jos hechos lSolm,~ que deponen los ISeii.orc~ C:lITasq uilla y 
Orteg¡\ se cumplian en una época en que Tomos Escobnr, 
impulsado por las ardorosas pa¡.¡ iones que se desarrolla n á. 
esa edad, pudo haberse llejatlo :UT<llStr:lI' pUl' los :.oornina_ 
bies vicios de que hoy se le nCUfm, con menosprec io de laR 
ob¡.¡ táculos que la mislua lla.t.ul'ale7..:.t opouc Jí. la z;;atisfacci6u 
de semejantc~ pasiones. 

Cuarto hecho: El ncostarsc Tonuís Escoba!', so lo 6 
acompañado , en b cama de los alumnos predilectos. 

S610 un extraviado criterio moral ha podido hnllnr en 
este Lecho un indicio flc la responsabilidad de mi defellclido. 

E fecti \" ~llncntt' ~ señores, en el primeru de lolS cnsos pro
puestos, conocidos como os son los hechos de que se neus) 
al doctor Escohar, el sentido comón nos dice que en tal ca-w 
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em de todo punto imposible consumar el mal, pero ni si
quiera. la tentativn; y en el caso segundo, una v~z que ~ 
mismo señor Aguilar nos 1m dicho en su nuto que los }JI'e

dilectos 'cran los j6venes de mejol' conducta, ¿ no es cierto 
(I"e esta circunstancia excluye la ejecución del hecho. de la 
mismu manera que se excluyen la virtud y el vicio ? En fin: 
tan delicado es este punto, y ya qne el seilo l' V:lI'g:tS Vil:l 
11 01-; Lieuo tlllseiiado (ille la corrupción tnmbiéll tiene su pu
dol'. que yo me abstengo de tocnrlo en el fondo y <le haceros 
todas las obsermcioncs que sugiere; y llejo en u u todo IÍ 

vuestm penetración la apl'eciación de todas las circunstan
cias que pudiel'an :l legarse lHl.l'n inclinar en sentido fnYo
!'aliJe vuestro fallo. 

Permitidlllt', ya q ue <d señor Juez os da. á COIHlCe1' en 
AU auto cuál es el qui nto y lÍ ltimo hecho, que me abstenga 
de estampado en este escrito, siquiera sea para demostra
ros que me ha impresionado el bello pensamiento del st·ñor 
Varg~s Vila, cuya origi nalidad no discuto : H Ln COITUp

ción también liene su pudor." 
C.omo bien Jo com prendéis, me encnentro mt'Ís embara

zado yue antes para. poner el dedo en 13. llaga, pal'tt tratar 
á fondo este último punto, y por eso me abstengo de ha
cerlo; pero no puedo presc indir de significaros cuan e:xtra_ 
no me 1m sido el (Jtle el seiior Aguilar, no obstante In idea 
que de él nos dan cie rtos antecedentes, haya llegado en su 
auto hasta afil'lllar que es un hedlo inmoral el que u n ins
t itutor, re\'c!:Itido de la dignidad sacerdotal , prediq uc á sus 
alumnos la honestidad, el apal'tamiento del sexo contrario. 
i J:umís, si no hubiera "Visto el aulO del señOl' Agui lar, me 
hubiera cOllvencido de que existía hombre aJ O'uno pnra 
quien .la predicación de la. honestidad fuera un i n~icio. esto 

'es, U1l hecho indicanle de la ex istencia de jos vicios cou
trarios IÍ. aquclb virtud! i Nunca lleg ué á figurarme que 
sobre la tierra c;,:istie ra Illl l~ sola persolla par:1. quien las 
Ulcuidas de higiene, por decir lo :tsí, tomadas por un insti
tutor con fi nes mora les, sanitarios. y puestos en llnlctica 
CO II j6vencs ya formados, f:llyo mismo desu-rollo podúl 
ocasionarles ciel'tos ucsborues; IlUIICa, repito. U1tl fi~llré que 
existiera alguien que pudiera f:aliti cal' de inmomlcs e&'lS 

providencias, ni mucho IlI e llO!:l tOllltlr pie ue ellas para sa o 

car un indicio coutra la mornlidad del in~titutor que tnll 
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celoso se mostraba. por la limpie?.:\ del alma. y del cuerpo 
de 8uS educandos! Pero dolorosamente, señores, ahí está 
el auto del señor Juez Aguilar. esa célebre piezB, yen ella 
se encuentran expresados con entera c1al'id&t.llos conceptos 
que originan mi pasmo y extrañeza. 

Acabamos de ver que los hechos que el señor Juez 
:1.}lun ttL como indicantes de la culpabilidad del doctor Esco
bar, de los cuales arranc6 unn considerable suma de indi
cios, 110 resisten el más ligero análisis; pel'O fuel'a de esto, 
en la uportunidad debida , veréis la inhabilidad legal de to
dos los testimonios que sirvieron para dar por probados esos 
hecllOs. Por ahora, paso ¡i ocuparme eu el examen de las 
d~laraciolles que son el fuerte de los cargos, de aquéllas 
que sirvieron pam fundar la celebérri ma presunción que 
el sefiol' Juez, pOI' sí y ante sí, establece en su auto, al 
folio 79, 

Viene en primer ténni no la declaración de )f:lI1uel Res
trepo-que se registra á la foja. 61-y en elh st! e:xhibc 
sabedor de los hechos, testigo presencial de ellos, con todo 
el carácter y el 'valor que :llTiba le reconocÍ. Pero ¿sabéis 
quién es Malluell{estrcpo ? Bien analizado lo tiene el se
iior doctor Martinez, pero e30 uo obsta para que :í mi tUI'-
110 os diga: ¡ Mnnuel Hestrepo es cllllisllIO joven que, au
sente y presente, como discípulo y como libre ciudndallo, 
año pOI' año y casi llasta la llOra de rendir su d~claraci6n, 
daba el tratamiento de "padre," "hermano," " amigo," y 
todo lo que hay de c,.'wo soLre la t. ien'a, según lo veis en 
las cartas que exhibimos. 11.1 doctor Tomús Escobm', al 
mismo cuyos hechos han inspi1':tdo :í. 1Iuost1'O testigo tanta 
repugnancin, producido t:mta imlign:lcióll: j Manuel Res
trepo es el mismo joven que de su puño y Jetra dirigió nI 
doctor ESi'!obflr, al mismo Il quien acusa de corrompido, 
aquelllls cal't:lS repletas por entonces de zalamería, hoy de 
pertidin, en Jas cuales nos pinta el malestar que le ncom
pa.ña cllando está separado de su " padre." '" hermano " y 
"nmiO'o" Tomás Escobar, de su segunda madre Maria 
Rosa rosn¡}a y de su hel'lllnll:l. Tp.l'es,'l. Rscohnr Pos,'lda, 
madre la primera y hel'JI],uJH la seguuda del mismo ti quien 
nuestro diO'no testigo denuncia en su dec1arnci6n como 
corruptor de la juventud! y por lilt imo. }Jara no fatigar 
vuestra atención, l\f:muel Hestrepo es. senores, el mismo 
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jO"'en que en el discurso que de su puño y letra conocéis. 
pero qne ignoro s i lo compuso 6 nó, él mismo nos dice que 
no podrú ser feliz sino mientras siga Jos consejos é inspira
ciones de Tomás Escobar, y en tauto q ue practique las ";1'
tudes qu~ tí é::rw adornan. 

Acompañadmc ahora COll la henevolencia con que lo 
habéis Lecho hasta nqul á ensayar 801.l1'C llechos cumplidos 
el carácter de Manuel Hestrepo. 

Seguid , pues, al senol' Ju lio Afie:r. (declaración de fojas 
56 y 57) a l estahlecimiento del !Señor Enrique Grac ia , J 
nllí encontraréis {j Manuel Restrcpo, asocindo ni sellor Juan 
de Dios Urihe, puesto nI servic io de éste, suhyugado por 
la lSuperioridml de Uribe, en términos que mumentos d~s _ 
pués de llegar el sel1.or Ancl:. cO llccrt.·uht, ya la fa mosa rc
tmctnc ión que publica el número 46 de La Actualidad, 
Rcstrcpo alltori:r..n. li Ul'ibe para que extienda In. protesta y 
ponga a l]lie h firm a ue lluel:!tro célebre arrepentido. Bien 
que lo último no se vcrificó porque el señor Añez hizo 
algunas ObSC1TftciollcS oportunas y prudentes; i no os 
parece '-1ue en este primer ensayo Restrepo hitO palpar á 
Uribe lo ace1'l1do de su carácter, ]a impenetrabilidad de 
que estlí. dotado? Pe¡'o s i esto lIO 0$ satisface, escuchad 
entonees lo que )!aullcl Hestrepo, valido de hl pluma del 
señor Uribe, nos dice: .. )1i firma en la mnnifest:tci6u de 
losnntiguos a lumnos del doctor Escobar, apen:ls ,,:tIc como 
una mOUlelluíne:~ condescendencia hacia varios amigos que 
me la exig ieron, y pOl' los cuales tengo muchas considera
ciones. HOIII~da1llellt:e. yo no puedo lIIaut.ellel' mi ll0 lJl brc 
en ese documcnto como testimonio de Jos hec hos mencio
nados alti ." ¿ Qué os parece esta llwnifestacióu redactada 
y escrita por Uri lJe y firmnd a li duras penas }lOl" Restrepo! 
~ No r;e ]lalpa. como resultado de este segunrlo cnsayo. que 
el joven Rcstrcpo, el mismo que nos pinta La Actualidad 
como un cllníctcr tigido, "collyice i6n honrada y firUle," 
es s usceptible de moment,íuells condescendencias llar:l COl] 
los amigos por lo~ cuales tiene muchas consideraciones? 
¡ Conque Rcstrepo, que honradamente no pucdc ma ntener 
su nombro el! la l)l'ilner:~ llla ll ifcstnci6u, sí tU\'O, nada lU ás 
que por una de esas momcut..'Íneas condescendencia!:!, la 
.suficiente riA"idcr. de cariÍctel' para atropellar su convicción 
honraJa y fi rme y estampar su firma al laJu de las de los 
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antiguos alumnos uel doc tor Escohm'? i De manera que 
Restrepo, seglín su propia y no comcnt:lu:l. confesión, pone 
su firma ti disposición de los amigos, discreciollahucnte. 
para que usen de ella con detrimento del rígido cRrácter y 
de la COI1\+¡cción hon1':1(1:1, v fi L'IIlC '{ 

Hechos son estos, cUl~lplidos y comprobados como es
tán. que inducen ú creer que la. rig'idcz del carácter de Rcs
t repo (:5 algo pan~cida <Í. la del famoso escudo de D. Qui_ 
jote. y que demuestran cuán pcnetrnble es para los :ulIigos 
de Restrcpo aquella convicción honrada y firme. 

H é aquí porqué no Ill e explico cómo ell'edactor Ó l'edac· 
tares tic La Actualidad, en presencia. de ta,ntas debilidades 
de R cstrcpo, (~O llcc ptúan que si ]11. firma de éste se hubiera 
mantenido cntre los antiguosnlumnos del doctor Escobar, 
en el conYcn~il11icnto de aquéllos habr'Í!l. mucha. ¡x:rplcji
dad; pel'o si me explico. por el hecho tle LaLerse puesto 
Restrepo nI servicio de los enemigos de mi defendido, que 
.ello¡; ]0 elogien en lo~ ténnillos de b laudatoria que ]e 
enderewn en el ciüdo número 46 del alutlido periódico, 

y n que conocéis el testigo, Cjue tenéis pruebas elocuen
tes de la flojerlnu de su cfIl':.ícter,)' que esL'Íis en aptitud de 
juzgar con f!uáuta facilidad han podido otros de sus amigos, 
adversos de Touuís Escoba\', tomarle la declaración que 
cIió, es tiempo de examiuar el:lC curiosu testimonio, 

Digo que ese tesfimonio es curioso, porque en él se 
observa. nI estudiarlo con n.lgllll cuidado, que Manue] 
Rcstl'epo, si bien llIuestm afán en exhilJirse sabedor de 
muchos hechos, y llega hasta citnr varios testigos, no da á 
couocer nillgullo de esos hechos, no nos explica el por qué 
de su l'esen"'¡l , y hnsta hoy. C0l110 ]0 veréis al examinar las 

,dec1arn.cione~ de los ind ividuus cit.ados por Restrepo, nin
g:ún teJ:ltimonio l!áIJit y ~t!hacientc ha venido t!1l apoyo dt! 
lo dicho por éste; porquc Manuel Restrepo, con lo que 
pudiera llamarse el cando!' del cinismo, nos dice en su 
declaración q uc 110 sabía que esos h~chos fueran ue lu 
gravedad que cn sí son, por lo I':I11\lnoJos denunció antes; 
y sin embargo. según el • .!icho de Rcstrepo, tales hechos, 
si existieron, St! consumaron en una época en que nuestro 
inocente test.igo tocaba ya n la mayor edad, lo cual, si hu_ 
biera de admitirse, cUllstituiría. el primero y uuís sing uhu' 
fenómeno que }Jl'csenta nuestra juventud en el campo mo-
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ral; y porque :\Ianuel Restrepo, que empieza por sostener 
que no sabía que esos hechos fueron de tanta gravedad, 
concluyó por nfirmar que él O}lUSO la. resistencia. digna de 
un hombre cuando se intentó consumar con él uuo de esos 
mismos hechos, y tle este modo, en In declaración que eu
mino, no sólo insulta sangrientamente el sentido conuín. 
sino que ttunbién sellcva de l!:.'Llle la verdnd, porque, 1. cómo 
se explica el que el inocente y el dip;-no Rcstrcpo pudiera 
oponer resistencia IÍ. la (',o nsumaci6n de un hecho cuya gra
vedad 110 conocía ? iNo se palpa una grosera contradic_ 
ción en lo que sostiene primero sobre la ignorancia de In 
gravedad dc los hechos y lo que luégo nosufirm3 sob1'e la. 
oposición vioJentn fL la perpetración de uno tIe esos mismos 
hechos 1 i No es cierto que el sentido com(in nos enscña 
que la inocencia de Restrepo, lejos de producir la resis· 
tencia á la consumación del hecho, 5610 hubiera servido. 
por ~l contnu'io, para facilitar 1:1. perpetraci6n del mismo 
hecho? i Y no es yerdad que la yiolcnt.<l. oposición de Rcs
trepo, si hu biér:unos de darle crédito, flOS dellluestl'a. sensi
blemente que el opositor no era ya un San Luis Gouzuga. 
sino que en ese entonces tenía su puesto rotulado en el 
coro de Jos pecadorcs y de los que, perdida la inocencia 
hautismal, conocen la gra.vednd de los hechos de que nos 
habla Restrcpo 1 

Pues bieH, scüo,'es: j ahí tenéis, en toda su desnudez, 
al testigo y su declnraci6n, pora que con la mano sobre 
vuestra conciencia, después de aplicarles VUC:;:¡tl'O recto y 
severo criterio, me dig-Jis si no es cierto que el testimonio 
de Restl'epo, en relaci6n con los precedentes que conocéis. 
tan sólo sirve para poner de mauifiesto que nuestro testigo 
es poco respetuoso para con la verdad, que nada se cuida 
del respeto que debemos á los asociados, y que 611 último 
análisis, si hubiéramos tle uat' cn,.;,jito á su testimonio en 
relación con los hechos que illvt;:!'Itigamos, sería únicamente 
pilm. reputarlo como malicioso encubridor de esos mismos 
pechos! 

En segundo término figura la declaración de Evaristo 
Rivas Groot, que se registra al folio 64. Veamos lo que 
nos dice: 

En prilllel' Jugar, despu~s tle mllllifestárse sabedor de 
los hechos materia. de la in ycstigación, afirmn que los alnm-
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ODS corrompidol$. aquéllos cuyos hechos llegaron al cono
cimiento del doctor Escobar, emulas preferidos; pero como 
el seflor Juez Aguilfil' nos d ice en su providencia, con fun. 
damcotos en los autos, q ue los alumnos preferidos eran los 
de mejor conducta, tenemos por lo pronto una colisión 
entre el d icho del testigo'y el dd Juez de la causa. i C6mo 
resolver este conflicto? En esta ocasión, por mi parte, 
acompaño al señor .fue7., que cuenta con mayores fue rzas, 
con la plumlidad de testigos que desmiellteu <Í. Rivas Gl'oot; 
y apoyndo en el concepto del señor Aguijar, en el auto de 
proceJcL' y sus fUJldarnclltos ii este respecto, me adhiero 
públic:¡, y so lem nemen te nI menús que el mismo eeñor 
Aguilnl' se ha. encargado de dar á nuestro testigo sobre este 
primer hecho. 

En seguida. nos dice Rivns Groot que la preferencia 
para con los alumnos de aspedo ag rAdablc, en relación con 
el hecho que aClllmlllos de examiual'. lo hicieron duda r de 
la conducta mortl l de su preceptor Tomás Escobar. 

Acahamos de ver cómo el Stlñor J ucz desmiente la pri
mera afirmación del testigo; lilas como sin duda éste no 
conocía las opinioncs del ~ñOi' AguiJar. como ignoraba 
que s us condisc-ípulos lLaLían depuesto lo contl':l.l'io, por 
eso vemos á Rivas Groot asegurar por segunda VPZ un 
becho falso, exponerse ,í un segundo mcntis, Efectiva
mente, asentados lJ01' el señor Juez en su auto de enjui_ 
ciamiento, con tl poyo en un llúmerp pluml de testigos, que 
TomlÍs Escobar brindaba sus preferencias ii los alumnos 
de mejor conduct.a, ¿ no es cierto que Riv:ls Groo t m iente 
al a:iegul'ar quc los pred ilectos eran los Jc aspecto tlgrndn
bid Vosotros, señores, fallaréis este punto, Todadll más, 
señores jl11mlos : Hi va¡; Groot, como si la voz de la verdad 
se hu hiera hecho 011', y obstruído el paso ii las fa.l sedades 
que deponía, ape nas llega, basado en sus mcutirosas afir'
mnciones, :í C!ite resultndo: que las dos primeras circuns
tancias le hicieron dudllr, según sus propia s pn ln hl'fi s, de 
la conducta mOfa l de su preceptor Tomás Escouar. 

Sr:mejante decJnrnto ria en bOCiL de Rivas Groot, cua ndo 
parte de dos hechos solelll nemcll te desmentidos, despimta, 
entre otru¡;, esta consideración: De tal manera relSa.lta la 
inocencia de Tomns Escobar, en orden á los hechos inmo
rales que se le imputan, que uno de los testigos, que en su 

I 



©Academia Colombiana de Historia 



-74 -

nfán de llIanchar In conducta. de la víctima, ha ido hasta 
Ilscycrnr cosa,<J fa.lsas, no se declam convencido de la exis
tencia de los milSmo~ hechos que denuncia. 

En tercer lugar nos dice Rivns Groot que, lí pesar de 
haber hecho todo lo Jlos ible por cogel'infrag;w ti ¡i su pre
ceptor, no lo logró, y qUIj por eso la. ucclamciúlI que riude 
no es Ulla completa nfinnnci6n de l:t dclincuencii\ del doc
tOl' Escohar. 

Parece, wñores jurados, que llivos Groot, conocedor Jel 
mentis que le lanzó el señOl' .Juei': Agui jar sobre las prefe
renci:ts y sus causas, se hubiera l'sforzado en este pasaje 
en desmelltir nI ,Juez, á ,'arios de sus condiscípulos, á Var. 
gas Vila y ti todos n(luellos que deponen ID contra1'io. 

Verdaderamente, señores: 1. cómo explica.r, si 110 en 
fuerzo. de la misma inocencia de Tomns Escobal', el que 
Rivlls Groot, que se propuso coger iníl'llganti IÍ su precep
tor, el mismo que según los seño1'C's Aguijar, Vargaij Vila 
y otros se descaró en la ejecución de los hechos, cómo 
explicar, I.libro, el que Riv:\s G- root no lograra Sl1 int.en to ! 
¡ N o se toca. un fenómeno raro en el hecho de que Hivas 
Gl'Qot no pudim':¡ sorprender infra.g:l.1l ti á Tomll.'1 Escobar, 
110 obstante la clara visión y los esfuerzos que puso para. 
lograr su objeto, al paso que Vargas Vilo., el de In bonda
dosa ceguedad, el que se encontrab:1 separado del doctor 
Et)Cobal' por el velo :mtil de que nos habla, sí pudo sor
prenderlo, y ver al pie de su lecho criminal .• roto el pudor, 
insldtada la moral y ll ecba pet.lazos la vel'güenza de los 
nmos?" Sin embargo, si echamos una ojeada sobre el 
pasado, nos explicaremos retóricamentc el fen ómeno, pues 
que el mismo V~u'gas nos 1m t.I icho ya que s u visión fué 
ret6rica y nada más que retórica; y 1)01' lo que hace á la 
de los a lumnos, el fenómeno se ex pl ica. por el hecho de
que esos mismo,') alumnos. SC-g Úll su propia confes ión, figu
raron activa ó pasiyamcnte en cada esecna, 

En todo casu, en sana lógica , esta te l'l~era. afir mación 
de Riyns Groot, lejos de condenar á mi defendido, demues
tra palmariamente su inocencia; )' :lUnr¡u~ ya vosotl'OS 08 
habéis dado euellt..'l. del por qué, yo quiero daros :í conocer 
el modo cómo lo aprecio, 

Tal conclusión es de todo punto incontl'oyerti ble, en 
mi concepto, porque si de una parte tenemos el propósito 
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de Rivna Croot, Jo~ medios de logro.r la a usencia de toda 
bondadosa ceguednd, de todo papel en el drama, y por 
otra, el desr' .. 'll'o en la ejecución de los hechos. la ruptura, 
del velo sutil de que nos hnbln Vargas Yila, Ja. resulhUltc 
neceslll'ia de todos estos (~lemelllo~. una vez com binados, hn 
dchido ser la :1 ¡ll'clJeusiulJ de TOll\~ ~ Escolla!' e ll f nlgant.i 
delito ; pero COIlLO estamos pl.llpnndo con l{j\"as <3 l'oot lo 
con trario, como el ]ll'Opósit o de este ol1ca}l(í, hay que con
venir e n que e..;¡te ültilllO res u ltado :sólo puede da do la 11 0 
exü¡tel1ci:~ de los !techos cuvn rC111idad se persiguió eO Il 

l ' " tauto n lineO, aunque en Vlmo. 
PO)' li!timo. Riv:\s Groot, en apoyo de su dicho. cit.a ,i. 

Alfredo de la TOl're y IÍ Ernesto lhsch. 
En cuanto ¡í h primera referencia, que no astli t~oll fi r

lIIuda, ni si(juim'a resulta que de la Torre haya ueclamdo. 
ya podéis juzgar, conocido como os cs el artículo 21.9 del 
Código de Procedimiento Crimiua l, qué valu\' pl'obnto rio 
tiene en el terreno legal; y por 10 que respecta fÍ la segulll.ht. 
panl que lo. aprec iéis legal y moral mente, me basta decil'Os 
que Ernesto R~lsch es aq uel célebre SODlllllbulo, de que 
antes os he ha blado, que ú la foja 21 declnrn que cuando 
rindió su primera dcclamción, uo sahía 10 que estnha di
ciendo. 

Tal es el testimonio de Hi\'8s Gl'oot cn toda Sil inte 
g ridad, y JO, analizado como est<i, poco me clI:ido de que 
I)e estime \"erdadero ó fa lso : si lo primero, bastallte me 
aproncha, porque, como queda dicho, pOllO de manifiesto 
la inocencin. fl e mi defe llu ido ; y /S i lo seguudo, cualquier:l 
puede juzg:n· Ja suerte que se le espera ¡\ tan célebre 
declnmci611. ¿ A quién, fnem. tlel t.estigo, perjudica, pues, 
ese te.<:¡ti lll on io ? A l seüor Juez, sólo á él, porquc al al1an
zn.rse en esa dechración, del todo inofensiva. para. In cau
s",,\ que sostengo, no só lo consientc :Hfl lClb pnl'tr- e.n q ue 
Rivus G l'Oo t lo coutmui<.'c acerca del origen ue las prefe
rencias, s ino que tam bién. a l arr:lllcnr indicios cn contra 
Ile Tonuis E.''1eobm·, se exh ihc HIJa YCl. UHís ig nornnte ó f.o· 
cado de la cOllsabi¿a uouuadosn ceguedad para consumar 
la ohm empezada por Jos ell elll igm: del :l.CUSlldo. 

L1egamo~ )'a ¡í la decl:u·"ciúlI ..le Silllóu HCITcl·a Hi
C3urto (fojas 65 .Y 66) que por su lIatumleza. no quiero Di 
me es umlo Ilnalil'.lll' en plíhl ico; y 11:1 1'<1 justi fic;¡r mi rf'ser-
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va, leído por una vez ese testimonio, me basta. repetiros 
con el moralista. José Mnrín Vargas Vila.: .. La corrup
ción t.ambién tiene su pudor." 

No sé, señores, cutil sea. la cau!:Sa. del fenómeno: si la 
indignación que produce el conocimiento de lo expuesto 
por Herrera. Ric8uI'te, ó las agitaciollcs del pudor público 
herido en sus más sensibles fibras por el golpe de gracia 
que le asestó nuestro testigo; ó el clamoreo de Ja ver
güenza, de la cual se ha despojado aquél en absoluto. Ó. en 
fin,_ los estertores ue la nat.uraleza que agonin en hmr.os 
de Herrera Hicnurte, no sé, dig:o, cuál sea de esas la ver
undcm causa, pel'o Jo cierto es ~que tooos aquellos que nos 
interrogaron 80ure este hecho, ti quienes dimos á conocer 
el fondo de la dcelnl'n~i 6n de Herrera Ricnurle, exclamaron 
al punto :-" Eso es monstruoso. absuruo, increíble: su
poner siquiera eso es el colmo de la corrupción." 

Los nombres y apellidus de las personas que emitieron 
.. aquellos concept.os-Cjue son muchas, de bastante respeta

bilitlnu y ventajosa posici6n soci:tl todns elhs- pucdo darlas 
lÍo conocer lí vosotl·os y al público. si se estima necesario, 
con]a ci rcunstancia de que entre ellas figltrnn vnl;os p¡ujell~ 
tes y :\Uegados del mismo HCl'l'erlL Ricaurte; ])c1'o como 
vuestros hOllOnlbJes precedentes y las cual idndes lllom~ 
les que os ndOl'lUlIl me lIe\'nn ,í jm'.gnr que en vosotros ha 
producido igu:tles efectos la lectura de esa afrentosa ue
claraci6n, me atengo á vuestra decisión sobre la. vel'dad de 
mi dicho, ya que pol'experieucia propia podéis .apreciarh . 
.Y presci ndo 4e la otra prueba. 

Presentauo ese sigulnrísilllo fenómcno, espero me di. 
gúis, luégo que lo estudi~js y que lo J1!l)'¡íis penetmdo en 
lo posi lJl ~, si no es cierto que por sí solo induce :t In inad_ 
misihiliJad del testimonio de T-Tc1'I'era Ricaurte. 

P or otra parte. si em puñamos la <Luturcha de la. h istoria, 
y con su poderoso auxilio recorrelllos las negras páginas 
de In humanidad, nos remontamos á los .. tiempos hí blicos y 
c:ontem plmnos el cuadro que presentara bouonm antes de 
¡-¡el' devorada. por el fuego, uo registraremos, estoy cierto 
de ello, un solo caso alllilogo nlljue 1l0S tia á. conocer la 
dec ]ar,acióu que examino, en el cual haya desempcilatlo 
ningún sér racional el papel que hrutalmcnte le asi!l;nó 
Hen em Ricaurte en su iUlllul'al drama ¡Í Tomás Escobar. 
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Y este hecho, que con tauta elocuencia nos enseiia que 
la Immnnidad jamás ha ido en 811 cxtl'avÍo hasta el límite 
que sólo Hel'ret" 110 1m respetado, ¿ no "ielle j¡ fOl'taJecer 
la opinión de nqudlos c¡ nc han calificado de monstruosa, de 
increíble la decla.l'llCi ón q ue allali zo ? i no es cierto que el 
hecho de que la histori a. no nos muestre un 8610 calSO igm~l 
al que refiere Herrera Ricaurtc, no digo en los tiempos que 
a]caI17.amos, pe.1'O ni e n Jos ~ILoll1 i llabJes de !:ls ciudades rIEl 
Pentápolis, /Sugiere la crccncin de que h huma nidad, por 
cOlTompida que haya s ido y 10 sea, j:UlHis sení, en e l len
g uaje de la curl'llpciól1 , sUl!icepti bltl tic atllo]uat'se ¡í. lll s 
conc.licionc!:i en -que cncontrfltnos colocado á mi defendido, 
110 por sus propios hechos si no por los del joven S imón 
Herl'era Ric1lul'te? 

Adem:ís, bien obvio es <¡lIe de la misma manera que 
todo efecto implica necesariamente la e):istencin de la cau_ 
S"-L que lo produce, nsí también en todo hecho, en toda 
a.cciólI del hombre va envuelto, ó el mó\'il que impulsa ú 
la ejecución, 6 el fin que el ejecutante se propone alcnllzar 
por ese medio, Pero en el presente caso, señores, i d6nde 
estlÍ. el m6vil que pudiera habe,' lal17.ado á mi defendido á 
acompañal' ¡i Herl'em J::.icaurte i famoso suicida! en In 
grosera escena que nos pinta este último ? i Qué fin se 
proponla TomfÍ~ Escobnl' con el desempe.ño del odioso pa
pel que )0 ha{',e l'eprelSeutar Herrera liieanrte? Parece, se_ 
ñores jurados, que el solo conocimiento del hecho, aun eon 
prcscindencia. de lo que la ll1isma. naturaleza uos advierLp. 
es lo basta nte para que convengáis conmigo eu que ningún 
m6vil, ninguno ahsolutamente, se descubre como dcterllli
nndol' do la presencia y pa rticipación del acusado en los 
hechos de que se reconoce cuJpado Herrera Ricllurte; y 
convendréis también conmigo ('11 que tampoco se descubre 
ningún fill, lIillgUIIO ahso lutamente, que mi uefellllido ~e 
pl'opusiern lograr por medios tnn l'elnjndos y reprochables. 

Así, pues, si hu hiem, do dn r!Se cabida ,í lo que el testigo 
depone en cont ra. de 'l'omús Hscohar, tlmurÍamos también 
que convenir, cn fucr~.il de lo qllo .'lc:\ ho de ex pone]', qlle 
hay casos ClI los l:ualc i; prvceue el hom!Jrt! s in moti\'o que 
determine sus hechos y s in mirn e n In C'jccllción de sus 
ad us; .v 111m ' ·C7. e n c .. , te (('ITeHo, si no (tuel'l5is (Jue se HOS 
acuse de -inco llsccuentes. tenemos que il' hwst.'l !!0!5tener el 
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.1.u8uro.o, tallto ó mas monstruow que la misma declara
ción de nuestro conocido suiciJn .. de que hay efecto sin 
causa, 

lit: nqui la raz011 que me asistió para atirmar uelSue el 
principio, que entre las ucclameioncs ha bía alg"unl1s que 
:ttropellaban el sentido eOtllllll, <J lW peclIlmll abierJ.amellte 
contm 13. lógica dI;) laR a eciones hUlUnnn .. "I. y que eran t.'m 
Dlonstl'l10SilS que SH mis mn 1lI0llSt.1'1lOsidad ¡ns hncia innd
m isib]('s . 

Sel}~il~ l c.e~, p.OI' ciertu ., d un poder aplicar ~I escalpelo 
del :malH;ls a. IRS 11llpUl':lS fol'1lwx de l¡~ dec lamclón fJue su
g iere las :mteriol'es obJo$cn 'aciones, fJ ll.l'ft hacer resaltar I:>U 

inadmisibilidnd; pero las cOll sidcl'ílcioncs prccl:uentcs, l'C

(or1.ad,as por las que vuest ra ¡ l w~tl'aciúlI os suministre, 
bastan tÍ mi propósito. 

Para poner término íi esta llarte del :l.llnlisis, en el su
puestu de que se hubiera de dar créditu al dicho de Herrera 
Ricnul'te, yo declaro que éste ha debido, con mayor razón, 
cor rer la suerte de mi defendido, ya poI' ser autol' principal. 
al pasu lJue Tomás E"cobar apena!:; /Se hace aparecer cumo 
c6mplice, )'n porque coufes6 el hecho y se rcconoce culpa. 
ble. tn tanto que el único procesado, la víctima expiatoria 
de njenas falta8, ui está confeso, ni se le ha comprobado 
su complicidad ; y CO Ill O quiera que el :mto de proceder 
¡¡;610 cobijó á mi defendido, como en dicho auto IIU I)C toca 
la culpabilitl:u.l de todos aque llos que est¿ín convictos y 
confesos dc los mislllM hechos que se investigah:HI por 
e~ tollces. tengo sohrada razón par:~ confirmar lo que :tntes 
di je en presellcia de ta n Sigllificat¡V¿IS circunst.ancias: E l 
señor .Juez: Aguilm .. al proferir el :lcto de enjuiciamiento. 
no cUlll!llió con el deher que terminamemente le imponía 
el artículo 21 del Código de Pl'occ<.limicnto Criminal. 

Al folio (,ti t rope7.amos COII la declal'ación de Dall iel 
Ricaurte. q ue ellllilSlllo senor Juez reconocc que es de 
refercncia: y en :~tc llció ll Ji que los hecho :;; sobl'e que 
depone )"1\ están apreciados y uemo.stnuh!:;l1 ninguna fUel~l.3 
probatorül . me limito :l deciros, pnm que ¿lpreciéis cn su 
justo valor csm declaración, que el la nos da li cOllocer 
que el testigo no sahe nada. Je ciencia ciel'ta sino por los 
uecires q ue hasta élllegafon, )' que uing uun referencia 
resultn confirmadll.; que Daniel Ricaul'te. mientrns estuvo 
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en el colegio de Tomás Escohar no not6 naJa, lo que es 
bien significativo en uue.stro favor; que los prl'feridos en 
el colegio eran los que pel'tenecínn á las familias con las 
cuajes el doctor Escobar tenía mayor intimidad j Jn enal, 
aparttl de <jlle el EcHor J lICi'. nos dice lo contrario, nada. tiene 
de pecaminoso, de imllornl, ni puede aprec iarse rectamente 
como un indicio de la exisl~lIeia de los hechos ni ne la 
culpalJilid:u.I del pro(!esac!o ; )' que las fami líariuades de mi 
defendido pnm con algunos ¡dumnos. lns :lcostumbrnbn 
TOIllHS Escuhar eu púhlico, l'U presencia de la comunidad, 
circum¡tnncill. que, como ya lo hemos visto, nlejn toda 
sospechn, y ell manera l\lgnn:l indica la existencia llc los 
hechos y su I:jecuciún pOI' parto de lIIi defelH.lido. 

J!or último, ú 11\ foja 67 se encuentra. ll ~ declaraci6n de 
Daría de la Torre, que en un todo se refiere Et Ernesto 
Rasc}¡, Prescindo de l1mLlizarla detalladamente, porque el, 
\'alar de ese testimonio nos lo da á conocer Rnsch, el mismo 
ú quien se refiere de la Tone, cuando á la foja 21 vuelta, 
en la diligencia de careo que allí se registra, nos dil.'e que 
estaba entro dOl'mido y despierto cuando sucedieron los 
hechos que refiere, y que uo sabía 10 que estaba diciendo 
cuando expuso csos mislll.o.s hechos en UL primera declara..-
ción, Ahí tenéis lo que es en sí este último testimonio, 
para que me dig¡iis /Si 110 t'/S cierto que cU111qllie ra que le 
dé crédito se expone ti que se le considere presa dc un 
sonambulismo HUís a.gudo que el del mismo Ernesto Rnsch, 

COIUO l'esultndo de este auálisis, que está calcado .sobro 
esos llUtOS, creo que me ~tsiste razón legal y mortll pnra 
concluir que ese cxpt..>t.iiente no suministra los indicios 
que sirvieron para iliH' por probado en b medida leg:u la 
delincueucin de Tomás Elicoha,,, ya. ~c tomen de los cinco 
hechos que doy por probadot>, y:~ tie desprendau de 108 de 
las cinco IÍ ltimas dcclarnciollcs qne hc examinndo, y que 
el seiior .Juez Agllilnl' estimó decisi \'as , 

Juzgad ahom, en posesióu tic ('litO!) autecedeutes, y 
teniendo en ClIentll que ll\s presunciones de carácter legal 
no hu:! Cl'Cllll ni estahlecen los jueces, sino (l11e son obra 
exclusiva del legislador, )' no tienen cabida sino en los casos 
expl'esamente previstos por la ley , decid si es 6 no célebre, 
ruml.:ula ú infundada, tcudeute Ó !lo:í. cau~ E' una revolución 
en nuestra jUl'ispl'udencil\, la presunción que establece el .... 
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señor Aguilar P.1l su auto de proceder, por sí y ante sí. 
cuando á la foja 69 nos di ce, con a.poyo en tan famosa: 
pruebas, " q ue f:'!'; el eRSO ue presumir que los mnlos hábitos 
hayan conti ll uado en él (mi defendido), dando lugar Il los 
cscúnclalof.; dellílti mo 1l.l10," 

TCIIg'o avanzado e l concepto de que en su ma)'or parte 
son legalmente inhábilc's, UIlOS por fnlt.'l. de edad!, otros 
por f:tlt.a de 1Il1parf!inlidad, los testigos q ue hau dec!:.u'ndo . 

l:'ues bien: para la ucmostrnci6n dI) 10 primero, me 
basta que confrontéis la cdad de v:Hi u 8 declarantes eO I1 la. 
rlisposicióu contenida en el a rtí culo 211 del Código de 
.Procedimiento Crimi nal, que diee: ., Por fi\ lta de cUuo no 
puede ser testigo IHíhil en las l.':m8:i S criminales el menor 
de 1 R a lios ; pero el que Jos hnya cum plido pueue uecla rar 
lllíbilmeute h ~\ sta sobre los hechos dc q ue nn tes huhit:! sc 
tenido (~o ll ocj1lt i e ll to, La df>claraciÓII del mellOl' de 18 años, 
si se recibe, slHo servirá como un indicio más ó menos 
grave, sep.;lí n el estado de desa l'I'ollo de sus facult.:ldes 
intelectuales;" y en cuanto á la justificación de 10 segnndo, 
también me bnstmía que pnsamis In "ista por el nrtícu lo 
213 del mismo Código, ol'dillal 6,0, si 110 concurrieran 
ciertas circunstancias que me oblignn á entrar en otra 
demostraci6n, 

Efectivament.e, si sól o hubiéramos de considerar que 
los ofendidos con los hechos que c:xaminnmos, son los 
mismos jóvenes que declaran sobre 111 pel'petmcí6n de esos 
hechos, y coufiesull el papel, ya activo, ya pasivo, (I ue en 
ellos l'epreccntnron, la. cuesti6n ser ía resuelta. en contra de 
In hnhilidacJ de esos tes Ligos , con las solas palau l':1s yuc 
nos tme el citndo ol'dinal 6,Q del artículo 213 j y si fuerll 
de esto hubié ralllo ,,:; de delcltcmos, por otrn. pa'l'te. en la 
cOllsiJemci6n ue q lle en nuestra lengua acusador y ofensor 
son equivalentes, pero no hny cquiva1cncin cnt rc aCt/sado 
.Y ofendldo, cntonces l'l pll1ltO. conoc id o.'! Jos términos de 
1a. ill \70cada d ispos ic ifill lega l, :¡penas mel'cce1'ía.los hOllo1'es 
de la ti iscusióu. > 

Como y:t he dicho q 11(' ií l'ste r elS pecto concurren cir
eUlls t:lllcias que determinan atril JClllostrnci6n, }lnSO Ú hacer 
mérito de elllls, 

Al apl'Cci:lr el testimonio de Va l'gali Vila, e l Tribunal 
Superior. por boca. del Mngistl'fluo scftor . doctor Fl'oi láD 
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Largacha,-cuya ho nol':1bi li(hld me complazco en recono
cer.-asicnh~ l:t uoch'illlt dc yue cu los térm inos del ordillal 
6.° del citado articulo 213. acusado y ofendido 8 011 equi
, -nlen tes. Con d fin de (lue llodá.is formaros completa opi
uil)n sobn~ los conceptos del ~lagj8tmd o, copio (' 11 seguida 
las palnurns de que él se ... ale, tomadas uet nuto de 20 de 
Marzo ültil1lo. el! la pal'te cuuuucentc. Dice nsí: 

...... .. Tampoco pu(!{]e cons iucní rse le ( á Vaq;as V ib) 
como ofendido. en c l .scntido del inciso 6. 0

, artículo 213, 
pol''lue :l llí ~I Código de ProceJ imiento CI'iminal toma es,", 
pala bra como equivulenw [¡ la oc aC¡¡i'Sado; y 1I:1I.1a eu el 
8U1wnio acred ita q11l: ese testigo cstuvicm bajo la pl'csi6n 
del doctor Escohar CO III O :H.:usadol' en juicio crinlinal. " 
lfás mJelnlltc ngrega : .. El jorcll n~scJ¡ . inhábil por b ley 
para testigo. no porq ue fllera ofcnditlo cn el sentido de 
que habla el si llllicado, porque el leg isladol' no se refiere 
á ofensas sobre el decoro cuando infirllllt el dicho del acu-
sado tí ofend ido ...... " 

E n vista de estas opiniones. que escuda la respetabi li_ 
dad del mag istmdo. declaro que la Yl\cilaci6n se hizo sen
tir en mis ideas sohre este pUllto de derrcho; pero pasada 
Jo. primem impresión, luégo que con mis eSCtlSas fuerzas 
traté dc madura.r el asu llt.o, su rgieron en mi cspíritu, entro 
otras, Jns si~ l1 ientes considerncione!:> ell cunt ra de los COI1-

ceptos del Tribullnl SU!lCI·iot". 
E n primet· lug:u', lld mitido en t.orJa j UL·isphldencia. 

agucilo de que IÍ nad ie le es permitido hacer distinciones 
cuando In ley no distingue, es del todo inadmisi hle la <li s· 
tinci('ill que el seiior doctor Largacha estahlece el! esta. 
cuesti6n, nI decirnos que el Jegislndol' no se refiere ú ofen
sas contra el decoro cua.ndo in fi rll1 :l. el dicho del acusado ú 
ofendido ; pues ni el ordinal 6.° UI\l a rt.Ículo 213 establece 
ni autori7.il tal distinción, ui en el C6Jig l) de Procedimiento 
Crimina l Sfl reg is tl'll. ulla sula disposicicSn que induzca 1\ 
creer que el legislador hubiera tenido el án imo de ercul' In. 
distill ci{ín que ~e atribuye ('1 señor Mngistmdo. 

A la veniad. si tanto el joven coutl"~L cuya persona se 
atenta ó ¡i quien se "u ¡nern, como aquél cuyo decoro se hiere 
con la permisión de los hechos, son los l'c:tl mente ofendi_ 
dos, desltollfl\dos 1. figravinrlos, no a lc:mzo á vel' Ja razón 
quc hubicl'n asistido a l Jegislndor para no infirmar, como 

• 
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por vía de distinciún Jo i:iostiene el señor doctor L~rgachn:. 
el dicho de los ofendidos, de aquéllos lí q uienes atañe tan 
dc cerca la COllSUUltl ci6n de los hechos (jUC :tpmciamoli, 
que precisamente son otras tn ntas ofensas contm el decoro. 

En segutldo lugal', con rebeión fÍ. b. conjuneiún disyun
ti,,:\. u, I::e observa. que puede sustitVÍ l'sc pOI' cualqu ier:l. COll
juncióllll lternntivn, siu detrimento uelscntido y espíritu del 
inciso 6.° de d icho :l1'tÍC'ulo 213, que en este CtlSO quedaría 
rcdnctndo en estos términ o,':; , por ejemplo: "6,° Ya el .acu
sado, ya el ofendido," con In excepción c(lntenida en el artí
culo 41 de este Libro, .Y bien W clHllprendc que mediante 
este ~i ro 1/\ inhllbilidad legal cobija á. la,':; uos perso llas '-¡ l ltl 

CO II estas dos pnlabras se designan en j uicio. Asimismo, se 
palpa entonces la d ifea'eneia que, en :Ll' lIlOnía con el prin
cipio uniyersnl de que nadie puede ser juer. lIi testib'0 e ll 
8U propia ('.:lU8n. establece el Diccionario dc la lengua y Jos 
de legislación entre " acusado" )' .. ofendido," fllIC justa
mente representan cn todo i\SUIÜO criminal , po\" ¡.;u orden , 
el papel de victimario y de dctima. 

Fuem de esto, al aumití r como legal, b U Cuen,::l. de la 
dist inción (lile rechazo, la teoría de que en los casos de 
ofensas contl'a el pudo!' es lI10neda coniente el dicho del 
ofendido pnrn eomproLnr Jos hechos y establecer la del in
cuencia del sindicado, al ndmitirl'l, repito, !lO muy tarde 
tendríam oH ocasi6n de pnlpar como resul tado ¡le t'~SfL teona 
no pocas ncusnciones de la misma llaturnleza de la fo rmu
lad~~ al docto-r Escobar. Y no es esto HÓ!O. señores, sino que 
ademús, no se hani ll esperar casos en los cuales, para Io'S
carr¡io de la sociedad, ycamos que los ind ividuos se resig
nnn :i perder S il posición social, :i deshOllnl.l'f:i c ellos mismos. 
á trueque ue logr:L1' po r medios, COlllO los empleauos COIl 

mi dd,mdido. el eonfulluil' á los adversarios con (IUC CUP.ll

t.'ltl esos ¡mli ,·¡tl llOS, el cm pañal' la re pulacI¡ín de sus ellelll i
gas. el uestrOZI\L' In honra de lns familias y enlutar 1.:on el 
~o rn brío ropaje del vicio los hO,~l'es ! 

_Fija~l :~hol':l \'uesl,ras miradas en lus funes!.os y pníxi_ 
mas resultados de h doctrina que combato; ti gul'áos el 
1.:uaUro que pl'c.-;;ent:ll'ín In. soeiedad , merced 11. tan peligro
sas opinione,s , expuesta iu,stan te pOl" iW:itante á ultraj es ta n 
sangrientos; medid el alcance que pudiem dársele :i se
mejante teoría., f'i acaso esto os es posib le , y mostradme el 
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límite ~lu e v uuiéraUl us oponerle; señab dlllc, en -fi n. el 
dique que hubiera de contener el desbordado torrente de la. 
mal ig nidad consentida, "Y decidme si no es cierto que ta l 
teor ía c.-; inadmisible, aun profesada pOl' elmisUlu J usLi 
n i:lI1o, no digo en el vaSto y nmplio campo de la. concien
cia , pero lIi a un en el l imi tado y estrccllO de la ley c8crita. 

N o obstante In. fue rza que me hicieron 1m; u.nleriores 
consideraciones. yo. por razón de lIotoria inferioridad res
pecto del \bgistrndo doctor Largad.a, llanu; en mi :n1xi_ 
lio yoces Butoriz:u..l as. ocurri, tÍ. indica.ción de un competen_ 
tísimo abogado, ií. pcdh' <:Ollccpto :í YfU'ios de los juriscoll
sultm:i m,is tlo lables de el:it:~ ciudad, y a l efect.o. ell nom bre 
del SCÜOl' Leon idas Posada Gaviril\ se Jes paSf), llO1' vía de 
consu lta, In- nota Cil'cub l' que voy ii lceros. Como resul
tado de la commlta, q ue aba.rca todos los pun tos d~ dere
cho, conexionados con la cuest ión que nos ocupa, te nemos 
l~ s respuestas que ta mbién me permito leer . • 

Ved, pue.!:i, cómo no anduve ermdo en mis apnH.:iacio
nes, puesto que el punto lo h311 fallado de un modo f[H'o
I'able á mi caus:.l, eu oposición ,i la teoría s IIste ll t3da por el 
/Seño r doctor Largacha, abogados de t:w men..-'Citla reputa
ción v fa ma, dc tan avanzados conocimientos en derecho, 

D espués de e,<;to, CO II pre8c i ndenci:~ de mis pobres oh
lier raciones, me as iste completa rnzón pan\ dec iros que las 
providencias del S uperior, ba jo el punto de vista qne he 
venido eX:\llI i ll tt ll uo, sou insostenibles :lute, la ley, .Y que, 
dad:\ ]¡t rectitud del ){ngistrndo, sólo se explican, pel'mit id
me que mefLtl'eva. It decirlo, por u n cl'rol'deentendimiento. 

Delllootrmh la inhahilidad legnl di! loo ofend idos para 
IOcr testigos en su propia. éaUSil . In flll~ lIcia de pl'llebas en 
el presellte juicio es UII heci lH ta llgihle. POI' lo demlÍ.s, si 
me a bstengo de proiiegui r el an tÍ lisifi d(· iols providencias 
llel Tribunnl, es porque éstas rlcfie:IIlSll. 11 sobre los mismos 
tcsti moll ios illvocadu" en d nu to de proccder. tieuen unos 
mismos fundamentos, y ya hemos "is to. ell un detenido 
ex::uncn, q ue tales tcsti m on'¡o~ c:u eC(:1J eH alwo lll t o de fuer¿t1 
pro lmtorin y q ue el a uto oe enjuiciamieuto no Efttisface,las 
exigencias del a rtícu lo 173 dd CóJi~o de Pl'oceJ imie1l1.o 
Criminal . Por consiguien te, pa r:l eO Ill ba •. i1· :HluelJas I.H·ovi • 

• l'autu la I.IOUli circuh.¡· COU10 1M rel!puedl\.!i alud idll.s, figurlln tlll trc 
lu. UOCllUHlUto8 que, eu formu do uVéudicII, fill ¡JULliclUl .1 lin. 

, ) 
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dencias, me basta reproducir en este lllgar los razonamien
tos nduciJo8 para dar en tierra con el auto úe proceder. 

Creo haberos dcmostrlldo, con cl.cstudio de la cuestiún 
legal, ha.sta cierto punto SecUlltlal,j:l. para nosotros, que ese 
exp<..>diente no suministra plena prueba de la existencia del 
cuerpo del del ito, ni un testimonio idóneo, ni gnwcs indi. 
cios en COllt",l. .-le mi defe ndido. E n conseCUellcl¡l, Tomús 
Escobar, como yn lo dije, no debería ocupar el banco de 
los acus..'1.dos, ni hahel' cxpel-imentado los azares de tan es
candaloi:lo juicio. 

::5¡ no hubo moti\'o legal para h apertura de la causa, 
i puede sospceharse siquiern. la existencia de pruebas baso 
t.:'lntes, tan claras C0l110 la luz del meriuianu, para condenar á 
Tomás Escobad Indudablemente que 110, :señores jurados, 
y ya se :l.pl'oxirna por fOltlllla. el momento de que voso tros, 
con vuestro justisiulO fallo, pongáis el 00110 á la iuocencia 
de mi defendido. 

Aq uí debería 110ne¡' t.él'mino ¡í mi alegato, l)orque. dc_ 
mostrado que Tomás E scobar es inocente, mi misión está 
llenadl1 . cumplido mi deber y pagado el ttibuto de sangre 
que úehía ti la víctima; pero como mi defendiuo 1m, com
parecido ya a nte otros tribuuales, como ya 10 han senten
ciado otros j ueces, no pllCdo resisti l' ,í la tcntaci6n de claros 
fí. conocer los resu ltados. Yedlos aquí, siquiera NI forma 
de resella. n fin de no fn tigar más vucstra atenci6n, 

Tomás E.~coba. l' , á quien encontl'<llllOS primenl.lllcnte 
como al umno y luego como superior suboruinado ue un 
colegio, hn. sido ya juzgado por sus supcriores. i Y qué 
espléndido fallo cosechó en este primer j uicio, señores ju
rados, cuando los I::icño res Ricardo Carrasq uilla, Hu perto 
S. Gómcz, 'Vcnccslao Montcncgro, Fraucisco Ortega y 
Francisco de Plaza, cuyas úedal':\ciones conocéis, consig
nan en su vCl'edieto, con pleno conocimicnto del sindicado, 
que éste observó dumnte esos pl'i mel'os años una conducta 
moral irre pre nsi lJle, inmaculada ! Y toda"ía má.'3, señUl'es : 
si seguís lí. Tomús Escobar al Seminario, n dOlltlc Jo lhn"ó 
sll ,vocaci6n al sacerdocio, 10 veréis allí, y:l cn su mnyor 
edad, fiel observante de las misma1::l prácticas morales de 
los anos antcl'iores, contl'lll'ias ó. los vicios de que abo ra se 
le llensa, pues así 10 declara el virtuoso sacen..lot.e doctor 
Bernardo Herrera Restrepo. 
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Tomás Escobar ha sido juzgado con igual é:t.ito por sus 
condiscípulos, por los conocedores y depositarios de sus 
secretos. En prueba de ello os hemos presentado los irre
cusables testimonios de los señores Eduardo G6mcz S., 
Emilio P:ll'do~ Ruperta .Ferreil'a, Roberto Herrera R.. Luis 
María Herrera. n.., Francisco Monto)'tL :M" Eludio Ferro y 
Cnrlos Micllclsen U., caballeros bien conocidos y de mere
cida huena reputación , que pOI' el pleno conocimiento de 
l1Ii defel1llitlo, cun ]a numo /Sobre la conciencia, han ido 
hil sta afirlUfl.r que juzgan tÍ. Tomns Escobar de todo punto 
incapaz de ejecutar ninguno de los hechos inmorales que 
se le im putan ! 

TOI1lI1S Escobar, hecho ya. institutor, y revestido de la 
dignitl:uJ. sacerdot.'\l, ha sido juzgado ell tercel' lugar por 
sus a lumnos e n la manifestación que también conocéis. 
Borrad de ese .Iocumento la firma de M:muc1 . Rcstrcpo, 
cuya. posición social no es envidiable hoy, y veré is que 
todns las otras corresponden á j6\'cncs ya formados, que 
COIl sus dig nos procedimientos se exhihcn como adol'llo de 
la lSoc iedad. i Y sabéis en qué tél'llliuos sentenciaron elS OS 
jueces, esos alumnos 'lue L/tu lIe cerca espiaron las accio
nes de su Director ? Leed la manifestfH;ión, p~sad cada 
una. de sus frases, y convendréis conmigo en que allí está 
grabada. con caractel'elS indelebles la inocencia del caJ um _ 
niado preceptor, 

En ClL.'ll'to lugar. TOtlliís Escoba!' y su colegio cOlll pa
recicfoll aute e l tribunal de Jos lSenore!> Saltluel Bond • 
.José E, Caro, V íctor reña, Diego Hafllcl de Guzmnn y 
HcliodoL'o Ca.m<Lcho, profesorelS de l Establecimiento. )' es
tos disting uidos I.!o labomdores tambiéu lanzarou el fallo 
consignado en sus expos iciones, que 110S dn ft conocer, en 
'l'om¡ís Escobar, pu reza de costumhres, sevel'idad é inl1ex i
bilid=ld en el cnstigo de Jas faltas cometidas por los alulll_ 
1I0S, eslr icta ig u:l ld<'lrl e n b. di stribución de las recompen
sas, en lA aplicación de las penas; y en el colegio, orden 
perff!c to, d isciplina rígida , regul:\ I'idad e11 todo, 

1:'01' úl tiltlo. Tomás ESl.!obal' com pal'eciú :-tllte sus línicos 
jneccs competentes, nnte los padres de famil ia , y ellos, con 
incomparahle mnjcstnd 10 juzgaron y sente ncia ron, "Qué 
resultó? Que eH clShL ocasión la. briHautcz del éxito no Slílo 
nos satistizo, sino que superó todas nuestras aspiraciones, 
todas HuesLms esperanzas y deseos, 
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En decto, señores, linda más elocuente, nada mús res
petable que las decIamciolles de 1m.; honorables señores 
Manuel Umnnü, Bernarclino Medilla, .José Cnnmcho Rol . 
dán, .luan Man uel H erl'cl'l'I , Le6n V:lrg:ls Calvo, Mfix imo 
Lorenzana, Francisco J. :Montoyn, Octav io Saycr y Ramón 
Pereir:¡; nada mejor puede ofrecerse tÍ. la ~l1 ti sfncció u de 
la vimlicta pública, ni :Hlucil'se COfllO pl'uebn, inecn&'lhle de 
la inocencia del pel"8eguido institutor. l POI' qué? PorlJ u~ 
esos testigos componen el jurado cuyn fo rmación nconsc
jaro n :í Tomás Escobar Jos ilustrados sellores doctore!' 
Santiago Pérez, Hamón G6mez, Anton io Vargas Vega J 
Nicolás ESg\1C l'l'fi, en enr ta de ,s de Septiembre del año 
anterior, como lo pudéis \'el' en :lquelJa raZOUadJL pieza. 

y si ta n nutoriz.'\do es el origen del fa llo, si tan deslum
brauoras coml icioncs l'elÍne, i qué debemos j U7.ga l' i:unndo 
oímos que esos mismoH padres de fnmi lia, celu so!:; gua rd ia
nes de In inocencia, del pudor y de la honrn de sus hijos, 
nos dicen ell sus declaraciones que CSL,l ll ple nawente satis
fechos de la conduct.a moral del preceptor, que (lsníu ínti
mamellle convencidos de su inocencia, y que es ta l la con
fianza que le tienen, que si volviera a a lu'ir el colegio, le 
entregarían de nuevo sus hijos 1 i OSILnLn 110)' dia los di
famadores de Tomás Escobar COtllpa rCCC l' de n\l cvo nnte el 
tribuuDl de la opi nión pública. y SQstener.se en sus dichos, 
cuando ya la sociednu t iene conocimicnto de csta. solemne 
3testacilJU de los padl'es de familia 1 i No se sienten COII 

fundidos los calumniadores dc Tomás E scobar con el pú
bl ico mentís (Jue les dan los pnt.ll'c.'! dc fa mili:1, los mismos 
¡~ quienes aq uéllos quisiero n COIl \'c lt cet' de la cu lpahi lidlld 
de Tomás Escobar, é induci r ti que le I'etimpm ud coleO'io 
Jos :ll UlUllOS? ¿ Prctendcrún todAvíA,.'!o capa de lll0ral i3nd 
pública, escamla li za r ¡í la soeil·dad con nuevas publicaciones 
sobre este asu nto, clumdo esa Illl sma sociedad, represen
tada pOI' los padres dfl famili a, se declnl'n f'a ti sfechn y 1'C

ehá:r.n abiertamente tod:\ nueva calumnia '1 N o lo sé, pero 
tengo parn. mí que todos esos fallos,lí los cnrdes pondri 
sello el vuéstro, es In tll lis que b. soc iedad, en el camino de 
In Teparnci6n, p1.\ede exigimos, y lo m<Ís que Jluwtros, CI! 
el tel'l'enO de b. j llstifiención, podemos ofrecerle. En una 
palabra. ejercit.ados todos los uel'echos conLm. nosot.ros . 
llen:ldoíl con esplendeute éxito todos lluestl'OS deueres, este 
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asunt o toca y a lÍ su t érm ino, 'y justo es q ue, á lo menos, Se 

otorgue Lill a t regua ,1 la virtud y tÍ In l uocencia atropella_ 
das, al decoro público ,'io lado. J' <] ue la tra nq uil idad y el 
reposo "nel \' ~l.Il á seutnl' :: us realt'l:i e l! lo~ hogart!s profana
dos, en las familia s afl"ell tn:.l.ns, 

E l ú ltimo fallo. el q II C cOllce llt.1'a todas las avie s:l.!> as pi_ 
rac iones de los 'enemigus de TonHís Escobar, eshi determ i
nado de antomano por el p r incipio de unidad de concien
cia, por la sabiduría CJuc ostent.'l ll todas las rcsoluciOllCS de 
tan se\'C1'O Juez cU::LIHl o emanan de hombres Je buena 
volu ntad, VC1'daJcrolllcntc, senores jurados, si Yosotl'OS. 
como lo dice el nrtícu lo 122 del Código de Procedimiento 
Cri minal, obrúis en cOllcieucin . sin tarifa Je pruebas, el 
!'i6lo conocimiento de eso~ :lntel'iO I'I:!S il'recus:l hlf',c:; fallos, la 
\'01. d~ la coueie neia de ta ntos y t nll respetables st'ilOrea , 
la vista. de l cuadro pC1'fecto quc pn-:sentn. la vida de T omÚB 
Escou:u', inmacu lnda en toda épu{': ~ y e ll loda slhl:lción, se 
ha br-án abierto paso C tl vue~tras sallas conc i';! llcias, que por 
el pri llc,ipio de uutol'idad no puenen ser disti ntn s de la de 
los otros jueces, y la inocencia de mi defendido ocup:mí en 
estos momentos, en ese augusto snlltu!l.l'io , el lugar pl'olUi~ 
nente que le cor responde. 

Adem:is, si eO Il a rreglo ti eoSe mis mo a rtícu lo, vue!:itra 
misi6n es dccidir por la convicci6n Ínti ma q ue en YOsotr05 
produzca.n los docu mentos y las denuÍ,s In'IH~lm s y a lcg'atos 
pl'esentudos en j uicio, pa rcec imluJable que vuestra con
vicci6n no puede fo rmarse por esc expediente, CU)'O único 
valor ('8 el de IIII:l desenfre umla corrupción .: pero sí pOI' las 
l)l'uebas invulnerables que llo.sotro~ presentamos, yen este 
caso, eOlllO ya 10 rli j ~, vucst l'O fallo ~lj alcaliza ,í penetra]' : 
la solemne a b'301ucióu tle mi defendido. 

Debo, a ntes de cond uÍr, hacel' í!onstnr que no he "C
uido :lLJ uí il sen tal' pb ;.o,a ele lllomli8t~I , como yue no tC ll gO 
la pretensión de consiueranne autorizado en absolu to pllm 
el lo ; (PlC hs inmoralidades que p l'omnlgo, 11Ol' ex ig irlo :t..<;Í 

el :-l..'Suuto, no las ex.:lgero sino qUI:! apclla >:; pinto los hechos 
que est4ín comprobados ; que, como es bien sabido que no 
p uede defende rse b propia honra s in sacrificar la de :lqué_ 
110s que pri ll lCl'O disparan ouos ti ro,,;, he tenido, con apoyo 
en testimonios fehac ientes, que lastimar reputnciones de 
Tar ios advel'sari os ; y por ú ltimo, que mientl':1S s ubsistan 
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sus cargos y las pruebas que los acreditan. en tanto que no 
se me cun venza de lo cOlltntrio, !JO retiraré ninguno de mis 
conceptos, ni me plegaré ante ninguna exigencia infulllJ.~d:L 

En resumen, señores Jurados, creo 1mber demostrado : 
que iunobles pasiones, y no el celo por la lIIoral , el bien 
de la sociedad ni el Pl'opósito de moralir.nr la educación de 
la juventud, son l:ts que. coma componentes, han formado 
el todo de este proceso; que Tomás Escobar h:l venido 
siendo víctima, no de sus propios hechos, porque ninguno 
iUIllOl':ll ha ejecutado. "YlO de la falta cometida con Vargas 
Vi la. al echarlo deL colegio, faJta que ncarreó la amCIJaZ8 

de dar en tiC'I'L'a con el establecimiento por medio de las 
inmUlHlas plumadas del expulsado , .Y (llIC cxplic.'l. por qué 
bemos llegado lí ('ste extremo; que, so capa de mora.lidad 
públil.::l, so pretextu d0 t:ulTogir los vicios f' ll la eJucación 
de Jos jóvenes, se ha agitndo este negocio, grave y nm)' 
grave en fll , llCl'O que en renlidaJ, para algunos moralistas. 
no 1m ven ido á ser !Sino un simple negol.:io, que creyeron 
muy }Jroductivo y (¡UC por varios medios lo ens..'1-yarou, 
hab g<l dos por h. espel'am:a de cosechar. si no ut ilidades, 
al menos el fruto del trabajo que llplicnron al <l!SlIu to ; que 
esos autos no arrojan plena prueba de In existencia ocl 
cuerpo del del ito, lIi un testimonio idóneo, lri ~raves indicios 
en contra .lemi defendido, y que por tanto 'l'omús Escouar 
no debería yerse hoy ullcido al yugo de la ley. ni pendiente 
su inOl.'ellcin de uillgún fallo; que si no Lay IJl'ueuas 1:k'Lra 
someterlo fi juicio, lllucho menos puede eucontrál1ielas para 
condenal'lo; que en pro de Tomás E scobar olm:m ya cinco 
fallos espléndidos que lo muestran inocente ¡í, h~ f llZ del 
mundo ente ro y saldada la cuenta. con la vindicta pública ~ 
y finalmente , que el yuéstro, que 110 uuuarnos ni pUl' u o 
instante quc scrá armónico con los otros, como fruto de 
una hourltda cOllvil.'Ci6u y de mm conciencia '<; :lIla ~ vendrá 
lí: poner el sello lí la inocencia de Tomás E !->cubar, que es 
10 que el Pl'íblico ilustl'fLdo,la parte bucna de la sociqdad, 
el a eusado y los suyos esperan wnfimlalllente de vosotros.. 

Después de todo, seno res, cn u lt imo a.nál isis, a l repa~ac 
la h istot'ia de este juicio, 80 ve en 1': 1, con rri steza 'y ií. la HZ 
con ind ignnciún, el cumpl imiento fa tal de la pl'ofecia de 
Vtll'gn.S \Ti la , que e n el discurso q ue conocéis, le bacía 
prever tÍ Tomás Escobar el caso de que alguno pudiera 
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lle vr\f Ú s us labiol:S el aUla.r~o cáliz de la ingratitud! Tlll pa._ 
rece que estas proféticas palabras de V nrgns Vila las hubie. 
ra inspirmlo el perfecto cOlJucimitmto que de sí mismo 
tenía n uestro claro vidente, que éste abrigara. desde entoncel:S 
el deseo cumplido mus tarup., y que el plan traidor, rcaliUldo 
despll~s, hub iera. brotado simult:lneaUleute con tnll terrible 
y profético pensamiento en el cerebro de Vargas Vila. 

i y en quién ha. venido á cumpl irse ta n tremendo 
prollóstico '1 j E u Tonuís Escob:u', víctima inm::wulada, 
centro de todo noble y generoso scntimiento, cuyas virtu
des no me es dado, por del icadeza, encomiar aquí! i Y 
quilhl ha llevado ti. los labios de 'rounís EscoLar el cúli 7. 
amargo de la ingratitud? ¡ Sangrienta ironía del destino! 
; a co ll gojadura l'tJalidad! l el mismo Varg;as Vil!! , tIue un 
tiempo, agobiado por los beneficios recibidos, se mostrara 
indignado en grado supremo a nte la ~o l n. perspectiva de 
que pudiera llegar tan duro caso! 

- , , 

Pero no importa, señorcs. Si bicn es cierto (¡nc V nrgas 
Vila, ellllQ(lcl'110 Judas, llO 1m cumplido su palabra, no ha 
acompaimdo tÍ Jn. víctima en su tribulación, .t pesar de 
habérselo ofrccido, en cal1l bio oigo ya (l11e el carro triunfal, 
que cond uce la inocencia de Tomás Escobar, se pOlle en 
movimiento; y puesto que se acerca el instautc decisi\'o 
y llega la hom. so lemne, IÍ. vosotros os toca, en desempeño 
de vuestl'O all~llsto magisterio, celebrar la ceremonia que 
se preparn en 110mennje ti la virtud. ¿ CcS mo 1 A lr~ manera 
que los antiguos roma nos, tí la llpl'oximación del carro de 
los Césarel:i, au rían fi las y le daban paso. Abrid filas vos
otros también en .... ·ucstm concienci[l., dad p íiSO al carro que 
nos trae b . justificación de TOlll.ts E~cobar, y euseñau una 
vel mús que en esta tierra, no obstante que In desmornli
;-ac iún cu nde, el inocente triunfa sobre h calu mnia, ta:rde 
ó temprano, y obtiene siquiera como galnrdón el recono
cimiento de su inocencia ; j Absolved ú mi defendido, que 
hastantes titulas 1m exhibido para hacerse aCl'eedol' á que 
se le reconozca su inocencia, " vuestro veredicto os hará 
merecer bien de los hombl'es (]e conciencl[l. pu ra! ¡Tnw_ 
llui ljzad la vu6ska t:Ul\ la. declal"atoría de que TUlmís Es· 
cobar es iuocente, y cstad s~guros de que siempre os 
:l.compañal'fÍ, como nos acom lmüa á nosot.ros, la ",ati¡;,fa ccil)n 
consiguíentu al deucr cumpl ido! 

HArnCIO rOSADA. 
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DOCUMENTO S. 

DECI.AIU.ClONES TOMÁDA .• <¡ ANT1~ r;l, Sl':ÑO& .rrF.Z KTF.GIT"'Ol! DRf. 

li:Sl'A On y ANT ~~ RL :';.J::NOn .fUE? 1~ DEL D1STRlrO DE nOGOT1\ .. 

E l ~eñor RoiJerto Merizalde, CO Il fecha l 3 de Abr il, es puso: 
Que conoce:~ los f:efiores doctor E!'icoh:..r tÍ I~idoro I~[l z tlo, con 

quione~ no tiene gene rales na la. ley . Que es ma yor de diez y ocLo 
afias y vecino dEl esta ciudnd . QtlC, según su leal saber y catouder, 
las ca rtM y discurso adjuntos, los cllUlos ha cxumiuudo COI1 atonto 
cuidado, ~O ll , eu co ucep;o del q ll e ?edara, de puño y l,etra del SI!. 

ñor )hnuel Re~trepo y , FU COtldl~cfpulo en el co legIO del sefior 
dOCtor Tomás Escobar. Que f'i U exposición ltbraztl. todos 103 docu. 
mentos y cnr t.rLS que, en ouce fojas Ú~i1C3, 60 lo han puesto í: lo. yi,s. 
ta, y ú que ~e refiero la pregunta . Que las t:a. u~ lI s.just i fi caL i valj de I!U 

dicho so n el hahel' estado :lIgón t iempo on elllJi~mo colepio con 
dicbo sefior ReI' t repo F ., en 01 cllal t uvo oc.·v,i6 n de COll ocer la. lotr3 
de é,tc, ya e n CMtar.- qlte él Q.<;cr iJ.¡ ítl, yn ('o tarjetM dir igidas iÍ va
rias pOrl;(Hlf\~ . 

El ¡;eñor J orgl'J CArdena.~, e:x pn~o en la mi sma f!lcha; 
Que conoce {, los señores docto r Tomás E scobar é I~idoro Isaza., 

co n (!li i e n c~ no t ieno gouera.lc3. Que e:l mayor do edad y vecino do 
e~ta ciutlaJ. Q ue ¡;cgún 1m leal saher y outen .lo r, las cartas y dis
curso ad juntos, t.od o lo cua l ha examitlado cuidadosamente en la. 
once fojas úti l e~ que so le 1.1(10 puest o 6. la viRta. son, en su concep_ 
to, de puño y lctrno del señor M:ulUc l Itcstrcpo F., de quien flté 
condiscípu lo por algún tiempo. en el co legiu del uodor 'l'omá,..¡ ElI_ 
cob..'l.r. Que b.~ I'¡IU.s.'\S j llstificati\'nsde su dicho S6 deriv:\1l (lel cono_ 
ci mie ntu que t u vo de l lleiior Ucstrepo F. en e l col egio dicho, e n el 
cual t uvo oCMióu tle CO IIOC01" h\ let ra de éste, ya en CMt(l.S por él 
e!lcritt..s, ya por tarjetas t:~cril'liI Jlor J1cst rcpo F . á "'arin~ pCrSOMt5. 

E n loS do A bril exp uso el sCllo r Artu ro Bri gard: 
Que c.~ IUllyor de veiu tiún uño" vecino J e esta ci udad. y qua 

no t ie ne genera les de In lt·y COll 10s Hcñol'es dado r 'ro lll ¡¡~ l';'iCoba r 
é hi,lo ro Isa. zn.. Q U!! (, medi:"l.dos del lllp.iI de Septiembre tlel a iío 
próximo pasndo, el día 17, si mal 1'0 recue rda, ~Cl tra~1ad6 el expo
nente tÍ. h hacieuJll de "Galindo," cu:-¡!~ del fieñor doctor SimlÍll de 
H errera. , iÍ ru; ll n to~ pa rt i c ll lare~, y que el.ll.:onlrú en dla á ~u hi jo 
D. Sim(, n Herrem Ricaurtc, pennnoeciendo CO Il h to la tarde y 
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noche del die. ya indicado, y la mafiaua. dellligllicnte día 18, eL! 
que d ex pouento regre::ru ú esla ciudad. Que habiéndola manife~ l:a. . 
do el que declllra al safior H errera Ric.'lurte que S8 babía hecho 
una. publicnci6n reciente contra el doctor Tomús E~coba:r, el señor 
RerraJa Ricaurto lo mnuifcss6 que ya lo saLía, por U1Hlo carta que 
habí!\. rt!cihidu de Bogotá. Que preguntado el susodicho ~ñor H~ 
rTer.<l. Ricaurte por e l que expone la. opinión que él, Herrera R , 
tuviera en el asunto y lo que ~upiera. acerca do éste, pucslo quo 
había vivido COll el señor doctor Escobar, eu el colegio 'l,lttllÍ l re
geutaba, el sefi or Herrera Ri~urte 8f! expres6 en los siguientes 
términos: "Durante todo el tiempo que estuvo en el colegio del 
doctor Escobar, jamás le Doté nada, nbsolut.o.mcnto naJ a, que me 
dejara juzgar en contra do él, respecto de su conduela morJ.1. '1'0. 
das laSlllochciI llOSl lItl vaba el docLor Escoba .. ( nombró va.rios con. 
di~cípulos cnyos nombres no recuerda ) á. ¡¡U cuarto, y nos o~equia. 
bn COIl birMc hos, perm!-II ,eciendo nllí hnsta lfls DUC\'C, hora e n que 
nos rctinibullios quedándose uno de mis condiscípulo:; ( lo Ilombro, 
pero el expo llelltu no recuerda su lIombre) no ~é hasta qué hora 
lIi co n qué objet.o. Hace a lguno!! días que un o de mis hermaIlos me 
escribió d iciéudo rne que e::tig ie m á mi padre lo sacara. del colegio. 
porquc so decía p.lgo del doctor .l!:scobar á e.~e respecto." AñRdo el 
expOlleute q\l~ ~~tfl fué, poco má" (í menos, la collvllr~eilÍn qUl: 
tuvo el q ne respondo con el ~efior Simón H erre ra. Ricaurt,e, Tefe_ 
rente al señor doctor Tom!\s Escobar, en la ho.cienda ya dicha. Que 
para mayor clll.ridad hncc con~tar que se ha tenido conocimiento 
de su COllvtH"l;aei6 1l eDIl e l fiefío r Herrtlfa R., \1Drq UB en días pa.~a._ 
do!;, conversando con varios amigo;;, lin o do e lOfl dijo, entrA otraw 
COEas, qne Sim60 Herrera habla dado una declaración negra contra 
el doctor E~cobar, á lo qllC el exponento mauifcst6 Sil extrañeza, y 
sos~uvo que la a¡;everaciúu re~pecto Jel wño r Herrera debía Je ser 
falsa, y en f\ostenimiento de eete dicho, refiri\~ lo q ll C había oído de 
boc:\. del Ecñor Herrera llic3.urtc, y que es Jo mismo ya relatado. 

El sellar Ricardo Sánchez, en 24 de Ahril, expuso: 
Que es vecino de esto IIi~ trito , llla.yor de edad y Rio generale~ . 

Que hace siete ai¡o~, ·poco m{tS (~ rllenos, quo conoce nI se ñor José 
lIaría Varga::¡ Vila, de \i~tu, trn.lo y cOUlu uicaci6n . Que por el ca· 
nacimiento que tiene del ~eñOl' V:lfgll~ Vüa "ahe que la cDuducta 
de c~te ~eñor e~ mala, plles e81:1.ndo V n.rga~ Vi la de mili tCl.r en h 
quiuta compniiío. dcll3.·\tallóu segundo do Hne .. , y 61 que declara 
eu 11\ Cll:1rta cOffipaiib dell1li~mo Ba lallú u. dcl cual rué nomb rado
HabilÍlflrlo el ¡;etlor ,TOSI~ :María Va!'g,B Vi la, l~ s t\J Ji~pu~oval'ias 
veces de lns raciones del R1I.llllón, (le lIJodo qu e IOfl (]ft c i~h~ ~ tuvitl_ 
r01l q uu (;on~cl.':ui r di nero prestado p¡tn\ pllg~r l n.~ mCiOD&~ de qu e 
e~T e 11ahía di~}'ue~lo. Qlle el mi~nlo BnLil ilado Vargas Vib tenÍ(l. 
el vicio de .~odomíl1., <i le gw;LalJa(l l o ~ hOlllhrtr.:', pet:úg uieudo á 1011 
soldados ql1 e (1 '::1 le gmlnu:m. er1n ~nimo de ~.l ti 8fraC flr lit! de~eo, lo 
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que le consta porquo algunos de lOfl aoldallos, 6 \1S amigos, le refe_ 
rían las p ropuestas inmorales que Vargas Vilo. f recue ulemeute les 
hacÍ!\.. Quo por 11\1 mala conducta fué dado de baja en el BalnllóII 
I:~ !leñor Vargaij V ila. 

En 14 de A bril, el ~eño r Carlos Mom ias E spina rilHli(¡ la de_ 
r,b. ra.c iólI qll6 signo flO t'3 el señor Juc¡>; l.0 del Distrito: 

Que tien e t rein ta uños de edad , que es veciuo de Bogotá y sin 
generales. Que COllOCO!Í Jo~~ Ma ría Varga;;! Vila, de " i~ta, tra to 
y comunicaoióll, lm.et: ll ueve año~ . Que por el conocim iento (j1l8 t ie. 
n~ de dicho selior V !lrgl\~ Vib. M,he y le cow;t'l que ";:"to, d urante 
el tiempo que mi l it-ó con el exponente, no obse rvó buena conduc_ 
ta, pues hnL.ié ndosclc 001111000 el manejo de l o~ fondos del Cue r o 
po en q ue estab:~ como Habil i[a.do, dispnso de IInn. gran parte 
tle ellos, si n co lI~ent.imienro del j efe y de la ofic in.1idnd, en térmi. 
nos do que el B:Lta1l6n est uvo sin raeioues dumnto nlgunos díw¡ 
por la falta de e,o~ londos, y do qu e tauto 108 jefe¡; como IOI! ofi_ 
ciales t uvieron que tomar d inero prestado pa ra racionar el Bala. 
1I6u, Que ¡lOure o tros hechos qlle afect.'l.tI la con du cta de l expresado 
gefior Var~a¡¡ Vi la , sabe y lo consta, por haberlo vi~to , que varias 
noches M,h 3, á las calles y COnelltlÍa á algunf\.5 tieudCLS con traje de 
mujo r, lo cual daba por rc~ ultado que va rios homb re~ se acerca.ban 
por eUf,raiío tÍ bralautearlo, Que sobre estas miRIllOs bechos pueden 
declarar los sefiores Coronel Ramón Acevooo p, y Sa rgento Ma.vor 
Ram6n Nieto, quien puede dar fa:Gún , adellliÍ.~. dc o tros hechor> 
oumplidos entro UDn. parionta de éste y Vargas Vila. 

E n 1 ¡; de Abril, y ante e l mismo señor Juez, expuso el sefior 
Ramón N ieto: 

Que es mayor de edad, vecino de esLe distrito y sin gener:lle ~. 
Que lo úllico que il8be, en relaci6n. con las cita!! qll8 le re!lultan en la 
declar.H:ión de l !leñor Oa.rlos :llorn.les, es que en el Batallón ~eg tlndo 
de línea, que era. en el que estllb:J. elllpl~ftdo d icho ~ño r Mondc.~, 
bubo deficiencin. e n los fondos de la Habilitación, )' cou tnllllotivo 
ocurrieron los jefe;)' oficiale~ ~ I el Cuerpo al el:pODellte á ped irle 
presta~l n. uua suma de dinAro, que en efecto les faci li tó. para aten. 
der tí las raciones del Batallón ; pero que no sabe q, Li én {uem el 
responsable de la falta oe 109 foudos. Que sabe, porque lo Oylí decir 
en el cuartel, que una uoche habían 8o rprendido á "·a rgas Vi II!. en 
t raje de Illu jer, eB la ROBa Blanca, y en C\lanto {¡ b~ detn!Í.s citas 
nMa sa.be ni puede declarar. 

Agrega. el declaranto, que como ú los (JIU Deo díns do haherse 
notado la fillul. de fondos, le 1lI IlD if~t(í al Uedll.fallte e l ~eíío r Gene_ 
ral R iC!lrdo Acevedo, que parte del d inero ha.hía parecido, y que 
creía qlle la p6rd ida provenía más bien por bIt:L de cuid ado qlle 
po r malicia. del Ha.bilitado. 
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El! 18 de Ahri l úXp UliO cl1>ciío l' Uellend Ramón Acevedo :tnte 
el mism o J lIez : 

Que es mayor de edad, vec ino (l e este distr;w y I! iu ge ller:llo~ . 
Que cO ll aco ~ José María Vargas Viltl. hace mM de doce airoso Que 
respecto I'i Iu. cOllllll t:l,[\, do este iu dividuu saLe qllO fué muy mn ln, 
pue;; que habie ndo ~iJo llumbrado Halú li tauo det l:btalhín en quo 
milit.'1.00.n .i l1nto~, tuvo 111) 3.1c.'\ nce que Jit~ por reimltad o que el Ba. 
tall6n durl\ ra algunos días sin ra.ciones, en térmiuofl que h oficiali . 
dad tuvo lJue tomar diuero pre~t.fl.do nI scñor Hnmón N ieto para. 
mcion:;.!' dicho Batallóu. QUt! enl re los ilJ div iduo~ del mismo Data . 
1I6n 10;0 (l l'cí~, fili O Varga:'! Vila te nía el vicio de I!odomía, pues VII. 

rios do ~¡;t o~, cuyos nombre.<; !la rcenaron, ~e cont:lb.'lll bs propucl!. 
\:18 iU lll ofl\le~ que aq uél 109 Imd!\. Ji (,Gt,~ respec to. Que le COllsta 
que Varga!> V¡la anda ba J o nucln: vlH tido de Ul\ljcr paTr\. cngniío.r 
{I los homhrell, 'i que por S'Ii mala {:anclucta fué <lado .le wj¡~ en el 
Bo.tall óu. Que en rl. poyo c-Ie su dich(l ci trl.:'i 108 señores 'Manuel Man. 
rique C., '1'iLcrio Pimcntd y Corouc l Dimas Atuesta. 

En 11 de Abril, y nnte el mismo Juez, e l seffor .-lactor J08é Joa.. 
'1UÍ11 Orti:r. dC<llaró : 

Que t:!s vecino de cet-a. ciudad, de edad de ~etcuta o.fíos y si n ge
nertl.les con los lieñores Joctore~ 'rom:" ... Escobar ,; I~idoro I lill. r_a, y 
agrega : 

Fui CalcdrMiCQ del colegio quo rcgentabn. on esto. ciudad el 
doctor 'fom{¡$ Escobar, duro.nte los Ilño~ e8Co lnres do 1883 y 1884, 
Y en ellos observtÍ el mejor orden y di scipliua e ll 01 tlsla hlecimien. 
Lo, DO habienno visto lIi sabido co~a alguna fili O (lesuijera ele 108 

priucipio~ de la m(l." sano. moral, hasta. el t iompo que precedió :í 1:1. 
puhli¡;acióo. del ar tículo dd periódico que di,'; o rigc li (¡ este juicio. 
Deooe q\l e co nocí al doctor E scouar, y de tl~LO hace nue.' c afios, lo 
tuve por un s:lcerdote inteligente, i lusuado, laborio~o y de hilen a. 
conducL'\ mortll, cuyo concepto !.lO ha. vari1l.r1o ha.sta. hoy, habiéndo . 
me cOlllirmndo en él lo. confia.nza do los padres do tOI! alumnos do!Ou 
colegio. jllOCCIl (¡Ilico~ ¡: i r rtJctl~ables (l o la h lle lla ií mala. oouca.ci6n 
do sus hijos, hecha p:loonto en manifest:lcione.~ impre~a8 , y la iu. 
diguaciún cou que el público ha. mirado el proceso que Re le siguo . 

. To~é María Va.rga::! Vi la es pariellle mío, aum.Jue lejauo, como 
nieto de nlla pr im:J. hermana mía., la ~eñora AIHoniDa Vila. y Roja~. 
Lo conocí de ni50, y {leRpu és no lo h:\bía vuelto (1 YBr b.a¡;I:.'l. 1 884, 
GIJ que ¡;c prc~ontó e n casa pidiénuomo lo recome11darn 1\1 doctor 
fi'.seoba r para qu e lo ocupara en el colegio, lo que hice ¡:; iu cmbarn. 
ZO, pnes me cousta lm. que era UIl mozo in teligl::ute, que llaMa hecho 
estudios y regonudo una e~C llel!l. por ollado de An ola.imll. co n c ny(). 
¡;ucldo mantenía. !i. ~u madre viuda y ~ tl~ he rmana;,. E~t.os fueron l o~ 
informes qu e di al doctor E scob..1:r. 

Rt!ctwrdo pe rfeCUUll€llto q Ut! algún tiempo auttl!>, no muy aule. 
rior ú la puhli caci6n de su articulo el1 .La A. ctualidad, pl·egll nt~ ll -
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dole yo cóm o le loo. en e l colegio, mo dijo que muy biQn y quo es. 
peraba llega r IÍ. ser Vicerrector de él; J.e lo cual deduzco yo nhora 
un fuorte cargo coutra Vart,ta'l Vila, po rqUf~, ¡cómo ~t-aba. conlicnlo 
y con asp iraciones :í permanecer do empleado en \Jn colegio en que 
sabírl que 13& cometían acto~ iumorales '! Trdcs actos inmorales fuo. 
ron invcnci60 poste rio r, ti su cl,uducta. em la de nu encub ridor de 
ello.'>: UD hay meuio. 

Un .lía fué á C:J,l;3 el doctor I;:~cobar á 1Jlanife~tarmu fine no lo 
convenía. quo V:l.~a.s Vila contin uara liD el coleg"io, .' (1 deci rme 
que yo interviniera paro. qu o flquc lln destitución se hiciera Ullis 
6Ul\Vcmcoto. P rometí llamar (I Varga'! Vila.; pero no uabicndo lo
grado verlo, ~upe dI! allí á dos Ó tl'es días que ya el docto r Escobar 
lo había expulRaoo elel colegio. y rjHe V3rgru; Vi l3 habia dicho quo 
con una plumada le tUmbaría. el colegio, COlí cuyo mot ivo qu ise 
verme con Vargnfl Viln y 11) llnm6 f¡ casa por medio do sU,herma._ 
no. Vino, en efecto, :i caga y yo Jo reconvino acremente. El, para 
excusarse, comenzó á hacerme alguna!! relnciones, que por indcco
ro&'\s mo obli garo n n docli nar la cou\'ersación. Como ese era un 
asunto vergonzoso no quiNe fijarnm en él; así e~ que mi" recuerdol 
,on bieu cOllfu ~os, y snlo hallo claro q\18 yo lo cogí en contradic_ 
ciones y mentiras; y di go mentiras, por esta circunst .. mcia: la saJa. 
en que so hllli.nban algnlllls porsonas de mi fami li [\, qu eda, pa.tio 
por medio, opuesta á la en que habl{¡bamos Ilosotros, r ellas a lciUl_ 
znroD á 011' que yo le repetía f recuentemente; "Pero, hombre! eRO 
el! menti ra! " lo cual me hicieron notar desputs de qlle 6e despidió 
Vargas Vila, extruñanur> 10 recio de In. voz y Jo fuer te de In. cxprc-
6i6D. Me parece quo él mo dijo qUI;) DO harín. lliuguua publicación 
flobro el particular, 

En 7 de Ab ril compf\reció cl seiío r Eduardo G6mel'. S., y expuso: 
Que es mayor do veintiún aíi o~, vecino J e esta ciudad y sin gene

ro.lcs. Que COIIIO condiscípulo del doctor TUl mí!> E~cobar, d ur,Inte el 
~ie mpo qllC fUt~;;U comp.'liíero de colegio, jam¡¡~ oh~{lf\'6 en':;l nin_ 
gnua fa lta do incon tinencia; y que a'íí por el tUl.tO que con & t uvo 
Cll el coleg io, como por las re lll.Cioues ínt illlas que wás tardo cu l_ 
t ivaroll y el perfecto conocimiento quo tiene de dicho dod.or E~. 
cobar, ya en m condicij~u de sacerdote é in~titutor, ya como parti. 
cular J' miembro de la. ~ocit..'(.\ad, ha tenido y aun tien e una a.lta. 
idea de 11\ mOl'lllidad y coutlneucia de ~ Il cOlldi~cípulo, en términos 
de gUIl t!l!tá íntimamente co nvenci/lo ,l e que es uu hombre puro, 
incapaz absolut..'lmente de faltar, bajo llinglín 3 ,~pecto , ii. la moral J 
ti. b continencia, cualqui era que SC:l. el e~f(\do en que se le cO!.lsider€', 

Hn la miFlna fecha compareci!~ el ¡;eBor Car!ns hlly.a, y expuso: 
Que es de ~drl.d oa dicz y ocho años, vecino de elite distrito y sin 

ge llerAle~, Que sabe y le oonsta que el sciio r José María V orgas Yilll 
cowpuso el discu rl;o lIllC eu formade copia se h~. El.compañado al an_ 
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teTíor memorial (disCIIlM que ba. tenido (1 la vi~t.'"I ); y &'\00 Y le conll. 
ta, adem(¡~ . que tal piezn.1a compuoo dicho señor Vnr.l!;M Vil" con 
motivo del cumpleaños del ~eñor doctor Tomás Escobar, nuestro 
rector de col egio, al pre8elltarle IIIl obsequio de IIUS di 8Cí plllos por 
rel:omenrlación no ¡;8to~, y 10 p ronunci6 en el local riel co legio, que 
eTOo el de Ltl.s- Agu ns. dirigiéndose t\ dicho doctor E~cobnr, en pre . 
soodlO de la comunidad . 

En la mi sma fecha comp!\reci ú el sefio r l:Tel iodoro C.1 macho, y 
decll\r6 : 

Que es mayorclc veinti ¡¡1l ajios, vecino de eS lO distrito y sin go_ 
neralclf. Que como pasante en el co le.qio que ha regentado el seiíor 
rlor:tor Tomá¡; Escohar In COllllta de clOll cia cie rta. que él jamás co
metió (. @U.'I discípulos bIta tl.lguna. de incontine IH:ia; y qu e, por al 
co ntrario, le CODBta do Sil muy cRmern.da y extrcmada vigilallcio. en 
c3te sentido, pues cuando le habló pum que fuera M I coadju tor eo 
las tareas del colegio, le iniltó y le Implic6 encarec idamente que 
vigilara con to rlo el cuidado posibl e, 8ob1'~ tollo b parte moral ne! 
colegio; lo que hür,o con tauto ahinco dicho pD..'aote, que f;C eutre. 
gaba al reposo muy tarde dc la noche por in~pecc iontlr {I los estu. 
dianl.etJ, hw:,ta estar coll~·encido de que estaban completamente 
dormidos. También le consta de J:\ vigilan cia J rigidez en este 
sentido, pOf9uO Cuando n!'i!úo joven Ilegn bn tí comete r nlguna flLltD" 
do pnlabra o do acci6o., dicho Direct.o r reprendía y castiga lJa seve· 
ramenle al culpado. Ballla un ejem plo. que C'o.mpruebe!!u 8!<C rción : 
UD día, po r haber sorprendido 6. un e~tud i nnte el lOeñor Camacho 
en una Jo las faltas de que ~e trata, e l señor docter Escebar le 
expulsó inmediata mcnte del e~tab lccimieo.te. Que le censta que el 
lilCñor dodor EscoLar ~r:l. 8eve ríhlm o tÍ inexorable eu el castigo J e 
IIlS fa l ta~ que cometían algunes do sus tl iscípulm; co ntra. la. mo ral, 
aunqne taleR faltas ·fuesen ~61o de pnlabras. Que por el conoci. 
micuto que tiene del dector :Escolmr, con motivo de 11\8 relacienes 
íntimas y ue con é l ha cul t ivado en los colegios exprCtfados, p uedo 
asegurn r que él de lo que InenO!! pued R ¡;¡Cf ac usado, es de faltas J e 
inr.ontinencia contra sus discí pulos. Quo s:Üte y le con~t..'"I q ue el 
discufso que en forma de copia, en nna foja. út il, acompaña {l e.~te 
escri to, lo compu::;o el sciior Jo~lÍ María Vargas Vilo; 'j ex prcí'll.ndo, 
además, ! ;\ cau~a ó motivo (le Id. comJlO"ici(ín, dónde ru~ pronulI. 
ciaJlI. y á qui én fué di rigida, ag reg[\. qll0 In. compll~O con moti\'o de 
10. celebración de un cumplenilos del ~eñer doctor Escob..1.f, que fu é 
proouneia,!o en In "llla rectoral del celegio tInte los e~tuJiantes del 
es tablec imiento y a lgu nas personaR de fue ra. 

En la. misma fecha el se rior Frau cisco Ortega expuso: 
Que es mayor de e(lad de; cuareula y de .• ai'íos, \·ecine do esta 

ciudad y Bio generales. Que como ~upefio r nUllc:.\ encoutró uada 
reprell~ible en su comp:l.tIoro IInoordinndo, doctor To.n!Í1I IDicobar. 
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ni tuvo que rocoDvcnirlo ninguna vez por falt.o. de incontinencia, 
bajo a.lguna de IU8 forma.s, y que ha. tenido y a.un t ione una alta 
idea. de la. moralidad del sei'ior doctor Tomás Escohar , al respecto 
iodiendo, fundánd06e en l os siguiente~ antecedentes : A principios 
del año do 1867 a.brió 01 exponente. en asocio do Rica.rdo C!LrroB~ 
quilla, UI! colegio de alulllllos internos, anexo a.1 de externos, que 
durante !llgunos año~ había. tenido éste eatablücido. Era. uecesario 
cODsegu ir, como vigilante que le ayudara, uon persona de tonduct:\ 
intachablo, y c. .. rrnsquilla, como conocedor de trmtos f¡Ue hll.bían 
sido sus Jiscípulos, creyó que ninguno cra mM aparont.o que '1'omá!l 
Escobar. Fue al!í que uurallte al año expre~ado y ellliguienLe, tuvo 
ocasi6n de aprecil'l r, en la. vida.1ntim:\ y de fa milia que llevaron, 
las sólidns vi rtudes de Escobar. Si de al~ún hombre puede oecirse 
qUQ tieue alma t raspnrcnte, es de éste. El eugnño nuuca cruzó por 
su ima~inación, y si lo hubiera. preteuditl o, élmisUlo ~e hubiora 
denunclMo, p\les no tenía doblez, y la ve rdad estaba en su natura. 
leza. Sil vid1l. er1l. inocente: en osos dO!! afíol. ni una palabra, ni 
uno. mirada. impura. sorprendió en su apreciable compañero, bien 
entendido que la vida. que llevaban daba lugar á que mutuamente 
se comunicaran SU!! aventuras, !!us inclinaciones y dCReos. Con los 
alumn06, Escoba.r e ra severo cuando I!C trataba de Ulla fa.lta , po r 
ligera que fuese, y nunca pretendió ocultarles la más mínima ; pe ro 
cua.ndo podía descaIl~ar eu el exponente para lo. vigilaocm, jugaba 
con l os alumnos eOIl l tl. misma ~encil1ez propia de l más pequefio. 
Pasn.do8 esos dOl! afios, Escobar ¡¡e retiro del colegio porque deseaba 
hacer estudios lIupcriore.'; que allí 00 se etlr&noon: esto y la t rasla. 
ción del que dt:IClara " .ivir en Nemoc611, Be lo hicie ron perder de 
vilfta po r algún tiempo, pero en las pocas veces que l uego lo encon_ 
tr6, balló siempre en Escob.u la misma senci llez y c.'l. noor que en 
li U compaliero de colegio de ÚArrasquilla. En ese trascurso de tiem. 
po era e l doctor Escobar re<:ibido en la mejor sociedad , y enlonces 
un amigo dfl l que declara, condiscípulo y est imador suyo, ItI d ijo, 
hablándole de Escobar, estas palabras : - " 'fucho quiero:i '1'om"s. 
pero uo mo gusta est:n con él sico fl solas pMa pode r medir mi., 
palahms, y que no haya 11111\ mla que pueda cSCll ndaliznrlo; lo c reo 
'nn inocente como un uiiio de cuAt ro años." El am igo que esto de. 
cia al que dedara, e::; teoido por Clf'J.o toS lo t!Ollocen como uu modelo 
de júveocs. El año de 1877 encomr6, al que ex pone. transitoria
mente establecido en Bogot.[I. E l seño r doctor Tom~s Escobar había 
fundado lID colegio, y le hizo el honor al que declz.rü tle da rle eu 
el estnblecimie ulo Jos c lalJes, J¡¡.-~ que JesclIlpeñó por J O!! melo:CS, 
tnieñtrns podíl\ \"olver~e tí euca rgar de ¡¡\IR 11egocio¡¡ en Nemoc6n. 
Eol.ol1ce~ encontró la!! misma.¡; cualidades de quo :mtes ha hablado, 
en S1l lI.utiguo compo.ñero de colegio, rcalzado.s por la dign ido.d sa· 
cerdot1l.l y por la merecida buena ~1.l:09id:l. que había ~aLido cla.rle 
la socic(lad. El sei'Ior doctor EBC<lLar hizo, C0l110 todos ¡¡aben, un 
viaje 1'1 E uropa, llevando algunolt j6vene, confi:l.do>; t. 1;11 cuidado, y 

, 
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un compaíiero que lo ayudara lÍo vigilarlos, Este compllf'lero, amigo 
del que declara, le habló á su vuelta. detenido.mente del viaje, y 
res:re?to al doctor Escoba r le dijo, entro otros cosas, que cuando lo 
inn t6 ti asistir ¡Í f\!gú n espcct6cu lo. auuque inocenle, impropio para 
un sncc rdote, siempre so reLusó Bscoba .. tliciélldole: Que [¡uuqUl! 
nadie lo Bupiem, su conciencia 10 sabría, y que él no quería hacer 
nada que 110 fnera aceptab le <'i. los ojos de Dios. Que Ullns pocas 
veces que estuvo el exponente en el colegio del doclOr K'Icobar I deg. 
pues que úto vi llo de Europa, lIaló eu ú~e eslalJlecimiento Ull orden 
perfecto y completa discipl ina; 'j que elllffo pa..~ado f!l ~ testigo el 
que declara de que ii un nii'io que cometi6 una falta contra la mo
Tal, !la quis<J volver i reci birlo como alum no, {¡ p::sar d~ la estiUlII.
ci6o. que tiene por IR familia de fl quel ll iiio, y de la quu había t.eni . 
..10 parlicularmonte por é~le . 

En b. misma fec hn, el se ñor Alberto Esco bar c::s:pu~o: 
Que es do edad de dio~ y llueve afias, vecino de este dist rito y 

si n gene rales. Que le camita, como discípul o que fu6 del doctor 
Tom!Ís E!lcobar, que él mi,;¡mo se encargaba. de ca.stigar severamente 
lru; faltas de todo género cometidas por los alu mnos. Que le constn 
que el castigo de ta.los fo.lto.s lo verificaba unas veces el súb!Ldo d6 
cada serulll.la, y otrn.s on el momenlo mismo en que se cometían , im. 
pOlli elldo ni culpable la pena. de a.rresto y entregándolo á b befa de 
SUB condiscípulos, que no enm culpables ; pero el exponente, duo 
ranto el ticmpo que estuvo en el colegio, no vi6 aplicur Dingún 
castigo con rérula. Que le consta quo el J odor & wúar no excep. 
t uabo. del castip-o íÍ uingún disdpulo que resultaba cu lpable, según 
1M nottl.8 de fi\lti\s qu e se le pasaba n por 101l respectivos emplelldos 
del colegio. Que durante los dos años que rué alumno del colegio 
del decto r l'om!ÍS Escobar, n..sí por todo lo que observó e1l e l estable_ 
cimien to. como THlr los procede re3 de dicho doctor Escoba r, jamás 
not6 en él uingnoa falra de inmo ralidad ó incontinencin.. sino que, 
bien al cootrurio, (1 cnda p."\.So edificaba 6. sus alumnos con ejemplos 
de virtud y lUomlido.d. 

En la mism a fecha el sefIo r Roherlo Herrora Restrepo e:¡puso: 
Que es mayor de veintitin alros, veci no de esta ciudad y sin ge_ 

nerales. Que fUI! condiscípulo del doctor Tom!is Escobar; que duo 
rante esta. tÍ pOC¡\ ru é amigo con quien pa~ba frecueulewcllLe el 
tiempo, y que e~ta~ cÍrcurulaueias le hicillron conocerlo muy de 
cerca, y comprender bien Sll cad.cte r y su conducttl; que jam~s 
observ6 en 6\ ninguna falta de incontinencia ; que m (1S tardo, fuera 
yo, del colegio. han tenido u uo. amistad bien culti~'ada ; que toJos 
catos a.nteced,mt.es h Ull hecho que el Jeclamute tenga conocimiento 
de la couducta del doctor 'Escobar ; que siemp re b:¡, hecho estima . 
ción de la amistad COIl el refe rido doctor por co nsidern.rlo digno de 
ella, y {!ue jam;ls ho. tcoiJo conocimiento de quc 01 doctor Escobar 
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ha.ya cometido fa lt,'l. :l.lguna de inmoralidad é incontinencia, y que, 
~l contrario, por sus antecedentes, desde el tiempo do colegio, como 
por su couducta dcspu~, COIILO hombre, y luego COIIIO sacerdote, le 
da n el cOIl'iencimiellto ínt imo de que es un hombre pu ro, y que 
corresponde por Si l conducta á In posici6n que ocupa en su doble 
car(¡ctc r d (' mie mbro do una soc iedad culta y de sO,ccrdotQ cat6lico. 

En b mi:-ma ft>c]¡a el señor SamueI Rond declaró lo ¡;igllicllte: 
Qua es mayor de erlnrl, "ccilJO de est e dist.rito y .sin genern.le.~. 

Que es cierto qu e; 01 eXpoUBn to regcnt6 una clMe en el colegio de l 
doctor Tom: ... <; Escobar <lum oto tres (UlOS, y en (los oca~ioncs di3t iu
t.a.o;; pe ro como no vivió de contin uo en el establecimiento, sino que 
apenas concu rrb. di ariamente ulla 110 m, carece de fundamento para 
abool\'er afi rmativamente 1:1. pre~ullta que se le ha.ce. Con tod o, 
estli e n 111. cO ll cion Cil'. del que doclo.ra, que 01 doctor Escobar e9 in. 
capa.,; Je ejecutar ningtín acto de incontincncia, y por esta rtlzún lo 
cree inocente Je los curgos que ~e le han hecho. Quo III consta que 
13. disciplina del colegio ora Hovera en general. Q lle, Cflmo antes lo 
ho, declamdo, siempr~ Jo ha creído, y :loun 10 cree a l doctor Tomás 
Escobar, do todo pu nto incapaz. de ejecutar ninguno de los actos dc 
incontiueucia que se le imputan. 

E n la misma fecha el señor Ram6u Poreira ex pnso: 
Quo es mayor de edad, veoino de c.te dist ri to y sin generales. 

Que desde que abrió el doctor Escoba.r SIl colegio eu esta ciudad, 
tuvo IÍ su lujo Edua.rdo en d icho colegio los prime ros años como 
externo y los dos ,í1 úmOIl como int.erno, y durante dic ho tiempo no 
tuvo nbsolutamente queja algulla co nt ra. el doctor TomlÚ; Escobar, 
eu su car{¡cter de director del colegio, por fallag de iucontinencia. 
Que por el co nocimiento que tiene del expresado doc tor Escobar 
desde muchos a110s atcis, lo ha ten ido el declarante en concepto de 
una honradez irreproch able, bajo todos títulos, do conducla. c utera. 
mente njustada, tanto pQ,rticula mlente cmuo iusti tulo r de co legio; 
así es que lo considera incapaz de los actos de incontinenc ia que se 
le impul:lll, pues el declarante ha con~ide rado el colegio del doctor 
TomÍls Escobar como modelo, por cuyo rooti\'O Íuó que conson ó á 
su hijo en dicho colegio . 

En 8 tle Ahril e l ~efíor Ricardo Carrasquilla declar6: 
Que eA mnyor de edad, vecino de este distr ito y sin generales. 

Qua el doctor Tomús EsCobar cstUYO corno nlntllllo de su colegio 
duraulo ~e i ,~ años, y quo dUfIlllW ese tiempo uo luvo que reconve. 
ni rlo ni una ~o la vez por fa.lta de illcontin6Dcia bajo alguna de sus 
formas; por el contra rio, Rscobar F.e distitlg ui6 siempre entre todos 
¡ US condiscípulos por su inocencia, por su piedad, por su com.lnda 
i rreprcnsiblo, p or su puntualidad Cll el cump lim iento da todo~ sus 
d ebereK y priucipa lmülltll por su carncter noble é ingenuo. ' ó Siem. 
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pre fui muy escrupuloso en la elecci6n de 108 PMantet;, á quieu 
confia.ba. la vigilaocia. de los niños puestos ú mi cLlidado; pero 
conociendo tí. faodo ú. Escobar, uo ~'ac ilé en nombrarlo para ese dm. 
tino, qne deBt!Inpú:fiú durante UO!! añol:! á. mi eotera satisfacción ; :
mOILrnndo como Pasante lns mi~ma!l \'j rturles que lo ~abía.n ?istin. 
guido como alumno. Desde que el doctor Escoba r 5.'\11 6 de mi cole
gio para hace r estudios superion:~ , hasta nho ra, he Clll tivado su 
amifiL"Id, v úemprc be admi rado SU!! ... irt,ud~, prio.ci palmente e-l 
caudar dé m carácter, que J eja n! r hasta el fo ndo de ~n alma. á 
todos los que lo eOllocen. A l o~ que, como yo. han pasado la mayor 
parte de su vida. dedicados" la educa.ci6n de la juventud, les et' 

muy fácil COnoce r el estado de un colegio por poco que lo observen, 
y yo hice claso diaria en el del rloctor Escobnr dUfünto un año, y 
80y testigo del bucn orden, de 1'1. t!~ !Il eru,lh~ vigilaucia que re iuam. n 
en él, y ¡¡ohre todo del cuidado extremo que el Director poníá el! 
la. oducaoi6n moral de ¡¡lJI( nlumno~, Creo que todo lo que he afir. 
mBrlo ca notodo pan. la parte m{is distiuguida do la sociedad bogo. 
tana y que pueden hnllano eentcllnrQ$ do testjgoll que lo declareo : ' 

Eu lfl misma fechn elseiíor León Va rga.!! Calvo expuso: 
Q ue e~ mayor de cdu.J, vecino de este (Iistri to y ~m l!'cl1emles. 

Que por haber trala.do de eercn. al sefíor doctor Tomá~ Escobar! 
hnber tenido en ¡¡U colegio (¡ Iln hijo Josú J oaq uín Vnrga~, dunulte 
dos años, tiene suficientes motivos pum cre er que él no ha dado 
lIunca moti~'o de quoja Ji. los padrcH de familia, y mucho meno~ 
~eria capa:.: do cometer lln:~ falta rl e incontinenci:\. con Jos nifiOf. 
confbd(»l á su cu idado como preceptor. Que t iene unn nltD. idclI 
de1 8eiior doctor Escoba.r por sus aptitudes paro dirigir un co legio, 
y cspecialment.o por e l e~mero que pOll O en illfulHlir ií IOij nifiOR l()l; 
m!Í.u lianrn; principios de re ligióu y ue moral; y que tan persuadido 
está de eilto, que ~ i d icho docto r ,'olviera. :'\ abrir colegio en estA 
ciudad, colocaría e ll I~ l ti I!II mencionado hi jo José Joaquíu cou la 
misma confinnz.'\ que 10 h.'l. hech o en lo~ nos uñas allte riore~. 

En lu miJirna. fec ho. el sancr doctor Be rmudino MediDa declar6: 
Que C!o1 mayor de edad , vAcino de esta ciudnd y sin generales. 

Que el exponente !lO ha tenido llin~10u queja contra e l doctor 
Tomn. .. Escobar en FU carácter do Director de colegio, en el cual 
tuvo e l que dcclarn su úuico hijo va rón, po r falta rl n incontinencia 
ú de moralidad. pues a.l cOlJtr .. rio, habilndo le entregndo desde la 
edad de trece afio~ :i 1m (Iicho hijo, lo tuvo e n su colcgio por eypa. 
cio de cinco nño~ , habiéndoselo devue lto sioodo uo modelo de mo. 
ralidad y do virtud, y qua Ai el declarante, á su pe~ar, tiene qUE> 
Lacer elogio de su hijo, cs para co rroborar la alta idea que t iene 
del doctor Escobar como un modelo ne precepto r. Que el expo. 
mmte tiene la ínti ma convicci6n de que el doctor E scooo r es UD 

hombre puro, inc.'lpaz absolnkt.mente de faltar, bajo niDgú n 3l1pecto. 
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:í. 1(1 mural y á la continencia, cualquier:!. que sct\ el et;tado en que 
se le considere. Ademós do esto d ijo que por más do dos nños f UI) 
el que dcclam catodrálico en S\l eolegio, r que siemp re oboorv6 
en e l establecimiento ulla completo. dil!ci¡:lina y moralid:l.d en lO!'! 
~l lIIu uos. 

En In. misllHl. fécha cxpu~o cl lociíor Emilio !'ardo: 
Que es mayor de veintiún aiío~, vecino de esta ciudad y ~i ll gc_ 

llcndes. QUIl COllOCO al l':eJ1or doctor Tomr.s Escobar hace diez y 
ocho :Ifios, poco m {18 {, menos, y que desdo entonces, tanto en ('1 co
legio dol sello r D. RiCílrdo Carrru;quill[l" don do fueron condiscí pu
ros, como fuera de ";1, no solame nte no le ha \'isto co~a que pudiera 
califican;e de inmoral, Eino que, por el contrario, si empre lo ha b.' o 
IJido por porsolla dB b,s mtís puras costumb res. 

En In miSlllo. fec ha decltlr6 e l "efior ,TO:H: Cama¡;ho RoldCIll: 
Que e~ vecino de esto'!. ciudrtd, mayor de edad y sin generale;¡, 

Qne haco cerc.'l ne ocho años que conoce al señor doctor Tomás Es. 
cobar como direclo r do colegio ell e~la ciudad; que durante este 
t iempo, y siempre que el docto r EliCohar ha tenido colegio, ba te. 
Ilido en a (¡ uno ú rl o ~ de Hlg hijos, La enunciaci6n de este hecho e¡¡ 
suficiente como prueba que ha tenido y tiene de su bueu cartíeter 
y do sus apti~udes como institulor, como asimismo do su alta mo· 
ralidad y bucnas cos l uull.l re9, Y auu toda\'ía, ~ i el doctor Escobar 
volvicr fL á tl.brir algúll ¡;olegio, pon ría contar ent re SU!! alumnO!! 
a lguno ó algllllos de los hijos del declarante, 

En la misma fccho. declaró el sefior Manuel Umalll1 : 
Qu o es mayor de wad, vecino de e!!ta ciudad y !!in genera les. 

Que no tient! absolut:lmente, en su condición de padre de fa.milia, 
ninguna queja cont rn. el señor doctor Tomtís Escobn r, cn su cnfile. 
te r de directo r do colegio, por 11'1 comisión do nioguna. fa lta. do in. 
continencia contra 108 Lijos que co nfió :~ su cuidado como precep. 
tor i )' qua en pruoba de In confianzn que le tiene á dicho doctor 
Eseob.'l r por su moralidad y buella cOlld ucta, le entregó u uo do sus 
hijos para que lo llevara á Europa, como en eft!cto lo hizo, con su' 
RlO provccho y quedando el exponente satisfecho del tr:\tamiento 
que le dió el doctor Escobar. Que hnce mós de veiote años que co. 
noca a l citano doctor E5cobar, desde quo éste fut:: alumno en el oo· 
legio del !'eñor Cnrrnsquilla, y sabe que en él se d isti nguió por IU 

moralidad y hucn comportamiento, haciéndose acreedor por esto á 
un empleo en el mismo colegio. Tanto po r esta circunstancia como 
por el perfecto conocimiento qua tiene del doctor Escobar, el ex· 
ponente ha tenido y aun tieue una alta idea de la continencia. J 
mora lidad del referido doctor Escobar, en t érm inos que si éste vol. 
viora abrir coleg io, el qua declam le confiaría. nllevaooente y con 
-el mayor gusto la educación de sus hijos. 
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En la mismo. focha declaró d soñor José Eusebio Caro: 
Que 09 mayor de edad, \'edoo de este distrito y sin gene rales. 

Que es cierto que el ex ponente regent6 durante dOIl afios una. clase 
en el colegio que dirigfa en e~ta ciudad el doctor Tomás Escob!\r ; 
pero como no vivi6 de cOlltilluo en el establecimie nto, sino que 
apellílS concurría una Lo ra por día, no le e~ posible, por falta de 
datos, au;,¡oh e r en ua todo afi r ma.t ivamente la. pregunta que se le 
hace. Si n embargo, el decla rante tiene conciencia de que el doctor 
E scobar e~ inca.paz de ejeeu!"r ningún acto de ill cont iucDcia.,y que 
por tal nlz6n lo cree inocente do lo:> cargos que á ese respecto se lo 
hall hecho. Q ue le consta, por lo que pudo ohservar, que la d¡lICi. 
plioa. del eolegio era en lo ge neral ¡;eqera, Que 8ieOlpre ha creído 
y aun cree al doctor Tomás Escobar Je todo punto incapaz de eje_ 
cutar ninguuo dc los actos do incontin encia que se le imputan, co
mo ya lo tiene ueclarado, por el conocimiento que de d tiene. 

En la misma fecho., el señor Rupcrto S. G6mcz Jeclo.r6: 
Que es mavor de veintiú n afias, vecino do estu dist ri to y sin 

ge nerales . Que -el doctor 'l'omñ." &cobar e~tllVO como alnmno ¡m el 
colegio qne en esta ciudad edaLlecieron el sciior don Ricardo Ca.
rrasquilla y 01 exponente, asoc io.dos, y en dicho plontd se distin
guió el dador &lcobar cutre todo~ sus cOlllli~cípulo~, por su ¡uo_ 
cenc i~l, por 1m piadarl, po r S1I condncta irreprellEibla, por su pun
tualidad en el cumplimient.o do todos m~ deberes, y principalmcllo 
te por su car!ictcrnoble é ingenuo. Eg asimismo eicrtoquc dumote 
ese tiempu uo tuvo el que decla ra que ret:noycuir al dodo r Esco_ 
bar, por habe r cometido uinguna falta de inr.ont.inencia, pue;¡ hiell 
al contmrio, el referid o doctor Escobar mO'itró siemp re las cua li_ 
dade.~ antes mencionadas, y fué en oteuci611 ú ellas, po r el perfecto 
coDoc iUlicuto de él, por lo que m:h tarde el señor Carrasquilla.., de 
acue rdo con el que decltlrrl , lo eligi6 para pasante del colegio y 1 .. 
confió la. yjgila.nCl ia de los niñoq, mOiltrnndo en dicho destino , que 
dc:sempeñ6 á cntcra sa.tisfacci6n de ambos, la~ ruismo.s virtudes que 
lo ado rnaban como alulIlllo. Algón tiempo d espué~ , no obstaut.e las 
relaciones ligeras qll e ha llemdo con el doctor &cobar, el decla
rnnte siempre I.:aa tenido conocim iento de ({ ue aquél obsernl. la miso 
ma conducta anterior, y que no ha ejecutado ningún hecLo que 
pued:l. afearlo ; y por lo que hace al colegio que di rigió cu esta 
ciudad, sabe el deponente, por el se ntir gene ral, que dicho esta. 
blccimicuto em esencialmente moral, y en él so gnardaLa ·'ie .... e ra 
disciplina. 

E n la mÍ!:ma fecha. el sefior Ccta,io Sa.yer de~ l ar,J : 
QllC Cl; mayo r de eda.d, vecino de este distríto y sin generales. 

Que el exponente no ha. tenido oi lieue absolutamonto uingupa 
queja contra el doctor 'l'omá." E~eobar, como di recto r de colegio, 
por comisi6n de fa. ltas de incontinencia p:ua. con los dos hijos que 
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puso íÍ. su cuidado como preceptor, PU C! hie n al contrario, caDOCa. 
dar de la. pUr87.3. y moralidad del doctor Escoror, lo coo ~icleTÓ como 
la única persono. {\ quien podía confin:r 6in limitaci6n tl,lglloa la MU_ 
caci6n do f;U3 mencionados hi jos. Que por el plcDo conocimiento 
qu e tiene del citado t>eñor docto r F.scobar, M'Í como también do sus 
virtude3 y apt itude!! como di recto r de colegio, ha tenido y aun tie_ 
ne nna alta ide.'\ de la mOr!\.lidad de él y de sus puros ma.n ejos, en 

• términos que 10 co nside ra iueapu"- de comder ninguna faltl\ de in. 
continencia ; y tr,o cOD,' oncido está de esto el que declara, que hoy 
mi~mo . I': i el doctor Egcoba r yoh ·ier!l. á abrir col egio, le entregaría, 
COIl ig1lal grado de confianm que en los años anteri ores::, SIIS bijos, 
que bnsta hoy no bu quer ido colocar en ningún otro plonte1 , para 
qU Q ~~ los educara por completo. 

F.n 9 da Abril, el se:ñor C:wlog Umañll. declaró: 
QUQ es mayo r de veintiÚll ai'íos. veci no de esta ciudatl y ti iu be. 

Dorale". Q ue lo consta de cieneia cier ta, como discípulo qUtl fué del 
dado r TomÚl; .R<¡cob:u, dnra nte nueve n.ñ08,que él m ismo se enca r_ 
gaba de ca~tigar severamonte la ~ fnHilS de todo género cometido.s 
por los nlumllo~ de 6U co legio. Que a;limismo le cons ta que el cas ti. 
go de lall:!fI falLa~ lo ve rificaha \l ons veces el sáliado de eada Berna. 
na , y ot ras en el mom ento mismo en que se cometían. imponiendo 
11.1 respon53,ble la pena de arrest o y en!regn ndolo {¡ In befa de sus 
condiscipulos que no erau eul paLleB. Que tam1icll le eonsln que el 
doctor Tomás E.cobar no e:xcop~lI aba del castigo tí. uiugú n al llmno 
que rmmltara. cul pable, segl"ln de notns de faltas que se le pas..'l.M n 
por los respecti \>os emplea.dos de l co legio. Que po r lo que oooerv6 
en los nueve !"\líos quo fu~ allllilUo del doctor Escobo.r, ~í como 
tambi~n por e l couo::imieuto perfecto que tiene del r i!gimeu que 
impera.ba en el eolegio, puede a~eguTa r que el Diredo r jamás lleg6 
ti cometer ningun.'l. f:"Ilta de incontinencia. 6 inmoralidad co n ~UB 
n1umnos. Bien a l contrario, e l exponento tiene conciencia,}' está 
íntimamente conyenei(!o, de que el (I actor E 3cobar es un homhre 
p uro, nb~ollltam ente ¡!lcapa7- de ejecutar ningl"Í n lIecho inmoral, 
Q(lllvicción que h..'l formnclo por In iutimidad co n que ha trntado 0.1 
doctor Escobar, en términos de rle posila r en él el Dlismo g rado de 
eo uüullza que en cualquiera de los miemhros dI! su familia ; pero 
fucm de esto, que por sí 8010 le perm it ió conocer perfectamente;Í 
fondo al oocto r E><::oba T, t m'o ocasión de baeer con él un viajo 6. 
Europn, sin que nunca pudiora descubrir en d, {¡ pesar de la iuti
miJ aJ que Ile \'abau , Uillg Úll ra.~go do illl IJUre:!::I Ú im:oll t i oenciu.. 

E n la mism a fe~ha expmo el siior enrias Micbelsen: 
Que es ma yo r de ,'eintiún oiios, vcc ino de esto distrito y 8i1l. 

geuero.l es. Que f ilé condiscípu lo del doctor Tomás Escoba r en e l 
eolegio di rigido por el ~efior Ric:lJdo Ca.rr:\.'iquilh, y que por ser, 
10 mi smo que 01 doctm Escobar, muy aficionado al estudio do la 
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a/ltronomía, y estando ambos en h clo..~c de cosmografía, fueron 
amigos muy íntimos y pasaban frecuentemente mucho t iempo jun. 
tos, tanto dentro como fuera uel colegio; que por esta circunstan_ 
cia. y po r la de haber cultivado dumnte cerca de veinte MOS 
la ami1;tad del doctor Escobar, lo CODOCO muy á fondo y estima 
bion su co.r6.ctor y su conducto; quo jamál; 1m observado en t:I 
uoctor ]:;scobar la menor falta de incontinencia ; y 'Iue por el cono_ 
cimiento que tiene del doctor Escobar juzga que no s6 lo no ha co
metido falta alguna cont ra la moral, sino qua lo crce incapaz do 
llegar ú faltar en nodo. por ClIusa do iumoralidad ó de iueontinen
da; y que por IiU conducta C0ll10 hombre y como sacerdote afirma 
que es un hombre puro, digno de la posición que ocupo. tanto como 
sacerdote como miembro de la sociedad bogotaua. 

En la misma fecha el sefior E ladio Ferro expuso : 
Que es mayor de edad, vecino do esto distrito y sin general e",. 

Que cowo condiscípulo quo fué del doctor 'l'omús Escollar, duranto 
el tiempo que estuv ie ron eu el colegio del /leffor Rica rdo Ca rral!. 
quilla, jamás le vió cometer la más minima falta de incontinencia, 
BillO que, por el contrario, observó siempre una conducb irrapren_ 
sibla en todo sentido, y que por el conocimiento que tiene de dicho 
doctor Escobar, hu. tenido yaun tiene h idea de que All condiflcí_ 
.pulo Of; un hombre moral en toda. la extensiÓn do 1(1. pala.bra. 

En la misma fccba el sefíor Víctor Peña expuso: 
Que e8 mayo r de edll.d. "'eeino de esta ciudad y ~io generale",. 

Quo no le consta que durante el t iempo que fuocionó como cate
drático en el colegio del doctor Tom61> Escobar ésto cometiera falt.'\ 
de incoutinencia con sus discípulOl", ni tUYO ningún moti\'o para 
sospecharl o. Que d i ferellte.~ oeMiones oyLÍ decir que el docto r Es
cobor castigó t\ sus di.c;c(pulos por fa lta¡¡ contra la moml, 'tmnque 
tales faltn.s fuesen solamente do palabras; que segúo 8US recuerdos, 
dellde pri nc ipios de 18li9 cOllOeió a l doctor BSúohar cn el colegio 
dirigido por el lSef'íor Bicardo Carrasquilla. en esta ciudad, en donde 
fuerou por poco tiempo comp"fío ros; que los primeroH informes 
qua recihió del ca. rácter del doctor Escobar (quien entonces no ero 
sacerdote) fuero n de Ulla cand idez y de una i ll o~encia excapcioll!:l.les, 
i llforUlcs que fueron confi rmad08 por las relacione.~ que después 
Luvo eOIl tI; que algún tiempo después el señor &cobar Mli6 del 
colegio ue dicho señor Co.rrasqtlilla, y qne las rclo.ciones que en esa 
época tU\-O con el declarante 110 deswintieron nunca lo. buella opio 
ni60 que de 61 so había fo rmado, en términos qlle jamlÍ.s el señor 
E.'iCObar tuvo COIl e l exponente ninguno convermoión que pudiern 
ofender eu lo más mínimo la 1J1oral, ni aun de aquéllas que son 
comunes entre l o~ jl)YeneS j que tiempo ue."pué.~ encontní á dicbo 
doc tor E3Coror como catedrático en el colegio del sdIor Jo~é Joa. 
quín Borda, dando goz(\ba, por sus buenM cOlltumbres, dol buen 

©Academia Colombiana de Historia 



-105 -

crédito de que antru; ha hecho mención, y cuando el doctor Escobar 
entró al sa.cerdocio mantuvo con él las misma9 rcla.cioDCS amistosa", 
pe ro no con tnnta c~treclle;,¡ como antes, hada el año de 187ti, on 
que I'uli llamado por dicho doctor:í. de~empefiA.r las cla.~e8 de escri_ 
t ura y de dihujo en !'ll colegio, en donde permaneció desempefianrlo 
dicha~ clases hnsta el aITo de 1880, en euyo ospll.Cio de tiempo jamás 
oy6 decir ni soispcchó que el ,lector come lier .. Jliugllna flllta contu 
la oootinellcia, siuo quü. al coutm rio, tl l decbrallte re¡¡ pctaba al 
uOCW I' E~coLar, á pe;;;¡,r de la confianza. que habia entre lo.;; rloo, no 
tanto por Sil posici6n y por HU carácter B..'\cerdotal, como por creerlo 
hombre de CD nducta. pura; qua el! dicho afio de 1880, habiéndose 
01 docto r & cobar CDmprometido eou algunos padres de familia 
para nevar á Europa Ii treco ó cato rce joven es para educarlo~, J 
hallándose embarM.ado por e l núme ro eon motivo d E:ll trá.nsito por 
paro.jeR ins.'l. luu res y la tlistribllci6u qu a do e~s jo \·enes tenía quo 
becer en divarsas eiudfldes ext.ra njeras, Imbl¡J ¡d declarante par:!. 
qno lo :\compa.üara, lo qu e eH efeeto !4uceJiúj qtUt durante la tra
ve,úa, y el año que vivieron j UlltOil y en UD mismo hotel en Parí~, 
con algunas interrupciones, 110 lIOtó ni sosp('Cb¡J que el docto r 
E~cobar cometiera ninguna falla Jo incont iuoucia con sus discípu
los ni coutru la moralidad de las co~tu rnbres en ningún otro sen
tido; que l?or lo que \·i6 del doctor Escobar en Parí!>, ~U¡¡ g USt03 

eran má.s bien i nfan tiles que ot ra coso.; en t6rmino~ que el expo_ 
nento lo invit6 una nocLe ú. \'Ú!ilar el teatro J e 1a Grande Opera, 
proflolli liuuole (lue fueie 110 .'Í ye r el espectácu lo sino:.í conocer el 
ed ifi cio en l a.~ part.es accesoriM al teatro, que lOan considerada..'! 
como una maravilla..., y qua rebusó acompaña rlo, diciendo t¡ue no 
había ido ti. quitar ... e la sotulla, lo que el declaranto aprob6 por 
respeto :í l a~ iu ea~ de l lloctor Escohar; que estando dicho doctor 
E~cohar Je fegreso en Bogotá, y habiendo abierto su co legio nueva. 
mente en Las-Aguas, lo volvió tí llamar po.ra desempeñar la clase 
de escritum, la que regentó hasta e l alío de 1884, en cuyo tiempo 
tampoco vió en el docw r Escoh.'\r nin''''úlI acto de incontinencia COD 
liua discípulos. Que hace notar el declarante, que si durante el 
tiempo que vivió con él bajo el mismo techo, el doctor EscobaJ' 
hubiera cometido alguna falta cOll tm In moral, el expononte no 
habría. dejado de Jlútarla, Hiendo 3quél un hombre sin reservo., tc_ 
nielldo siempre SU¡¡ pup.rtns nbiert.lu para torio!', ]0 que casi le pare. 
da al decla.ru lJ tc un defecto. 

En In misma fecho. el seiíor Weuccsluo .Molltenegro decln.ró: 
Que es mayo r dI;! edad, ~'eci n () dtl este d istri to y ~ ill beueralcs. 

Que es cierto que hace m¡¡:~ de "einta años queel declarollle e~tu vo 
como compaiíero y profe~or en el colegio del señor R icardo Carras_ 
quilla, y que allí conoció por mil.!! de cuatro rlllOS 0.1 señor doctor 
Tomús Escobar, y lo COntó cutre los discípulo¡; m:.ís apl icados y 
cOll~agradol-l .11 p.studio, dist inguiéndose siempre por m COllductllo 
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ejomph.r , .u buen cowportamieIlLo y su alta IIloraliJad. Que más 
tarde dicho doctor F...",cobar paE6 de discípul o ¡¡ l'ier pasante del 
estAblecimiento, en virtud de 1M alt.'UJ dotes de moralidad y de 
oonsagración tI 9US deberes con que 66 ho.bía distinguido antes como 
discípulo y despu6s como supe rior; ljue eu estos últimos años 1(1.8 
relaciones del declarante con el doctor Bscohar han siJo poco f reo 
cuentes; pero que sin em bargo no tiene motiyo alguno el expo. 
neDte para desconfiar de ¡ti. moralidod del citado doctor Escobar, 
ni del estricto cumplimiento de sus deberes como Dirwtor de una 
casa ¡le t!ducaci6n, corno ¡;a.cerdote l:'1.t61ico y como hombre pundo. 
noroso y honrado. 

En la. misma f edm el señor Diego Rafae l de Guzmú'n declnr6: 
Que es mayor de edad, vecino de este dist rito y ¡¡in f?re nerales. 

Que oo mo catedr.'Ítico que fu é 8n el colegio del doctor 1()m~8 Es. 
cobnr, puede declarar que no le consta absolutnp1ent,o quP. el expre. 
sado liefior eometiera cou ~us alumnoil falta ,alguna de iucontiucn. 
cia. Que le constn. que el doctor Escobar procedía Hi fO mpre COD 
ostricta j usticia cn el cMtigo do las faltas que comenan ¡;u¡¡ a lu m. 
nos contra la moral, uuuque tale. fa llas fuesen sólo do palnbm. 
Que por el conocimiento que tient! del mi~mo ~eiío r Escobar, puedo 
~~.e g: llra r que su conduda y S\lS proc~dimientos con I OH a lulll llos de 
su estnblecimiento se ajusttl.fOll siompre 6. la m !Í ~ estricta moral idad . 

.Eu la mi sma fecha el aeuor Máximo L Orellz.!l.llU expu~o ; 
Que os mayor de edad, vecino de esta eillda!1 y Ri n geueral es. 

Que jamás ha tenido queja alguna sobre la cooJuet l'\. del señor doc.. 
tor Tom 6.s Esc:obar como direc:tor del colegio que por muchos ti ñas 
ha r l!ge utado en esta ciudad j por ul coutrario, se complaco eu 
manifestar aqui la co nfianza i limitada. qlle ha tenido y t iene fOil la 
conducta de dicho docto r Escobnr, agrndeciúndole siempre la etln. 
caci6n que bEl, daclo lÍ mrio~ de 3m hijo~, con lo cU!l.l ho. quedado 
SUlOnlrl Cute com placirlo; que si el doelor F:~cohrlr vue lve 6. tener 
colegio , dos m(¡g de los hijos del exponente sedLn con fi adoH a l cui. 
dado y vigil aucifL do dicho preceptor, dl ndolo con esto la majo. 
prueoo. quC' , llor ¡¡U aprecio, puede ual' un padre do familia. Que 
p or e l eonocimiento tJ lle lillll B dAI !l o!;tor E,¡;obar, t! (;!5do hace mu
cbos a fi os, os que se 1m formado la opinió n i\u o !l.briga sobrtt su 
com pleta honorabilidad C0 ll1 0 cnbrl. llcro y como f(u~.dote, t.e tliíÍn . 
dolo y c~lill1álJ(lolo eomo íÍ tal. 

- -
E n In. mism:l. foch:l. el Hafior docto r Ber nardo Herrera Re~Lrepo 

OXP\l ~O : 

• Que e3 mayor de edad , veciuQ de c~te di:;trito y si n genera l e~. 
Que en l o~ ~! os : .. fio~ que el ~ei1u r Eil<."Ouur ~· i\' i 6 con el ex ponente, 
como alum no in terno del Seminario de e~ta ciu dad. dicho sefior 
EscobM nUl1Ct. d i (~ motivo de ~er reco nvenid o por incontinencia , 
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bajo ni nguna de sus formas; antes hieo, se wo!tr6 eutonces fi Ulllil.. 

mente escrupuloso ell todo lo que se refi ere .( la. práctica de lo~ 
deberet; contrarios á aquel vicio. En cutl.nto á 10 demás, l'ie refiere 
el expooento (I la deohmci6n que riu di6 Gnte el Inspector do poli. 
cía, y que obra CD el sumllrio illstruído coo~m e l docto r E~cobar. 

F.n la. millma. fecha el keñor doctor José Ma.ría Rubio Fracle 
expuso: 

Que tiene !csenta y ocho m10s de edad, ,'ctino de esta ciudad y 
si n generales. Que no licue ningu na queja contra el señor dodor 
Tomás :&leabar en su calidad do ¿i rector de eolegio, y que aunque 
no tuvo niogri ll hijo en dicbo establecimiento, sí estuvo en él el 
bijo del soñor E milio So.iz, BU cuñado,)' sabe qu o ~te jam!is t u ~'O 
queja alguua cOlltm el expresaUo sc:i'l:or doctor Tomás Escohar. Que 
Jlor el conocimiento lJue ha tenido del referido doctor Tomá!! Es. 
cobar, y por su modo de proceder en lodo, ha t.enido y Liene la iden 
dc que c:; uua persona do lada morali dad y cOll( illellCi¡~. 

F.n h. mi¡.¡ma. fecha. e l señor Luis llerrem R ex puso : 
Que es mayor de edad, vecino de es lo dist rito y si n ge ucrales. 

Que como condiscípulo qu e fué de l ~ l octor l'OlU ~S E:>cooo.r, llIUlca 

.. iú eu él falta algUllll de illcolltinencill , y muy :t! cont.rar io, en to fl o~ 
¡;UlI actos manift:st(Í úempre para con sus com pMíeros la mayor 
pureza. de costumbres, ;\ tal punto que el declnrante no rwucrdll, 
h<'lber habido con,ersación en que el docto r E scobar dijera Uua sola 
palabro. dcseoUlpuellt ll, ni aUll aqu éllas que se hacen co ltlunes Ó f rl! . 
cuel1Ll."lI entre estudiantes; y es de advertir que el declarante pasaba 
días enteroA fue ra. del colegio, frecucutementc en compctñía. del 
doctor Escoba r. Que ha tenido "j he ue la iJet\. m(ÍlI complelu de la 
moralidad de su coudiscípulo, lo que le impi ra pl enn. l\eglHidad de 
su inocencia. 

En la mismo. fec bo.. c~ s~ñor F rnuci¡;c? 1II olltoya ~I~m loya expuso : 
Que e~ muyor de vl! mbt'in niios, \'ec lOo de est a. Ciudad y Sln ge. 

nernle~. Que como condiscípulo que fué del señor doclor TOID á6 
Escobar, decbra que nunca, ni dUrllu tc el tiempo eu que fueron 
compañeros Je colegio, Di tle8pu ~~ , lleg,~ {¡ ohserY!l r en t i acto ni . 
gUlIo de iuconli ul:! ucia, y muy al con trnrio, ,'¡6 !'iempre en el doctor 
K4cobar llna comlncta ejemplar y moml. Que por el conocimiento 
que tiene de dicho doctor EscobtH, ellltÍ íntimamente conn~ncido de 
su inocencia respecto de l o ~ heehos na que se le aCll~a . 

E a h miomn. fecha. el seito r Fr::m cisco J. MOlltoyo. expuso: 
Que es mayor de edad, vecino de esw distrito y sin generales. 

Que no ba. tenido In. menor queja del docto r Tom:Ll! Escobar COUl O 

precepto r eu 103 años de 18i n }' 1880, durante 105 cuales tu,o en 
el e~tabl ec;imiento ele aquél tí. uno de sus hijo~: por el contrario, le 
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qlled6 y le est(¡ muy :J.gradecido por el esmero qLle tuvo con su 
mencionado hijo, y eu su educación inteleotual y moral. Que du_ 
rante el tiempo que ha tratado y conocido á dicho dootor Escob:l.r, 
nadtl hll. notauo ea él que sea contrario á la~ dotes :r coudioiouC9 do 
IIU respetable ¡¡acordore y completo c:.ballero. 

En 10 de Abril, el señor Daoic1 GÓll1e~ S. expuso : 
Qua es mayor de \"eiuti ú.u alias, veciuo de eilLa ciudad y sin ge. 

uera!&8. Que le consta de ciencia ¡: ie rta.~ como (¡i~cípu lo que fué dol 
doc tor Tomás Escobar dura.nte Flete ú ocho afias, qu e éf mi=o se 
encargaba de cnstigar 60'l'eramento lIls fo.ltns do todo género como
tidas por los alumnos del colegio; qu e lUiiwismo le consta que el 
casLigo de tale'~ fa.ltas lo veritieaha llna .~ veces el s~bado ue cad::. 
<lOmaDa y otra~ en el momonto mismo en que se cometían, impo. 
niendo al responsablo In. pent'l de arresto, y entregándolo á la bef:!. 
de sus eondiscípulos, que no eran culpables; pero_que el exponente 
DO yió aplicar uiug'ún ca'cltigo con f¡;rub.. Que lambién lo COIllitn 

que el doctor Tom:'i3 F.~(!ohar no exceptuaba del cagtigo::i. nillgún 
alurn.no que resultaba culp3ble, scgún las notas de faltas que se lB 
pasaban por lo~ respecti~o~ emplell.dos del colegio. Que por lo que 
observó en el tiempo que fué alumno del doctor Escobar, así como 
por el perfecto conocimient-O que tiene del régimen 'lue im])¡naba 
en el colegio, puede asegurar que el director jamás lIeg6 á. cometer 
ninguna falta. de incontinencia, ú illmoralitlad con los alumnos, pues 
bien 01 contrario, e l exponente tiene conciencia, y está Íntima
menle convencido, de qua el docwr Escobar es nn hombre puro, 
ab¡¡olutamente ioCtlpaz de ejecutar ningún becha inmoral; convic
ci60 que ha formado por la intimidad cou qua ha tmtado tí. dicbo 
docior Escobar, efl términos de depo~itar en a igual grado do con. 
fianza que con cualquiera miembro de la famil ia del qne declara; 
pero fuera de esto, que por ~í ~olo le permiti6 conocer perfecta. 
mente á fondo al dador Escobar, tU'iO ocasi6n, además, de hacer 
con él un viaje á Kuropa, ~iu que nunca pudiern descubrir en el 
referido docoor Escobar, ti pe:oar de la intimidad que llevaban du
mnte el viaje, ningrín rasgo de impureza 6 de inmoralidad. 

El soñar Francisco de Plaza, en 11 tle Auril, expuso: 
Que e~ mayor uc edad, ~·C<.:ÍlIO (le este distrito y sin generale~. 

Que el elLponente fu é 81Íperior del doctor Tomás Escobar por el 
espacio do tres ó cuatro años, y que durante ese tiempo nunca tuvo 
que reconvcnirlo por llingcíu acto (le illcollLincncia; qUQ el expo_ 
nente nnte3 bien !:'iempre tuvo al ~eíior Escobar por uno do los jó. 
venes m~~ morales nel (~stablecirnient,o; que posteriormente el ex_ 
ponente ha cult.ivatlo íntimas relaciones de amisbd con el citado 
doctor Escobar, y qua siempre lo ha creído y lo cree da una con
ducta mo ral intachable. 
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En la mlllm n fec ha. el sef'ior doctor Ruperto Ferreim ex. 
p UlSO : 

Que es mayor de treinta y ocho auoa, vecino de Bogot~ y sin 
gene rales. Que como condiscípulo del docto r Escobar, y du rante el 
t iempo que fu é m compaiíero de colegio, no tm'o noticia flue hu. 
biera cometido falia alguna de la especie t. que se refiere la pre. 
gunta, y que ianto por el conocimiento que adquir i6 do ~ en el 
oolcgiC', como por los datos adquiridos po~t.criormente. se ha foro 
mndo la idea de que .~u conducta. 11 0. ~ido com pletamente ej emplar. 

En 14 de Ahril, el señor Juan Manuel Herrer:t. expuso: 
Que es mayor de ve intiún años, vecino de osro ciudad y ~i u ge. 

neraleR. Que por el couocimicuw í u ~ilUO <{lle de aiio~ at.rlÍ.9 tiene 
del seño r doeLor '.ro!U~~ Escobar, UD ¡¡ola mente no t iene queja!l con
t ra la connllcta delsefíor doctor Tom!Í1!. Escoba.r, como Directo r de 
colegio, en lo que dice relación tí la 1I10r:\1, sino que mim{ía. como 
mot.ivo 00 t ranquilidad , en su cOlldición de padre do famil ia, el 
que el referido doctor E~cobar contiuuaro. sie ndo di rector de BU6 

hijO!! (que son seis, e l menor de cinco años ). hasta ponerlos como 
j6veuEII> y:L educados, dignos del aprecio de la sociednd, por su mo· 
rnlidnd é in~trucci6 u, corao hny tantos boy, educados por el refe· 
rido doctor Escobar. Que hace catorce alias que conoce al doctor 
'fomá:,¡ K'icoLar, e n k.ito íntimo, especialmente en 10í! últ,imo"~ seis 
niIo"~, ya revesuiclo del cará.cter sacerdotal r como D irootor de cale. 
gio, y en ese espacio de tiempo, mientras mayo r ha Eido la int imi· 
dad de BUS relaciones, día por día ha estimo.do lllás la p ureza de Sil 

conducta y la Icalt.ad en SUB accione:>; y que con estoll antecedentes, 
con el estndio concienzudo que ha. hecho de l mod o de ser moral 
del dicho doctor Escooor, tuvo á bien, sin ninglln escrú pulo, con. 
fiarle lo. cduca.ci6o do sus dos Lijos ma.yores; y que, como uule:s lo 
ha dicho, su mayor deseo e~ yue .oú dador Escobar cOlltinúe eu SUR 

tareas escola re)! para. ent regarle de nuevo l!U~ hijo:!, pueB el expo
nente tiene a.booluu.. seguridad en h. purer.a. y cabo.l1ero!\ido.d del 
citndo doctor Escobar, tí. quien estima como un bienhechor de la 
sociedad. 

CONCEPTOS DE VA.RIOS ADORADOS SOllllE UNOS PUNTOS D'H 

p ERECH O. 

Leon ida8 Posada Gaviria, ~nlllda ate uta lnente al Heñor dcx..1or 
'rcodoro Valeoliucla, y le suplica. 60 sirva. contesta rle á cootiOUll.. 
ci6 n la9 Vreguu ta~ sigui entes : 

tEn el Jellguaje técnico de la legislaci6n criminal, aclL8"ad.a y 
ofendulo 60n sinc)nimos 1 

iEu uu juicio cri lOioal , el acu'iado e. el ofenEor y el ofendido 
el que re<:ibi6 la ofensa"! 
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i El ncu3.'\uo Ú ofcllSor puede ser testigo p:ua ptobar su ino' 
ceneio. t 

¿ El ofe ndid o puede se r testi.l!'O pnm probn.r lo. ofell~:" que recibi61 
¡ La prohibici6n impuest-a al a.cu~ado {¡ o[eudido pn.ra ser testi. 

go, Ó1> positiva, ateuJido al ordinal 0,0 del artículo 213 del Código 
de ProceJi mi entol 

¿ De astil. prohibici6n pod r:. deducirse que el ofendido puede ser 
testigo pn.m probar la ofensa que recibió 1 . 

Bogotá, :3 de Abril de 1885. 

Nota .-Iguo.l consulta ~c difigiú {¡ los uUog:ados señores docto. 
ros Emigdio Palán, .li: urir¡uH Berhtlo, José Ignacio hl;cobaf y José 
:llaría Rubio .F'rado, quieu8s contestaron como se verá en ¡¡eguida. 

Respuesla del senor doctor Teodm'o Valenzuelu . 

Para Da r respnesta jurídica á la~ preguntas de la adjunto. CO,D_ 

~n lta del ~ñor Leonida'l POi;ada Ga.viria, se hace preci:w e~tablecer 
las doclriuas rolat inls tÍ tales preguntas, que contiene el Código de 
Procedimieuto Criminal vigeute, que es la ley 35 de 1883 ( de 14 
de Diciemb re). 

El C6digo htl.Ce dist inci6n elltre testigo en general, que es, se_ 
gún el a rtículo 209, todo. persono., bombre 6 mujer, que se presente 
eu juicio para dedara r acerca de la \'e rdau Ó falsedad do los bechos 
que S9 ban de comprobar; y üsti!Jo hábil, que es, segón el artículo 
210, todo iudividuo , hombre 6 mujer, que no es loco ni imbéci l y 
qua tiene couciorto en sus ¡dcag, siempre que no esté el:ce ptuauo 
por falta de edad, de probidad ó impan:ialidl\d. 

Conforme /1.1 articulo 213, no es u.~tigo hábil , por falla de im
parcialidad, ni el acusado ni el ofendí,lo. Éste puede ser, no ob!l_ 
tAute, testigo Jui bit, segú n el artículo 41, pata acreditar, en lo~ do. 
litoa de robo ú de hurto, la preexistencia y consiguiento faltn. de la 
co!!a robada 6 h urb.da. ..... eu defecto J e t8stigo~ extmií os. 

El Diccionario de la lengua 110 regütm In. palabra ucu8ado. El 
Código nc Procedimiento la. emplen. como sinónimo de ~'W, culpa.
ble, dl!lúlCuenle. Cuando h. causu os t.{¡ Oll estado de sumario, el 
acusado 86 llama indic,¿ado Ó rilO presunto. ( Art. ú3). 

Respecto de ln. pabbm ofenclidi.l, el C6digo In. repllu Fillóllimo 
de agratrictdo, scgún se \'0 por el artículo 51. 

A.sí, pues, en ve~ de ser ~iu6 uilUlls laS !lu\abnH acusado y ojen_ 
dido, representan id B!I.ll contrarias, <Í al me no~ rJ.ist iu tas. l!:1 acu.sa
do es el autor del delito, y el ofeildido :J.fluél contra fllli ell el .Jelito 
fué ejecutado. El artículo 213 del Código, inciso 6.°, 105 dj¡¡t ingue 
bien cuando dice que ninguno do los dos es testigo hJbi~, por falta 
de impa rcialidad . 

AunqM ni uno ni otro sou testigos hábiles, ge recibell sus de-
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claracio ues en los juicio:; cri minale::l, no prccillumc Dtc para la in. 
ve;¡tigación del cuerpo del delito, ,;ino para la iU Vllslib"3ci6 u de lag 
delincuentes, A~í lo ordenan los artícul os 43 y 45 d¡;-l C6digo du 
P roced imien to Criminal. Tales declaraciones, ¡l.Uoque no constitu . 
yeu lo que se llaIDa la p1'ueba 110'1' testigos, sí sil ven, según su 
ruayor Ú mello r relad6n COl! los he~hos, para formar la 'P)'ueba por 
indicios, que e.'l otra. de 1n.8 reconocida" en los jllicioil crilll¡uu!~~, 
co nforme al nrtículo 255 y sus concordante;:;. 

Ademas, ~egún el artículo 214, el acusad(J y 01 olend1'do pue. 
den ser prescm3tlos como testigos por la pnrtc coutnwia do aqu~. 
lIa en favor 6 en eont.ra na la Cllal la ley !!Upone que titme interés 
en decla.rar. Tales decbrncione;; pueden se l' habiliiacléloS, en todo 6 
en parte, por tlquél qua las pida. 

t:sta doctrina respectu ti los testigos, como toda otra l'clatiyu Ú 
cualquier:. el:ipt!cie de prueha, se rdiere Ú lo~ func i onn rio~ de ins· 
trllcci6n y :'i los jueces, cuando ellos solos intervienen en los juicios. 
Ln ley les drlo una tarifa de prucba8, In.s cuale~ no pueden apreciar 
sino según 01 e:xpre50 mandato del legi slador, y tienen quo decidir 
por lo que aparezca de ellas, y 110 f. o!" su convicción moral. 

Pero tal doctri na no es aplica lle, según el artícu lo 194, á los 
juicios en que imer,iena el jurado, porque" para. éste las pruebas 
se aduceo 60lamcnto COUlO medios de convicci6n, pues 10$ juradOR 
deciden po r lo que creelJ, siu limitaci6n Il lguna." Así, C9 muy fre
cueute e l ver qUfl los jurados formen su Opilli6 u en virtud de prue
bas de un valor puramente mornl: pruebM que para un juez no 5e
rían suficientes en ningún caso. 

De ncuerdo con lo expuesto, se respond o á las p reguntas becbM, 
del modo sigu iente : 

Primera.-Las palabras aCU&aM y oj enf11iW no son sin<i nima>!. 
Por e l co nt rario, ellas representan dos ideas enteramente distintas. 
La una-la pr imera- represon tn al agrosor; la otra a l agredido. 
y sou tan distintas, que hasta se e;¡;:duyell, como se excluye el de · 
lito y la inocencia. 

Segunda.-En el juicio criminal, el acusado el'. e l ofem;o r ( y 
po r esto mismo es por lo que se lc acUEo.) y el ofendido el que re· 
cibió el agravio ó la ofe llsa . 

'l'ercera.-Ni el aCllllado IJi el ofe ndido fueueu }lreseularse COA 

rno test·igos hábiles-ni el uno para probar e agravio, i no 5er que 
lo solic.i te la parte cootearia, en 106 té rminos expresados por el aro 
tículo :J14 del Código de Procedi miento C riminal, ó quo sea el eMO 

del al'tículo 41 del lUismo Cúdigo. 
Cuarla.-.Esta pregnnta está conte¡.¡tada en la anterior. 
Quinta.-La prohibici6n del inc iso 6." del artículo 21.3 rle l CÓ. 

digo es positiva ; C9 decir, que tiene renl y verdadero efecto, de ral 
lnt\.Dera, que uu funcio1Hrrio dtl ills~rucciúo no puedo, pllra dictar 
auto de procede r, ni un juez de derecho, para condenar, teüeró rll. 
putar como declaración de testigo hábil, la de la parte contraria. 
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Sextu.-De la. prohibiciÓn e:rpreflada. se deduce precisamente 
lo Gtlntrario; es decir, que el ofendido DO es tt.8tigo hábil, !lino 6U 

los dos eMOS expresado.~ al responder á l~ pregunta tercera. 
Bogptá, A.bril 4 ue 1885. 

'rEODORO V.'í.ENZUELA. 

'P. S. - Est.i!i1o 01 honorario de esta cousulta en $ 50. 

Respu.esta ik~ seftor Metor Bmigdio paJ,Ju. 
Emigdio Pah'in sa.luda at.ent:l.mente al scilor 0011 LeouiJall Po_ 

!;3da Gaviria, y tiene el honor de contestar, Ji cont inuación da m 
ostimnblo notQ, o.ntcrior, y en el mismo orden en que están allí foro 
mulat18s,la.'l pregullt'4.~ que ~e hn ~en·iclo di rigi rl!!, dicié ndole. des. 
pur..ll del el;tudiG que ha hecho sob re 1m; plln'.OI! ele derecho que 
e1lM contienen: 

1." Que en el lenguaje de la legislación crimina} del país, la~ 
palabras aclUlado )' ofendido, lejo~ d~ wr ¡¡inúoilllas: y de referirse 
:i. un Bolo individuo, repre¡;;ent.lI.n personas distintas y de contra· 
pueBt.o carácter en el CUfSO y en la ~ecueh del proceso. 

2.0 Que en un juicio criminlll, el acusado figuf11 como delin
cuente y como reo, y por consiguiente, como ofe'MOt' oousa.nte de 
los U1ale¡¡ del delito que so le imputa ; y se lIawa ojtttdido al que 
ha snfr ielo los da.fIOll y cOllsecuencias perniciosa~ ele e86 delito; y 
lIon ést.as las c1llificacione8 que se les da, respect ivamente, á ambos, 
en varios artículos del Código de .Procedimiento Criminal del Esm· 
do ~oberallo tle Cllrul inamarca, de 14 de Diciembre de 1883, entre 
ollo.l los artÍcIIlof; 2. 0 y D9. Agí, pneF, por ejemplo, en el de!Üo de 
maltratamient.o de obra, el que mo.Hrata es el ofensor y el mlll~ra
Wlo el ojendido. 

3.0 Que el acusado no puede se r t\!~ljbro hábil paro. probar, con, 
!lU dicho, su inoc6ncia. porque aJlí Jo dice terrninantemellt~ el iuci. 

-so 6.0 del artículo 213 del Código ciM.do, que enumera los motivo); 
de b.oha por falta do imparcialidad de los tc~úgos. 

4.° Que cOllforlllc al mismo artículo, talllpoCO es testigo hábil 
por la. mi~lllu tacha, ~l ofendido, para acreditar con su dicho el he. 
cho que le haya. infe rid o la ofensa. Sola.mente en los delitos de 
robo y do hurtQ, corno una cxcepoi611, se da fe á su t estimonio, para 
justificar. apellas, la preexistencia y falb\ de la cosa robo.Ja. ó hur. 
tada, y e~o en defeeto de testigos extraño;;. Si el funcio nario de 
inst.rucci6n e§t.i en el debe r ne examinar (\ los .-Ianunciantes, in. 
juriados ú ofendidos, conformo &.1 proccpto del articulo 43 del mia... 
'-lO C6digo, es simplemente para uUllcar eu eso examen, no una. 
prueha há.bil, I>ioo un medio de vnw,st0ar:i.6n del hecho que avori_ 
gua., !!eg\ID lo e:tpre~a claramente tal a.rtículo. 

5." Que pudiendo ~er testigo toda perSOD:l., hombre,~ mujer, 
que 60 presente eu UD. juicio pa.ra declara r :l.CCrco, de la verdad () 
ral~edad de lo~ hechos, segúu la dispmcición del artículo 209 del 
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C6digo mencionado, ni el ofendido ni 01 acusado tienen uno. prohi. 
bici61l cJt:presa de se r ad ucidos como tesli~os, pues quo único.ruen tQ 
cB1:'Í. dispuesto, po r el' art'Ículo 214 precit ... ao del mismo Código, que 
no se admita :í. declarar (¡ oingú n individuo contra su consorte, ns. 
cendientes y hcnnanos. Pero es c'oidentc, que aunque tOrl03 pueden 
ser Ilamudos :.í declarar, CO Il la 8010. excepcióu n,puntada, DO todos 
pl1edeJl so r tes1 i ~os hábiles para prob:lf los hechos r¡lI e ~c averi. 
guaD, porquo declarado está también , por el artículo 210 do dicho 
C6digo, (lile hay tc~limo uios complet:unentc iub6.bile¡ para coosti. 
tuf r probanza, por fal la de e<lad, ó de probidad , ó de imp.1.rcin.li<bd 
ele pa.We los que rinden esos testimonios. Y es por 1(\ última do 
Ins tres tacba~ referidas, que el fl.cusado y el ofendido no SOD Mbi. 
l(!~, ni ti enen valor a lguno 1m3 declamciolle~ para jtlstificar la ¡no_ 
cellcia del uno tí la ofe nsa del otro. 

6.° Que DO es de la prohibición d9 testificar, sino de la inbabili. 
dild por flLltl\. de 11\. impArcialidad, que la ley declo.ra, de un modo 
termÍl?-ante, COllO se deja dern oslraJo, que el testiwonio del ofen. 
dillo no tiene valor, ni sirve, por cOll siguienw, Fm\ probarse con 
él la ofensa que recibiela . 

.Bogotá., Abri l 6 ,le 1885. 

Rcsp¡usta de~ sello,' docto l ' EIti'iqu.e Berboo. 

Después de s,"\ludar aten tamento {I us ted, tengo el gusto de co' 
rresponder las preguuoos que preccden ca los ttrminos siguie ntes: 

Ni en el lengua je técnico de jurisprudeuc ia criminaJ, ni en el 
común , las pal:l.bras aCWKldo y ofendido tiellen una misma ~ignifi. 
cución; bien al contrario, la prime ra 6610 se aplica al ofcnsor, co. 
TIlO que es la que da lugar Ji. neu'suciÓll, y la segunda es la que pue
de aplicarse 11.1 acumdor, como que es el que tiene agrllYio de que 
quejarse. De lo expuesto se dedure que 8610 por l1D:l; ilberraci6n, ó 
por uul\ iniquidad, podrín ser acusado el ofendido. &te es el r.cu_ 
!:\dor , y t:!1 acusado el ofen!óor, 6 sea el que causa la Orell~ :1 en lit 
~rsona, hODm 6 fama, 6 en los inte reseg de aquél. 

Con solo. la excepción del artículo 1359 del 06d igo Judic ial , 
qne es parn probar lo. p rec;dste ncio. y consiguiente faltEl. do la cosa , 
en los caso~ de hurto ó robo, no es testigo idóneo en 111 C3 usa el 
Ilcusndor Ú ofend ido, como se "e en el ordinal 11. " del art ícul o 1537 
de l mismo Código. El o.cusado DO depone cn juicio, sino por med io 
de cOllfe~ i ún , y por lo mismo, só lo pod rá proponer c,¡:eepciollc8, que 
b:t.brá do proba r con otras personas . Además es principio de jllri.~ . 
prudencia univergal, que nadie p uedo scr testigo en su propia. CalJm. 

El a rtículo 21::1 del Código Judicia l no es aplicablo ú causas 
c r imiuales, sino ti causas cL ... iles; por comiguiente , de él liada p ue. 
de deduci rse, respecto de te6ti¡:-os en el ca~o ti qu'J ES reñere, que 
es el da un juicio crimio!,l . 
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De~eo que esu contest<lci6n puedlL servir de a lgo Á usted, de 

quien tengo el gusto de suscribirme atonto servidor. 
E~RJQIT. BERm::O. 

Respuesta, delseilo]' dodor José Ignacio EBOObat'. 
E n ¡'cspucsb 6. las ante riores preguntas, digo (¡ usted lo &l . 

'guiell te: 
En el lenguaje técnico tle In. legi~ l l\cióo crim in<l' , acusado y 

ofendido DO so n sin611imos. 
!Eu juicio criminal el ncu~nrJo e~ el ofe ll~or y el ofendido 01 'lue 

recibi6 la oreu~a . 
L" dcclar3ci611 indagato ria 6 testimo nio del acusado no tiene 

,'alor como prueba de su inocencia. 
Para In invegtigaciúu de los deli ocul:lLltes mallJu. la ley recibir 

declaración a \ ofelldido, pero' ésta 110 se estima como prueba. en el 
juicio, ~ino en los cnsos de robo ú hurto, pa.ra probar la preexis. 
tencia ue l a~ CO.3ns hurtauas ú robadas, en dt!fedo de tt!titigo~ 
e:drafios. 

No comprendo bien el seo tido de la 5: pregunta. :llo excu~o 
po r eso J o contcstu rb. 

De b. prohibicióo del ordillal 6. ° del artículo 213 del Cótl igo 
de Procedimiento Cl'im i nal, no se deduce, en mi concep~o, que 
tenga fucrz(l, lega.l como prueba de la ofeD~n cl testimonio del 
ofeodiJo. 

Stl afectísimo nmigo y servidor. 
Josk I GNACiO ESCOllAR. 

Rr:8puesta del scikYr dodol' J os6 María Rubio Fr(ACÚ. 
Saludo (\ usted y contesto ~ sus pregullt.a~ en los té rminos 

siguiellte:! : 
Á la. primera . -C~ue eu el lenguaje técn ico de b legislnci6n c ri. 

minal, acusado y ofendido no son sin6nimo:!, porque acusado es el 
ofe nsor y 110 el oreudido. 

A 1:\ segu nda.-Eu un jllicio cr imina l, el acnsado es el ofeDsor 
y 01 ofendido 01 que recibió 1" ofema . 

.A la t0rcern.- EI aC~lsado Ú ofeu:!or no puede ~er testigo par:!. 
prohar su inoceJl(:ia. 

A la. cuarln .-RI ofenn irlo no es testigo hábil para. probar la 
ofensa que 50 lo bizo~ salvo h. excepci6n del articulo 41 del Código 
de Procedim iento Crimiunl pam el ca50 de hurto 6 robo. 

A la qu inta.-La prohibició n que exprest/. est (\, pregunlA es po_ 
sitiva, Dotándose sí 1:1. equivocación en que ~e ineurri6 al tro.slndar 
al nuevo C6digo de Procedimieuto Crirniu!j.l e l u.rtícu lo 1537 del 
C6digo J uJicial del .Estado, que en el inciso 6.0 dice: el acuwdor tí 
ofendido y no acusado ú ofendido, como está. redactado el in ciso 6.° 
del artículo 2 L3 del nuevo Cód i"ro,llftciendo lIinóoimll.S e¡;D,S tl Oil 
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palabras contrarias. AdemlÍs, tratándo2e de testigos, 110 haiJía par:\. 
qué iocluír al acmado, que no tiene eso carúcter en la ctl.usa. La 
probibici6o debe, po r lo mismo, cotc Dd or.~c como positiva pilra el 
acusador ú ofendido. 

A la s6xta.- De e!ia proh ibición no se deduce qlle el ofend ido 
pueda ser testigo hlibil par:;. probar la ofeoso. quo recibi6, sulyo la 
excopción mCll cionndn . 

JOSF. M.m iA ROBlO. 

)t4.NIPESTACIONES DE ANTIGUOS AT.mrNOS DEL DOCTOR 
:t'md _s }:sconAu. 

Al terminar nuestras tareas o&Colares en el presant~ afio, creo. 
moa un deber imprescindible haceros UDll manifesmci6n de la grao 
ti tud que conservaremos por In. Lcnc\"ol encia r solícitos cuidados 
quo paro. con nOilotros hab";ill tenido, ya. e n lo tocaIlte a l desarrollo 
y cultivo del e."píritu , como en la labor, tí veces difícil, de cnseñar· 
nos La send:\ que en la vida. dehe llevar todo hombre hourado, y 
que no es otro quc la práct ica comb,nle de la.~ \' i r ~lI rl (~s cri¡o ti'lOM, 
en lo cual habéis sido pa ra. nosot ros modelo ~in m:\uch a. . 

No podemos dejar de reconoce r los inmensos sufrimientos qua 
os ha. t raído vuostro deseo de hacer el Lien, pero creed que es lID!\. 

jU:itísima compelHaci6n para el hombre en esta. yida, verse acari. 
ciad o por el íntimo regooijo qua prod uce In. coociencia do 1mbcr 
~umplido siem pre con los de be re3 que la religión y la :;ocieuad 
Imponen. 

H oy que nos dispersamos en busca de nuestros hognres, os 
aseguramos sinceramente que en el regazo do nucstra.~ mad rc1t 
todavía extro.iía remos la ausencia de Vlle~tra lIlano protectora. 

Bogotá, NO\'iembre de 1884. 

Al u71~r d~~I()I" 'l"",d~ F,,,,,b(l r._P. 

F6llf,rioo O'Lmacho O.-Guilúm /W B. l1oni /lo.- D(tnül Uma fia. 
l'.-PLMido Morales U. - Robcrlo Mora.les U. - GwiUer-mo llerre. 
7V1r.-Carloo E. baza,-Daniel !Jlonroy T,- And1'és Bel'múde.z.
J. J. Vargas E.-H. Durán B.-!Jlanuel B. Sanlaniluin.-lgnacio 
Santarnaria .. -Nepomuceno Santamaría H.-Eduardo Pcreira.. 

8dfor dorlor lJ. 11:.t",.:h EaCO!;(lT.- P . 

Estimado doctor y amigo : La amist..ad y la jU:iticia nos imponen 
el de ber de haCll f p l'Íblica. manifestaci6u de los sentimientos que 
abrigamos respecto de usted, nuestro antiguo in ~ ti tll to r . 

R abiendo siJo alumnos internos ó F-em i-internos de ¡¡U colegio, 
habiendo, como lalfllj, " i"ido en su int imidad, y habienno también 
vio.jado, muchos do nosotros, en su compañía, hemos podido apre. 
ciar su sólida piedad, su conducta intachable y el interés con que 
siempre ha mirado la educnci6n mo ral é intelectual ne 1mB al umnos. 
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Quien l!lt.b~. como IlO!ot ros, cuáles hall sido l! ll l! precedeutes, J 
está persu adi.do de que de a lgo ban na servir los de una per~oll~ 
para jllzgar de su conducta, en cuo.lquicr época de ltl. vid(\, puede 
dar el te;¡tilllonio que llosotro3 tCllernos el gusto y la honra de dt\.; 
á ftn"or de nuestro venerad o y que rido in stitnlor. 

Bogotá, Septiembre de 188<1. 

Miguel Ca1lUlclw.- b'n1'iquc Sil'L'a.-,julio Sil'va S .-Nazat'io 
Lor~n:ana L.-Albn 'w }t¿'scoUa¡'.-JoBé A. Silva.-Carlru Umaf!,a. 
J. B. de lJr(qmyl.-Robe1'/o lIIt'i'izaldc.-Luis JI!. LondQ1"'w A.
Daniel AlcM'Zaklc.-Samtiago Dúvila .Jf.- And,tés Qu:ijano E.
Eustacio PitJllcltrtcón P e.nil'u.-J. Rllmón LU[jO.-A nombre do 
Eduardo L. v:\n Arken y en el suyo, G. W. F. van A1'ken.-.Jf.íxi. 
mo Loren::anaLópe;;.-Danidde J . Montoya L.-J . .J.'ff. Cárdena, 
M. - J. Ourde.nas.-Luis Pali flO Ol'rant·ia.-Andris Yillarru,?Q-. 
Ric.ard<J EcMverri B.-Antonio Suá'l'ez L.-Man1tel R~tr6po.
Marco" llcstrr:.-Luis Maria Véwz.-Carlos 'l'a mayo.-E. Iü. 
n·ll"a.-Gami o de Brig(J.~'d.-Fra.nc-Lsco A. Vargas.-Tomás a. 
de ltlolina. - Edual'do RPA~t?'l!Pf) S.-J. Nelson Bonillo. 

:nANIJIESl'ACIÓ~ D3 r.o s r.A..DImS DE F.A)IILU. 

Bogoti, 1.0 de Septiembre Ll.~ 18~ .{.. 

~fIOf' d«t"" Tomd, k.·I«lb ... ~, l}re~Httro.-l' res~nte. 

Muy elltimaJ o sellar nuestro. 
Coo motivo de la reciente publict\ci6n, on la cual so preteudo 

atacn.r 6U conductn en su doblo carácter de sacerdote y de institulo r I 
creemos oportuno y do rigurosa justicia hncer á usted la. ma.nifes. 
t.'\ci6n de que estamo. completameli te s~tibfechos de la. conducta do 
usted como director y maestro do nu estros bijos, en todo el t iempo 
en que ellos bv.n esbdo en su importante colegio, y estamos persua. 
didos da que usted ha cor respondido plenamente á la confia.n za quo 
hemos depositado en usted 3.1 entregarle nuestros hijos. 

ClJn sentimientos de gratitud y respeto nos susoribi mo¡¡ de U/üed 
l1tentos seguros senido res. 

i:~tanislao Sil'/,'(~.-Jos¿ Oamaoho Roldcin.-Ntpomuuno San_ 
tamaría.-Simán de R e'l"J'6m.-Carlos Bonitto.-Máximo LO?'en
zalla .-..dníbal Berrrddez.- J1dúin. Call1puza'l'lo.- Lui8 María 
.Pardo.-Juan M. HeJ'l'f/'a.-Bel'na l'Clino Medina.- Guillermo 
E8cobar.- Rajael Porlo r:m'1'CTo .-M . .A. Re.,tr~ EtUe.-Como 
acudiente y recomendado de mi hijo, y bcrmano Luis Mana G6mez·, 
Edua1'do (}ómez.-H. Du.I,án.-IsidfYI'O baza.-Octa!.'io Sayer.
R a77i.On Pereira B.-Francüoo Sa1·múnro.-Jo88 María Sar.avia. 
Fen·o.-A.!1lUtin Potada R .-Por poder de Cayctaoo Lombaoa, 
C. Michel.!en.-Jw:m de Brigurd.-Jo .• ¿ Jfaittu~ Umaña. - Leán 
VaToa$ O.-Juliu Pin:án .- Por poder de Miguel Cuervo, bata. 
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Otun~.-.E1triqm BdJMnte~-E1nilt/) Saiz.- ·.!V'¡colá" Vat'!1(u,
M . .MarÍA P(I'l'do.-!l~icoltí8 Vat'uaa V. -Cecilia Cánb:r.a~.-Jorge 
DUlIch.-Eu8tacio P~~chacón-.-Ric(J;,"do lr'nonj¡a.-PoliClu7J1') Pi,.. 
zaí·ro.-Cayctal1o lJía: R.-Clodomiro ~infJ1tw .-Enriqu6 Berbeo. 
Afa'l'ílt An/onia Betobeo d~ Dclgado.-Gco¡'gina 1:.'. de Reyes.
Por Tccome nriación de mi hermana Emctorin..K cio l'eünrrildonda, 
Maria d~ los &ntoll };.'spi'I!(i,<ta ¡ú lO:l Af.-R'l¡:m'Jo ",lfcwaleJf T.
Por rccomen¿aciún de IIH padra .I\gnstí n Cnrr i zo~:l., ClínUU'o Oarri. 
zOIJa.-J. J1T. R lumdía. -t1figucl MOJl.roy.-ColllO tutor del jo,en 
Snun!er, José Bonnet.-Manuel J. U1·ttg<~.-.J[a1· ía J(w!a S. de 
G61"Mz.-Félia: Ji . Merizahü.-Por recomendllci6n da mi p:\dr('J 
Mau ue l Umaña , .ManueL V. U,¡wña.-Balbina T. de MonroV'
B. Andrwle.-Dolo)'es E. M Rendón,-]~s copin. 

DlSCURi')U DEL SERon MA.NUEL RF. f.TRF.FO 'T. 

Sefior directo r: 
Encnrgndo, nuoque iuu igo:l.mcDte, por mis queridos condiscipu. 

l o! pnl"lL demoslmr la iDmons~ gratitud que en nuest ros corl1zotlct 
a rdo continuamente hn.cia vos, os dirijo c¡;.tns d~bilcs pero nmorosBJI 
palabrM que encierran cllilá~ g: ranJ e J't;t;onot:imienfo por el heroís, 
mo qua, desde Laee alg uuo~ aríos, mostráis en 1.:1. direcci6n de estt\ 
juven tud, que eter nnmente bendecirá, b,grndccertí y ndm irnn\ vucs· 
trn. vinud. 

A vos so debe el hnbcrllo~ apartaúo del mayor dI:! los malell que 
puede afiigir ú. un bomhre, y que por desgr:l.cia aflige ~ b mayor 
p:lrte de eda lOoeied:ul, cual cs In incredulidad, 01 completo deseo. 
nocimiento de un Supremo Haceúor, y de co[}~iguie[}te la pronta. 
ruinn que se le prepara; y como el ave que del polvo loyanto. 1M 
dlÍ hile~ Jmjns que han de fo rmar su nido, y quo más tarde senia el 
3brigo e Il IlS polluelos, Mí vos, que SOi9 el avo env iado. por Dios, 
nos IO\'ll.lltáis do oso r,0lvo pll. r.l. forllLa r la ha~ de la lIocied:l.d y 
llegar algú.n día iÍ [er VI! rogener3dorell de ella. 

En vos están puestas las mirarlas de cst l\ sociedad, que no se 
cnnstL de 3dmira.r VUe6trn9 \'irlude~ , CO til a e 1 único faro de lialvaci6n. 

UIl motivo mM lU O mue ni para. di'ri giro~ lB pll.L'\bl:l. en este hn 
grBn <lía, que tad03 con tanto gusto fe~toj:lmos hastt\. da ndo nos es 
posible, p.ua P.'lg3.TO~ de ~l gúD. modo "tostras constantes fatigas j 
eso motivo es el siguiente: 

Dos auos ho.ec que 010 encontré solo y pri vado de mi~ padtes y 
hermanos, J ese bogar ha sido reemplazado por vos, pues os he eo. 
CQotr:ulo como el más ca.rii'ioso de los padres, y como el nuligo más 
~iocoro y \"ordadoro. Por otra parte. /í val debo los pOlliH\'"o!! goce!! 
quo hu expe rimeu i-a.,lo en los dítlS de mi existenci:\.. 

El 8 de Di ciemhrc de 1875, dín en que tuyiu10S In di ello. do 
recibir por primera v('z Ú Due.ho Dios, c51(, grabado eou cara.cte re9 
iuucloblca en el co raz6n de todo! 10.'1 que tm'imoll la. dicha de eo. 
Doce ro •. 
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]:0 fin, enumerar los inmensos fn voros quo á nla.no.~ lIenM nos 
prouig{\is, soría tau difícil corno contar el número de estrellas qua 
n~ornnn el firmllment.o. 

Recibid, pue.~, en el nombre de mi~ condisoípulos y el mío eWL 
pequeña prucba dc agradecimiento qua con tnnto gusto o.~ tributa
mos, uescÍlndoos 01 mayor bien á que se puade n..~pir;.:,r, que es la 
recompensa que alg\'Ín (Ha ().'i dará el Todopoderoso, y mieut ras 
tnnto adornéis In faz de la tierra, nos clLcontroréis como verdadero!> 
amigos, y dispuestos á hacer todo lo que esté í. Duestro alcance par(\. 
imitar \' Ue3tras ... irLudes y d¡Jmostmros que la m~s hella do h.~ elUi · 
lida.des hahi ta nuestrO!! cOf,')1.ones, y e~hl. es 11\. g)·~tUud . 

MANUEL RESTll.UO ll'. 
Bugotá, Marzo 7 de 18S0.-Es copia. 

VEREDI01'O. 
El J-urado resuelve: 
A m pJ'imem cuestión :-No so han co metido los delitos de 

quO trabn los artículos 116 y 143 del Código Penal vigente, ni l o.~ 
deli~os do que tratan 103 a rtícnl09 316, 318 Y 319 del Código Peot\l 
,le 1858, cuyOl! delitos cast igan rt:!spedi vamente l o~ mi~mos nrtícu lo9. 

El Pre.'liJente, E8tanislao Silua.-En.rique Malo .J1I.-Flavio 
OlrJ.ya.-Ra;rMn Fandiiio y Varga.s.-.1ntonio p omcz. 

ALGO MAs sonUE LA. CJ.USJ. DEL SEÑOR DOC'l'OR ESCOnA.R. 

Recientem ente ha circulado una. hoja. impresa, ~HScritn. por e l 
señol' Simóu Herrera Rico.urto, quo él apellido. su dofensa, auoquo 
en el roudo uO ~ca sino llueva acusaci6n contra sí mismo. No le 
discuto e l derecho qll(l !Íi lenga ele lIa.mar sobre sí In atenci6n púo 
bliea de un modo t3.n triste; pero en mi calid o.d do defeosor y o.m i. 
go de l soñar doctor Tom¡'1S Escobar, no puedo eleja r correr a lguno! 
de los cOIIC Bplos de aquella hoja. sin unas breves rectificnciollelj, 
referentes:, no ti. mi perSOll(l., sino ti. la causo.. que me ha c"bido la 
houre. de defender. 

Sé 4ue eu algunos Jedares ha producido cierta illlprc:;ián el 
tono re~llelto y comencido que domina eula publicar:i6n uel sellar 
Simón lIerre rn. Ric:l.urte; pero estu impresi6n se dcsyauecor1Í sin 
duda cuando so sepn, OOUlO lo 8.'lbemos muchos, que la hoja á que 
me refie ro CH ob ra de un amigo del 8Cllo r Herrera R icaurte. Este 
amigo, que no tie ne ~obre sr e l peso do la. faH1\. cometida por UQllél 
á quien trato. do defender, puede exp resarse cn un lenguaje uesem_ 
lmrazado, y hasla. vehemente, que de seguro no maría el mi~mo 
sefIor H errera RiC.-'lurte. 

Quéjuse esto señor de que yo, en vel: do li mitarme ú defender 
al seffor doelor Escobar, me tlxtendiera á atacarle ;i él peI'8ona.l. 
manteo C6mo pudiera yo hace r lo que al seBor Herrera. Rioaurte 
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indioa, c! punto que tí In \'crdud no comprendo. ¡ P or vent ura era 
posible sustenlar la inocencia de mi defendido lOin tacha.r de ealum . 
Iliarlor es (a los que cont ra él declamron? iL.'l. :\h<loluci6n del uno 
no em la "lrtual condenación do los otros '~ 

y en el cnso concreto del seño r Simón H crrcrn Hicaurte, mi 
poo iciúll e r:J. doblemente di fíci l, puesto q ue él HI colocó e nt re do¡¡ 
terrilJlo,s extremos: el de babor fll.ltado!ila verdad, en fuerza de 
cualquier c9mpromiso cou JUulos amigos, ú el do .ser Qtl'a cc,ó'a 11111· 

cho peor. E l optó por lo segundo, y yo, defe nd iendo ul lielior doc
tor Escobar, me pro puse borrar ttLmb ién la fea nota que el sefior 
Herrera Ricaurte habh echado incautamente eobre ~ i. S ien to muo 
cho que el sefior Herrera Ricau rtt! no haya comprendido el iorv j· 
cio que quise y yuiero pre¡¡tarle ¡ pero ~í esLoy se~uro de que su 
r:.mi lia. a l menos agradeced. eso que él llama '11i:!.S a!aqucs pero 
~onalclI. 

y rara ~a.li r de la. dificultad, el señor Herrera Hieaurte 11 0 pue_ 
de deCir, como lo asevern on su hoja, que él era un niño aturdido 
cuando comoti6 la fa lt¡} de que 80 Il.oum ¡ porque un niiIo esfieio-
10icamente incapaz de cometer fa ltas de n~ue U(l, DlI.tu raleza. Y 
también e.'l claro que si S9 prestó buena y f.lc ilme nle y sin resis
telJcia algnna {¡ lo quo, sugún él mi~m o , lo incitó el saner doctoT 
Escobar, cm porque yl\. teníl\. práctica anterio r y vicio adqui rido ¡ 
y en i!i4te caso dedúcese lóg icamente que h O pudo se r tampoco el 
doctor Escobar el verdadero corruptor. El compasivo perd6n que 
boy lo concedo el seüor llerrera Ricaurtc {¡:su antiguo preceptor, 
es, p ues, i llllecesa rio é il.leolllprensible. 

'r am poco me eJl:plico aquello de que el saBor H er rera Ri caurte 
pusiera 6. su padre l¡L quejo, de lo acaecido sin qu e éste hubiera 
querido hacerle caso ni dar paso alguno par:. ~l escubr ir la verdnd 
de l J euuncio; y aquí sí cahe pregunhlr al sefio r H errera Riea urta 
qué necesidad tenía él, p:l.ra defe nderse, de aCll';:l. f púhlicamente á 
$11 respctalJlc padre de tan iu justificablc de ~cuido . i Ó ~ería acaso 
que desde uiITo te uía el ~!,fior Simón Herrera l::.ienurte tal húbito 
ele J ecir mentiras que su mism o padre acogía con ele~déll cunnto 
:\quél le refería! Nuevo confli cto y estrechura sio fialida. 

Tarde ha cuido en la cueuta el sefior Herrero. Ricau rte de COll _ 

t radecir la declaración del lief'fo r A rtn ro Je BriffJ.rJ, q uc se ley6 a ole 
el juro.do. Al trat.ar hoy de inñrmar aquel te~iimollio , ha caído el 
~e:iIor IIcrrern Ricaurte en n ueva contradicción, pueG el tiempo 
opor~llllo ¡1:Ha d(l"lllcnli r al seño r da Brigard rué indudablemente 
cuando e jurndo estaba tod",,,í(l reun ido ; y no ~ólo no lo hizo asi 
entonces, eino que ratificó clara y explícitamente la. rleclaraci6n de 
aquel enoo.ll ero, según aparece de las siguie Dtes pnlabras con~ i g'lln _ 
das eo la. carta dirigida por 01 selior Herrera. Ricaurte al se íior .Fis_ 
cal , reproducida en la hoja: 

"Por eso hoy protc.~to del modo mó,s solemne y juro anto Dios: 
"1.0 Que yo no lenía volull.h.d de declarar 'In eie nc¡ocio, 1 

huí de hacerlo; 
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"2," Quo á varias personas que me preguntnbnn mi opini6n, 
lC!l manifesté ~!1e creía inocente al· seño1' J:.:scobar, pO'J'que yo no 
tenia oUiguci<Jn de contar al prime¡' cm-ioso faltas de esa clase." 

El DO decir nada directo en aquel documento de la declarac i6n 
del seuor do Bngard, y el tratar, por otro. parte, de cx pli cnrln en 
los términos que acaban de "-erse, ¿ no e ra. ulIa l!.ceptaci¡Jll expresa 
de 1a'l palahras del ex¡x>nente, el! decir, de 1M palabrns mismas del 
señor Horrera Ricaurtel ¡,Y por qué hoy dice lo contmrio de :tque. 
110 (i que ayer, en oC'usi61l solemne y decisiva, n~illtió! 

y todavía deuo hacer llotar ot ra contradi cción . Dice el sefior 
lI~rrert\ Ricnn r te qua no tuvo volunta.d do declarar en el negocio, 
y (IU O rehus6 hacerlo, aun nu~cnt:i lldosc de esta ciLldnd; y sin cm. 
bargo aparece de fiutos que él fué llamado :i declarar en virtud do 
non. cita de ~ranuel Restrepo Fnrn:'Í.ndez . . Luego á ~te am igo, y ,;ill 
du da tÍ otros muchos, sí le.:: di6 cuenta de E(\ mal frnguada n,'·cntll. 
ra, :i saLiendus do que sería ni punto llamado ú dcclarllr. 

Falt ¡~ en alBo lulo á la verdad el sefior SilllÓll H errera Hicaurte, 
cunndo Mcvera en 8U hoj", quo yo, como defenso r, me op\lse á que 
el jurado recibiera hs declaraciones quo ofrecian el mismo Herre. 
rn y los jÓ~'cnes Espinosa y n.ivu.s Grooto Ni una Bola palabra dijo 
en el asunto, y de ello pneden dal" testimon io cuantos pre~enciaron 
el tl.eto. Lt\. petición de los testigos fué presentada al jurndo, y ca. 
mo lo que ello~ solicitaban era que so le!! interrogase en privadc, 
el seriar docto r Estau isla.o Silva, dt!llpués de consultnr á SU9 campa. 
fie ros, o.nu nció, con aplauso de las rorrru;, que las declaraciones no 
podían adnlit i r~e fisí, y un rato después decL.'\ raron los miembrC15 
d,,1 .iUl'auo que creínu inneccsa.rio recibir nuevos testimonios. 

E l mentor de l ~eñor Herrera Ricaurte hace mucho hincapié en 
qnc 11l~ pntebas aducidas en favor delsefIor doctOI Escobar fneron 
le"!1uladas extra- juicio, ~in intcrvenci6n del Ministerio público, J 
desputÍ3 de reIl UlIc iar los defe usores á todo el té rmino probatorio. 
L(l, e:c plic~c ión ne todo esto e8 mlly sencilla.: cuando el señor doc. 
tor Aparicio ros.."uJn y yo nos hicimos cargo de 13. defensa, fa ltaba n 
~ó l o ocho d ít\S pOom cerrarse el término de prueba, durante los cun.. 
les em absolnbl mente imposib le recibir lodas las declaraciones que 
~e solicitabun, en un Juzga.do tan reca rgado como aquél en donde 
~e Htguía la causa. R e!>olvimos entonces praoticar esb~ diligenC-ÍM 
en otro .1 m:gauo, como informacioues sumarias, subiendo que e$to 
ora lo bMtante para Il1l triLunal ne hechq,. Estan clo ya caú concluí· 
"'0 este trnb::.jo, 01 señor Juez de 13. ca us.'\ resolvió abrirla de nlleVO 
ti. prueba, pOr cuan to el Tribunal había refo rmado 01 auto de pro· 
ceder; 10 cun.\ implicab:l ulIa ¡JC¡¡)Ol'a ¡J e ¡Jos ó tres meses, por lo 
menos, en la celebracio';n clel juicio, prolongaci61l horriLI t! J e lus 
tormeuLos del n~usado y de su familia. Para sn.1ir, p nes, cuanto 
ante~ de t !lU augus t iosa situación, convinimos los defensores y el 
FücrJl, ún icas partes eu d juicio, ell rell unciar al lluevo término 
de pmeoo; y hecha la ~olicit\ld, el J\\e~ la rewlvi6 do conformi· 

©Academia Colombiana de Historia 



-121-

dad. Esto es lo que el mentol' del señor H", rrera. Rie&mte lIam:l 
vivez:\.'i mías para sorpreiader el jura.do. 

No C!\ exacto tampoco quo el Tribunnl, con el voto uniÍnimc dé 
Sus miembros, coll fi rlllam el 8ut-o ne proceder, apelado por el ¡e· 
ño r doclQf Escobar. En este incidente, que DO debía decidin:e en 
8,,130 de acuerdo, ¡n ten 'ioo 8610 el Magistrado seiIo r Froilán Larg:'l
cba, cuya doctrina. jurídica combatió en el jurado, apoyándose en 
el dictnmcD de seis Te~petable¡¡ ahog:ado9 de esiu ciudad, el sellO!' 
doctor Ap:.lficio Posada. 

Connene también hacer not{l. r aquí que el seilo r doctor La rga. 
cha, no n~anz6 concepto alguno contrario tí la inocencia del señor 
'Escobar. Él se liwitú tí dec ir que puesto que el JuC'¿¡ de la caUSf\ lo 
había. llamado á juicio por grll.V6 iJ y vehementes indicios, á a era 
á quien tocaba apreciar b\ fuerzn oe tales indicios. I;Orrespondicndn 
a l jurado decidir sobre ellos en definitiva, Privadamente sé qu e el 
señor Largacha. deseaba. que esle a~unto se llen,se al j urado, pH~'¡ 
eu el ~.~tado {¡ que habían llegado 1<.\& COlla~. un au to de ~obres>ei . 
miento habría dejado muy mal puesto clllonor del ileño f Escobar, 
q uien habría. seguido siendo vÍctimll de la calumnia subterrúnca si n 
llaher podido producir prueba alguna en su defenaa. Una vez dado 
el esd ndalo, para el seílor doctor Escobar lo mejor era afromar de 
lIello h cuesti6n ; y el resultado del juicio as' lo ba comprobado, 

El señor S imón Herrera Ricuurto ha publicado 011 !'u hoja una 
carta que él coule~ tú al ~eñor doctor E~coba.r , Jaudo {¡ ente nder, 
púfina y mal iciosamente, que el doctor F..scobar en su I,;nrta se re· 
conocía culpado del hecho que ~o le a tribuía, y pedía por favor ~. 
por consideraciones do familia ú su discípulo, que retractara la de· 
claraciún dada. contra él. Creyó Miu duda el señor Herrera que el 
doctor Escoha r no había clej:J.do copia de 1m carta, y tamhién en 
esto le $11i6 errado SIl cálculo, no obstante contar co n las luce!! de 
un mentor tan :\vis:ldo como el que tiene. 

l'ublico Ú connnuaci6n la copia de aquelJa. carta, nuc\'a y elo. 
cuente mUeJ,t ra. de la inocencia de mi defend ido. y dejo al cri teril' 
público jU7,ga.r de 1.'\ conducta. del soñor He rrcm el. est e nutl\'O 
incideDte. 

" lIanu ~ >.le ¡:I!N. 
"SeiiOf Simón I1errerlllt, 

.. H ace tres díns que envié ci nco pe r¡¡ouas respetables que leyl" 
r:m el expediente que se ha formado con mot.ivo de la aCU¡;n.clúl, 
<¡uo me hicieron los senores Juan de Dios Uribe~: VargM Yila, y 
on él se encuentra una declo.mci6n dada por usted, dec!araciún do 
ta.l naturaleza, que 5610 el delirio ú el infierno ha podido inspirarla. 

" Personas inteli$'enteB aseguran que esta. declaración ser.'Í. mi 
defen;;a y 1m perdiCión, y al comprender que ust ed r su estimable 
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ramilia pueden suirir una gran pena., me he ol ... i¿a.do lle propia:; 
pell~ y nUI he t.'OuDlovido profucJ nmeutc, porque el sufnraiento 
que pueda teneT su virtuosa. madre nUlllenta¡fi. mi accrbo dolor, 

o, Según me dicen, su deda raci6n llenará de ,unarguru ú Ir.. 
e;timable fnmilia Caicedo, objeto de su verdail ero .;arilio eu 1,1 
tiempo I'IJ 1¡lle ¡m corazón c~tnbn puro y on el cual se moví(\,n lo~ 
Il obles y elevados seutiUlisllto!. que trntú de 8llgcndto.r durn.nto 01 
tiempo que dirigí su ed1H:adón mo ral y l'eligiolill. . 

.. !:)iwúo, es t iempo de d:l.r un pa.so atrás (lel Ilbi¡;1lI0 en que eu 
mala hora lo condujo nlgún um.igo, es t iempo de tener valor y hn. 
ccr un acto he roico I¡UO lo engrandecerá li ustoo y 10 sv.h-nrá de J4-
desgracio.. 

"Simúu, púngnsa 13 milDO en su conciencia y pregiÍntH!e, lIi du. 
ranta el t iempo que v¡" i6 cOlHlligo no bice yo todo cunnto en lo 
humano puede h~er.o:e pata 8a¡;ar de ust(:d un caballero virtuoso y 
honrado á rorro. cab1\l. 

.. };!lLúy seguro quo usted no s..'l.OO lo que ha hecho, y (!lito\' ~~ 
guro que en este grnn dfa. ust~d meditt'. y ret rocede, y esto ló en
grandecern á usted ,le tullfl.'lUera, que lo hnr(l feliz . 

.. Yo t;ufriró trnnqtlilo mi amnrgnra COIl la c~pcmlllin que mi 
lUuerte ~¡jt(l la rceulllpC1:lSn, ). entonces como :Lno r:l. orart; CO! I tnrlo 
el fono r de mi alma ¡JOr d Ji~dpu [o (\,.10 llcuú de Ilmargn ra mi 
almll. .v amnrg6 los dítLA do mi existenc ia . 

.. E§pero que usted me enviará lUla COll tCfi t'\ción en cllallll1 icr 
scntido q ue Eeu. 

"Cuente usted COIl 11l ~ ol':\ciolle8 de.'>u antig'lo llIf'_c,tro quo dc~ 
&C'..l :.tI fclicidnJ. 

o. 1'011.\8 ESCOR.Ut·' 

Pre'iCindo, como he dicho atrás, de la ptlrtf' flU O pcr.>Onu lmeuh: 
me concierna en la hoja del scüo r Simún Erer r.:! r;), Ric:l.l1 fre, y qlJ e
do agua rd:tndo, en posc'l' ióu de nuevos ~ interesantes dato!:, 101; otros 
cnfgO& I¡UC se ocnrra formular C'outm el !>C::1or docto!' E~cobí\.r, 
l:Uy:L roeputnc-i6u habr(¡ de 'llHldar, ¡!csplI(:llle to • .!o, m:ís Innpin. quo 
b. • Ilieve. 

Bogotá, 18 de Ml\.yo de 188:). 
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RJWTIFICACION . 

.A. la. página 5S de esto folleto, al bacer mérito de Ulln de Irv 
omisiones culpa.blos en quo incurri6 el sefior JUC7. AguiJar, ~e 
encuentra el siguiento pasaje: "porque el señor Aguilo.r, que nos 
dice en su a ut-o : • Nada, pues, por sucio que son. debe quedar ein 
ser tocado, {~ pesa r de b natural re pugnancia que para ello se 
siente, ' es el mismo J ue ... que, ¡¡i u embargo de haber leído todo e l 
eKpedicnte, y do l'cproducir BU el auto, en susto.ncia , toda.'! las 
declarncioucs, no ha J.lodido toe",r la sucia y palpitante culpa.bilid.'HI 
de Simú n HOI'rera Rlcaurte-quo se declara coufeso de la comisdll 
de LLIlO nc Jos hechos que se han venido i u~·estigando-ni ha tocauu, 
ni siquier3. resulta que se hubiera apercibido de la sucia y pa Ipi ta.llt'l 
cnlpabilidoo do J astí llarÍa YarglU; Vi la, Mauuel Hcstrcp0, E\'aristo 
Ri,as Groot y Jemás indiv iduos que, en el afán ua afcar Jo, conductll, 
moral J e Tomi3 Escobar, han ido en sus (leclaraGionel Lasta docir 
quo vieron ejecutar l ClS hechos, qua de ellos t uvi eron conocimitlllto, 
lo que dcmucstrn., CIl relación con el silencio qua sobre ello~ 
gu:¡,rdnrou tauto tielllpo, que los encubrieron, que tnmbi~ll son 
enjuiciables, y que culpa do elIo.~ es el no 11aht!r putlsLo ante!! 
rClllouio:'i t.:m grf'.l'CS males., si hubieran oxistido," 

y en a tención á qu e 01 ~eiior EHlristo m"ng Groot uo decla ró 
como testigo pw;cncial, y esto se recouoce implícitnmente cn f:I 
examCll que ~e hace de su testimonio, á la. p(.gin:l 73, cuando .;(,) 
toJUll. pa.rte por parrelo que expuso e11 su declar3ciGo, ela.utor dd 
a legato, en obsequio tÍ la. .erdad, rectific~ 5lIS conceptos á e ~tti 
respccto, retira el nombre uül süñor Ri vv,s G root dol pasaje truscrito, 
y declara que eu lII:.1uera alguna cohi jan á dicho teiltigo 10<1 cargo9 
qu~ entr~llian la primitiva. afirmnci,Sll, 
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